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Vigésima Qwntá. Sesión de la Cámara del Sena· 
do, correspondiente a las ordinarias del quinto 
periodo constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las once y 
veinte de la maflana del dia jueves primero 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Presidencia del Senador Dr. Crisanto Sacasa 
ti.sistido de los Secretarios Senadores Gral. J.uis 
Fiallos y Don Carlos A. Velázquez, primero y 
segundo respectiv:amente. 

Concurrieron, además, los Senadores Argfüillo, 
Artiles, Astacio, Gómez R., Mantilla, Marin. 
Martinez, Morales, Moneada, Murillo, Rodriguez-, 
Salazar y Sandoval. 

1°-Se abrió la sesión. 
2°-Se leyó y aprobó sin modificación el ac· 

ta de la sesión anterior. 
3°-Se leyó por Secretaria para discutirse e':l 

lo general en primer debate, junto con los dic
támenes de mayoria y minoria, presentados poi 

·la Comisión de Gobernación, el proyecto por el 
cual se reforman el Art. 8 de la Constitución 
Politica y el inciso 2• del Art. 204 Cn. 

Senador Presidente: Está. en la Mesa el dic
tamen de mayorla sobre el proyecto en referen
cia, formulado por los Senadores Sandoval, Mar
tinez y yo. Como el Honorable Senador Dr. Gó· 
mez, miembro de la Comisión de Gobernación, 
ha manifestado a la Mesa el deseo de leer per
sonalmente el dictamen de minoria, no he te
nido inconveniente en acceder a su solicitud; y 
no como Presidente de la Mesa, sino como Miem
bro de la Comisión de Gobernación, voy a proce
der a leer el dictamen de mayoria para ponerme 
en igual condición que el Senador Dr. Gómez. 

El Senador Dr. Sacasa leyó el dictamen de ma
yorla suscrito por él y por los Senadores San
doval y Martlnez, que literalmente dice: 
"Honorable Cámara del Senado: 

Con toda la atención~que reclama la impor
tancia de la materia, los suscritos miembros de 
vuestra Comisión de Gobernación hemos exami
nado el proyecto de reforma constitucional que 

..._':~· 

~--;~:~:· 

en la primera etapa de su proceso de formación 
ha venido como iniciativa de la Honorable Cá.
mara de Diputados. 
- El interés que ha despertado este asunto en 

todos los sectores de la opinión pública y aún la 
vehemencia y el viva colorido con que se han 
mostrado los diferentes matices de su aprecia
ción, encuentran sin duda justificada causa en 
el hecho de la gravedad y trascendencia que por 
lo general lleva en si todo cuanto ata.Ae de ma
nera directa a la Carta Fundamental de la Re
pública, ese manantial precioso donde nace y co- . 
bra impulsQ_ el- desarrollo de la vida nacional en 
sus múltiples aspectos y que al mismo tiempo 
es baluarte erigido en la linea divisoria del de
recho y el deber con respecto a la esfera de ac
ción de los POderes Públicos asi como en cuanto 
al ejercicio de las actividades del individuo. 

Los mismos elementos intrinsecos que consti
tuyen la densa gravedad del caso, no dejan de 
influir en la exaltación de los ánimos según el 
temperamento y puntos de vista de cada per
sona, •propendiéndose asi a alejar aquella serena 
ecuanimidad de criterio indispensablemente re
querida cuando se busca de buena fe la acerta
da resolución de los grandes problemas nacio-
nales. " 

La estrechez del tiempo disponible para pre
sentar este dictamen, y la deficiencia de nues
tras aptitudes, nos impiden explanar todas las 
consideraciones que surgen en el estudio de~ 

proyecto; y sin la pretensión de que podamos 
sustraemos por completo a la influencia del me
dio y de nuestras propias tendencias, dese11.mos 
muy sinceramente daros siquiera la prueba de 
abordar con sencilles y llaneza las cuestiones y 
de haber levantado nuestros pensamientos hacia 
la verdadera conveniencia nacional. 

El contenido de la iniciativa le mar$)a, por si 
misma, tres partes o puntos a este breve expo· 
sición: 

Punto Primero: Si procede o no conocer ya 
del proyecto de reforma, de conformidad con las 
voces del Art• 3743 Cn. que dice: "La Constitu
ción podrá ser reformada después de cinco ailos 
de su promulgación". 

La Constitución fué promulgada el dia 22 de 
Marzo de 1939, y de acuerdo con el imperativo 
del articulo citado no puede ser reformada sino 
después del dia 22 de Marzo de 1944. 

En qué tiempo una ley estará reformada? En
tendemos que conforme los más elementales prin· 
cipios de hermenéutica y la palpable realidad 
de las cosas, una ley no estará reformada sino 
cuando el precepto reformatorio es promulgado 
y empieza a regir, después de haber sufrido los 
trámites de elaboración que de antemano está.n 
establecidos. Antes de ésto no hay reforma, pues 
aunque se_ hayan iniciado con anterioridad loa·. 
preliminares que se exigen en el proceso de la 
reformación de la ley reformatoria, ésta no sur
te efecto, es decir, no entra en vigencia sino des
pués de su formal promulgación. 

Supongamos que se trata de la reforma de la 
ley de Tasa disminuyendo el impuesto de 2 por 
millar. Claro es que la reforma seria efectiva no 
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al introducirse a la Cámara de Diputados el ies
pectivo proyecto de reforma, sino hasta que apro
bada por ambas Cámaras y sancionada p~r ~l 
Ejecutivo fuese publicada en La Gaceta (D1ano 
Oficial). 

Lo mismo la Constitución : no se la reforma, 
no se puede tener por reformada mientras no 
esté publicada legalmente tal reforma. Siguien
do el proceso estatuido por el Art• 348 Cn. de 
sometimiento a dos legislaturas, la presente Y la 

. del año próximo venidero, llegaremos a una re
.· forma constitucional después de los 5 af!.os pres

critos por el articulo 347 Cn. 
Los opositores a la Reforma, sostienen que no 

ha pasado el plazo que contemp~a el articulo úl
timamente citado para poder imciar la refor~a, 
pero es que ellos confunden el periodo de dis
cusión y formación del proyecto de reforma con 
la reforma misma; más no da lugar a esa con
fusión la claridad del mencionado Art• 34 7 Cn. 
al decir que la Constitución podrá ser reformada 
después de 5 af!.os y porque efectivamente pa
sará ese plazo antes de la reforma, aunque hay.a 
principiado a discutirse el proyecto o forma en 
que se llevará a cabo. 

Si aceptáramos la tesis opositora llegarlamos 
a admitir que la reforma constitucional sólo po
dria efectuarse del afio de 1945 en adelante o 
sea después de 6 afi'os de promulgada la Cons
titución, no obstante que el Art• 347 Cn. man
tiene la prohibición a reforma solamente por 5 
aftos. 

Por otra parte, la organización constitucional 
del Pgder Legislativo en dos Cámaras, de las 
cuales la de Diputados retiene como prerroga
tiva especial el poder de iniciativa, mientras que 
la de Senadores sólo puede aprobar, reforma!' o 
rechazar los proyectós que la otra le manda, in
dica en forma clara y precisa que sobre la opor
tunidad de abrir la puerta para los trámites del 
proyecto de reforma de la Constitución o una 
ley, no podria pronunciarse la Cá~ara. del Sena
do sin invadir las atribuciones pnvativas de la 
de Diputados, que ya dió acogida al proyecto. 

Creemos que lo expuesto es terminante en 
cuanto a la determinación del primer punto plan
teado. 

Punto Segundo: La reforma del Art• B• de la 
Constitución. Esta se concreta a incorporar los 
principios de la Carta del Atlántico de 14 de 
Agosto de 1941. ~ 

Nadie se atreve a discutir la excelencia de las 
normas de politica nacional que proclamaron en 
su memorable declaración conjunta los dos gran
des paladines de la democracia moderna, Roo
sevelt y Churchill, en nombre de los Estados 
Unidos de Norte América y de Inglaterra, como 
anuncio de una nueva era de convivencia .fra
ternal entre las naciones del globo, de coordi
nación de intereses, de amplia cooperación y de 
trato respetuoso hacia los paises débiles para 
que·pueda lograr el hombre en todos los climas 
la mayor suma de bienestar asequible; y la opo
sición al proyecto sobre este punto culminante 
ha tenido que refugiarse en débiles argumentos 
la técnica constitucional o de prematura extem
poraneidad o bien en calificar de ridicula la arro
gancia de nuestra pequeftez al querer elevar al 
rango de constitutivos .tales principios. 

El más somero análisis de esta clase de argu
mentaciones demuestra su inconsistencia. 

En primer lugar, la concepción moderna de lo 
qub es la Carta Magna de un pueblo no pugna 
de ningún modo, antes bien reclama imperativa
mente incorporar en ella, junto a los preceptos 
relativos a la organización del Estado y a la 
declaración de garantia.a, derechos y obligacio
nes, ciertas fórmulas concretas que condensan los 
anhelos de la ,conciencia nacional. Y es por eso 

• 

que el articulo 8• de nuestra 'Constitución, tal co
mo rige y fué establecido en 1939 con el voto Y 
aplauso de los actuales opositores, contiene en 
su estructura preceptos de Derecho Internacio
nal que se congloban armónicamente con los de 
Derecho Constitucional en el cauce com\ln del 
Derecho Público. 

De manera que no es por impulso ocasional 
y menos aún por subterfugios sino por conse
cuencia lógica que se ha propuesto ahora la am
pliación de conceptos del relacionado articulo 8•. 
La brillante exposición de los Honorables Dipu
tados proyectistas lo pone en evidencia. 

En verdad, orgullosa debe sentirse Nicaragu_a 
siendo la primera en incorporar los altos princi
pios de la Carta del Atlántico en su Constitución; 
principios que no solamente se refieren a las re
laciones internacionales sino que también al go
bierno interno, afirmando los derechos de auto
determinación y libertades consignadas en otros · 
artículos de nuestra Carta l"undamental. · 

Consideramos infundado sostener que esta ma
teria debe ser objeto necesaria )! únicamente de 
los Tratados Internacionales, porque revistiendo 
de superlegalidad esos principios y consagrándo
los en nuestra Constitución; serán guias de be
néfica orientación y quedarán invulnerables y fi
jos en cuanto es posible,\ y eso es lo que con
viene al porvenir del pueblo nicaragiiense. " 

Por último, la · pequeftez de Nicaragua y su 
consiguiente falta de peso en la balanza de las -t: 
influencias internacionales, debe ser más bien un 
estimulo para acoger, retener y proclamar con 
el mayor entusiasmo esas ·normas de politica de 
los paises poderosos, tan propicias para prote
ger. la existencia y los derechos de las naciones 
débiles. 

Tercer punto: La reforma de los artículoa !04 
Cn. y 35-0 en. El primero prohibe la reelección 
del Presidente de la República, y el otro manda 
que esa prohibición sólo podrá reformarse para 
vigencia futura, de modo que no perjudique ni 
aproveche a los funcionarios en servicio en la te-
cha de su promulgación. ~ 
, Aquf mismo, en el recinto de esta Cámara se -~' 
han pronunciado fogosisimos discursos contra el 
intento de reforma del articulo 204Cn. como si 
efectivamente se tratara de suprimir el principio 
de no reelección de los presidentes; pero el pro
yecto no intenta· en absoluto esa supresión. , 

Es tan solo por la realidad de la vida nacio
nal que desafortunadamente no se desenvuelve 
siempre en tranquila normalidad; es por expe
riencia que proporciona la tragedia de los su
cesos contemporáneos; es por las liondas pertur
baciones que ineludiblemente acarrean el estado 
de guerra persistente. en que participan muchas 
naciones simultáneamente como ocurre ahora 
con la tremenda guerra mundial que azota a la 
humanidad; es por las graves complicaciones 
que surgen en esos periodos crlticos y extraor
dinarios; es por la incertidumbre de los resulta
dos y de las situaciones futuras asi como por 
las funestas proyecciones que las contiendas bé
licas arrojan sobre el subsiguiente periodo de 
paz, muchas veces más dificil y azaroso que su ~~ predecesor, del cual heredan las consecuencias : má.s perjudiciales, incluso el relajamiento moral, .. - ,,. · 
la falta de respeto a la propiedad, a la vida y a 
todo derecho; es, en fin, por la necesidad imperio-
sa de mantener con mano firme el orden pú-
blico o de restablecerlo en medio de tantos des
órdenes, que se justifica darle en estos casos 
singularmente extraordinarios y por via de ex- :'.~ ·\~ 
cepción, alguna flexibilidad a la rigidez augusta 
del precepto constitutivo, para atender la llama-
da de los propios acontecimientos, para no pecar 
de imprevisores y para poder aprovechar, si as! 
lo requiere la conveniencia del pais en su opor-
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tunidad, la suma de fuerza, · de autoridad, de 
experiencia y de vinculaciones que quizá. repre
sentarla como ningún otro quien hubiera sabido 
afrontar las dificultades de la administrar.ión 
pública en la tremenda y dolorosa época del cho-
que de las armas. .,. 

Nos permitimos insistir en las circunstancias 
calificadamente muy singulares que para la úni
ca excepción al principio de la no reelección, in
voca el proyecto al requerir má.s •. de un afto con
tinuo de guerra internacional declarada por el 
Poder Legislativo y además que en ella partici
pen o hayan participado durante ese término mí
nimo no menos de tres repúblicas de Centroamé
rica. He alll un conjunto de factores tan diver
sos y de circunstancias tan marcadas y persis
tentes que no puede razonablemente abrigarse 
el temor de atribuir su concurrencia simultánea 
al juego artificioso de las ambiciones personales 
de un Presidente para buscar su reelección, por
que tanta fuerza de acción podria tomar directa 
y seguramente otros caminos más cortos y fá
ciles para el logro de sus propósitos. 

Cuando la mismá Constitución muestra e indica 
el sistema de su reforma por el órgano del Po
der Legislativo, mediante la observancia de trá.
mites especiales y sin má.s restricción que el 
transcurso de cinco aftos contados desde la fe
cha de su promulgación, está. indicando notoria
mente que no es ni se ha pretendido mantener· 
la de estructura inquebrantable y que por el con
trario brinda ella misma ocasión para que se la 
adapte a las circunstancias y realidades que ·in· 
esperadamente se presentan al correr del tiempo. 

No obstante de que las dos Cá.maras Legisla
tivas, cuando conocen de reformas a la Coastl
tución, asumen ipso facto el carácter · de Poder 
Constituyente para modificar, suprimir y abrogar 
cualquier precepto constitutivo, debe reconocerse 
la mesura y la sobriedad en que se ha inspirado 
la reforma propuesta, ya que solo· cabrá. en los 
casos de violenta anormalidad.cuando todo se des
quicia, conmueve o trastorna; poniéndose as1 a 
cubierto el porvenir, de manera que en el curso 
de la vida ordinaria prevalezca siempre, como 
medida precautoria de la libertad del sufragio 
popular el principio de no reelección del Presi
dente de la República. Es decir, que se propen
de únicamente a darle cierta elasticidad a tal 
principio para conservarlo incólume en el trans
curso ordinario y que no corra riesgo de con
vertirse en rémora en muy calificadas ocasiones 
imprevistas o de romperse por exceso de tem
ple, al g6lpe de las grandes hecatombes. 

Muchos se alarman porque avizoran una ree
lección para el próximo periodo presidencial al 
amparo de la reforma. Carecen de razón para 
ello : la reelección puede venir si la necesidad y 
la opinión pública la reclama, si no, no. 

Podria argüirse que abiertas las puertas de la 
reelección, aun sin el justificativo de la nece
sidad del momento. y sin la voluntad del pueblo, 
el ciudadano Presidente podrá reelegirse. Si es-

' to fuera as1, contemplado el problema en el pla
no de las medidas violentas, entonces con refor
ma o sin reforma también podria resultar el con
tinuismo. Quiere estos decir que el argumento 
indicado no es contra la idea de la reforma sino 
contra el abuso del poder. 

Conforme nuestra breve exposición anterior y 
sin menoscabo del respeto que guardamos hacia 
la opinión contraria, nos permitimos aconsejaros 
de deis acogida al proyecto de reforma, prefirién
do si la redacción original propuesta por los ho
norables diputados proyectistas con la modifica
ción de una amplitud prudentemente otorgada en 
cuando al plazo de la correspondiente sanción, 
de modo que en definitiva quede redactado el de
creto asl: 

·'· :f-

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

la siguiente reforma a la Constitución Polltlca 
vigente: 

Art• 19-El articulo 89 de la Constitución Po
lftica se leerá. asl: "Nicaragua renuncia a la gue.: 
rra como instrumento de polltlca nacional en 
sus relaciones con los otros estados y reconoce 
como propio el Derecho Internacional Americano 
pkra la organización de la paz y los principios 
contenidos en la Carta del Atlántico del 14 de 
Agosto de 1941. 

En particular proscribe la conquista territor¡al, 
los tratados de carácter ofensivo y la interven
ción de los asuntos internos o externos de otros 
estados; reconoce el principio de autodetermina
ción de los pueblos y el derecho de elegir su pro
pia forma de gobierno, y proclama el arbitraje y 
demá.s recursos paclficos como medio par1¡1. resol
vér los conflictos internacionales. 

Art• 2•-Al inciso 2• del Art• 204 Cn. se le ilace 
este agregado: ·.,se exceptúa de esta prohibición 
al Presidente que haya afrontado en cualquier 
tiempo de su correspondiente periodo má.s de un 
afio continuo de guerra internacional declarada 
por el Poder Legislativo de la República, con " 
tal que en la misma haya participado también 
durante ese término mlnimo tres o má.s de las 
Repúblicos Centroamericanas". 

Art• 3°-Al final del Art• 350Cn. se agrega: 
"salvo el caso de guerra internacional que con
templa el. Art9 204 en. reformado". 

Art• 4•-El presente Decreto entrará en vigor 
desde su publicación en el Diario Oficial, una 
vez sancionado por el Presidente de la Repúbli· 
ca en Consejo de Ministros. Para la sanción y 
publicación del Decreto, tendrá. el Presidente el 
plazo de dos aftos a contar de la fecha en que 
le fuere enviado por conducto de la Cá.mara del 
Senado. 

Sala de Comisiones de la Cá.mara del Sena
do-Managua, D. N., 19 de Julio de 1943-0no
fre Sandoval.-Crisanto Sacasa.-Juan José Mar
tlnez. 

El Senador Dr. Gómez leyó el dictamen de mi
noria suscrito por él y por el Senador Dr. Mo
rales, como miembros de la Comisión de Oo· 
bernación, sobre el proyecto de reforma a la 
Constitución, que literalmente dice: 
"Honorable Cá.mara: 

Los suscritos, después de estudiar a concien
cia el proyecto de reformas de la Constitución 
incoado en la Cá.mara de Diputados por inicia· 
tiva de un grupo de Representantes, aprobado 
por aquel Cuerpo y enviado a éste, emitimos 
nuestro dictamen en los términos siguientes: 

No repetrremos la serie de argumentaciones 
que se han opuesto a la consideración prematu
ra de la iniciativa y a su aprobación. Trataremos 
de ser cortos. Para mejor comprensión, nos de
tendremos principalmente en · 1as consideraciones 
juridicas, siempre má.s reales y efectivas, porque 
demostrada la ilegalidad del procedimiento, tto 
habrla motivo para esgrimir razones de simpa
tias o de conveniencia polltica. Tocaremos bre
vemente estas últimas. 

La Constitución es un baluarte que domina, 
inviolable, el campo del Derecho y de las luchas 
clvicas. Sienta ella principios, declara e impone 
derechos y obligaciones, levanta barreras, abre 
limitadas posibilidades reglamentarias y consti
tuye para una nación republicana la fortaleza 
principal de sus libertades. 

Hay una absurda tendencia a suponer que la 
mitad m~ uno de opinión de un Poder o del 
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pueblo, es la verdad, la verdad convertida . en 
dogma, aunque ella pugne y contrarie principios, 
prohibiciones, derechos y facultades clarame~te 
preestablecidos y vigentes. Si la Constitución 
manda, el Legislativo no puede ni debe mandar 
a su vez sobre ella y menos contra ella_. La nu
tad ma.s uno del Poder Legislativo o su mayoría 
en casos especificos, no podrla jama.s imponerse 
sobre la Carta Fundamental. Aquel genio del 
pensamiento, de la palabra .Y de la filosofia, el 
inmortal Aguila de Meaux, Bossuet, logró sin
tetizar y anatematizar esta peligrosa y anár~u~
ca práctica en una sentencia lapidaria y def1ru
tiva: "Contra el Derecho no hay derecho". 

Veamos ahora nuestro Derecho: Expone la 
Constitución en su Art• 347: "La Constitución 
podrá ser reformada después de cinco a.fl.os de 
su promulgación. . . 2°) Por iniciativa de diez 
Diputados por lo menos". El concepto circuns
tancial - -de tiempo-5 a.fl.os-intercalado en el 
cuerpo de la única frase que llena el articulo, 

- pudo, hasta para mayor soltura y elegancia, ha.
ber sido colocado al final de la oración que se 
lee entonces por modo natural y llano asl: "La 
Constitución podrá ser reformada: 1) Por ini
ciativa del Poder Ejecutivo acordada en Consejo 
de Ministros; 2) Por iniciativa de diez Diputa
dos por lo menos, después de cinco a.fl.os de su 

4-promulgoación" ._ • 
Se ha alegado que no se estA reformando aún 

la Constitución y que su reforma es el instante 
limitado y especialisimo de su modificación. Con
tra esta tésis oponemos el criterio de los autt.'
res del ante-proyecto; y el propósito sabido y 
explicito de dejar incólume por cinco ados nues
tra Carta Fundamental, ya que siguiendo la in
terpretación aludida, pudo desde 1941 haberse 
empezado este ajetreo, puesto que resulta fácil 
para una mayorla alargar por tres a.fl.os el pro
ceso de la reforma. Oponemos también las reglas 
lógicas y sencillas del idioma; y, por filtimo, has
ta la propia Constitución. Su Art• 348 llama, en 
efecto, reforma de la Constitución a esta prcci· 
sa actividad legislativa en que nos encontramos: 
Toda reforma de la Constitución, dice, sufrirá ta
les y cuales trámites. No conceptúa a la secuela, 
como sucede en lo civil, un acto preparatorio, sino 
que engloba a los trámites y a la resolución, y, 
los estima como la reforma, que si sólo puede 
acometerse después de 5 a.fl.os de promulgada, no 
debe ser tocada antes de que transcurra el pla
zo mencionado. 

La reforma consta de varios actos. Su primero, 
el actual en que estamos discutiendo el proyecto 
y la ley. Llenados los procedimientos será. pro
mulgada y entrará en vigor la reforma.. cuando 
ella quede- firme. Pero para llegar a esa firme
za, debe la reforma pasar por todos los, trámi
tes que le impone la Constituci~n. Tales tr'1ml· 
tes y la coronación de ellos, constituyen la rc-
f orrna. · 

Y es una medida de prudencia la que impone, 
los cinco a.fl.os de estudio, de observación, duran
te los cuales se podrán anotar las lagunas, de
fectos, inconveniencias y peligros de la. Carta 
Fundamental para proceder enseguida a su re
forma. Sólo asi se puede conceptuar a la Consti
tución intocable, como lo acaba de proclamar un 
reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia 
norteamericana, "una estrella fija en la conste
lación constitucional". 

Empero, si el vicio descalifica cualquiera de· 
terminación prematura que se tome por el Le
gislativo_ en relación con la reforma, ese vicio 
por lo que toca al Senado, a su quórum legal, 
y a lo que constituye la mayorla especial de los 
dos tercios de votos de la totalidad de sus 
miembros exigida por la Constitución para su re
forma, resulta rea¡Tavado con la forma,pere¡;-r1-

na con que se ha preparado el recibimiento del 
proyecto. Recordemos brevemente los hechos. En 
1940 el" Senado que se ocupaba entonces en im
ponerse su propio reglamento meditó en perfecta 
calma y alejado de toda finalidad ulterior, acerca 
de lo que, de acuerdo con el Art• 144 <;::n. debia 
constituir su quórum legal ordinario, y resolvió 
que tal quórum era el de diez Senadores, por lo 
menos. Para adoptar esta determinación regla· 
mentaría nombró una comisión espécial y esa co• 
misión dictaminó por escrito, desca.nsa.ndo la re• 
solución acordada que fué tomada por unanimi
dad en el parecer de los dictaminadores. Varios 
a.fl.oa de constante aplicación prá.ctica del acuer• 
do han confirmado su normal aceptación asi co-_ 
mo la consecuencia que de él se deriva de que 
la totalidad de los miembros de la Cámara es
tá constituida por 19 Senadores, 15 de elección 
popular y cuatro Ex-Presidentes, Senadores vi
talicios por derecho y función propia y por la 
Qonstitución. Los dos tercios de la Cámara son, 
.por lo tanto, 13 Senadores. 

· La resolución apuntada dió origen y funda
menta al texto del Art• 34 del Reglamento, en la 
forma que actualmente aparece consignada, sien
do a la vez trasunto del Art• 144 de la Constitu
ción, ya que obvio es, que el quórum del Sena
do no es inmutable y fijo y depende de la exis
tencia de los ex-Presidentes, Senadores vitalicios. 

Asl las cosas, el Senador Dr. Sandoval intro
dujo en -reciente sesi_ón una moción verbal t911-
diente a rectificar e~ quónun y a, modificar la 
anterior y firme disposie<ión reglamentaria. En 
vano se alegó, como se alegó respecto a otra mo
ción del Senador Dr. ArgUello Vargas para recti
ficar la rectificación y modificar la modificación, 
que debla ponerse la petición en orden del dia 
obedeciendo al mandato constitucional, no de re
glamento, qve impone 686 trámite y el de los dos 
debates. Artos. 148 N° 2 y 3 Cn. y Art• 182 N• 1 
Cn. y que además, según el Reglamento, Art• 
76, debieron presentarse las mociones por escri
to y ser aprobadas por los dos tercios de votos 
de la Cámara. La mitad más uno se impuso so
bre el Reglamento y sobre la Constitución, re
cargando los vicios con una nueva nulidad, la de 
no haber dado a las solicitudes los dos debates 
ordinarios que la Constitución exige para la 
aprobación de cualquier acto legislativo y que 
sólo se dispensan en los asuntos a que se refiere 
el Art• 196 Cn. Nunca hemos otorgado a estas 
resoluciones, de que el quórum orc:tmario del Se
nado es de 9 miembros, el segundo debate exi
gido por la Constitución; y esa grave falta anu
la el procedimiento acometido. Léanse las actas 
y se confirmará que el Dr. Sandoval sólo se li
mitó a pedir la aprobación del acta de la se
sión en que el asunto se discutió. No solicitó 
nada más. Invocamos la Constitución y nuestro 
derecho para insistir en que todo lo que el Se
nado ha practicado y piensa practicar va vicia
do de nulidad absoluta insubsanable que alcanza 
y cubre a toda ley que se emita sobre la ma
teria. 

La mitad más uno no puede destruir ,la Cons
titución. 

Una larga exposición acerca de la historia po
Utica de los Estados Unidos de Norte-América, 
qtie no ha sido puesta en nuestras manos y que 
conocimos por _medio de la prensa, precedió a 
la iniciativa del Proyecto. Magnifico relato si 
se tratara de reformar en los Estados Unidos de 
Norte-Américá., una Constitución que allá prohi
biese la reelección. Pero ni nuestra Constitución 
es igual a la norteamericana, ni nuestra educa
ción cfvica puede compararse con aquella, ni nues
tra participación en la guerra guarda semejanza 
con la participación que en la lucha toma la gran 
democracia del norte. Lo que se discute en lali 

.,·1 .. 

www.enriquebolanos.org


? 

' 

.. 

.·;;~·. 

LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 5C9 

Cámaras Legislativas de Nicaragua es la refor· 
ma de su Constitución para permitir la reelec· 
ción presidencial. Estamos ventilando aqul el 
asunto; aqui lo resolveremos y aqui se aplicará 
la ley. Las responsabilidades que asumimos las 
sobrellevaremos sólo nosotros, para hoy y para 
lo porvenir. . 

nes de la talla de Martinez, Sacasa y Zelaya, 
provocaron con el continuismo dolorosas con
tiendas fratricidas. Y si éste es el cuadro som
brio que se contempla al echar la vista hacia 
atrás quién puede poner en duda nuestra buena 
fe, al expresar nuestro temor y mirar con des
confianza cualquier tentativa que haga probable 
una reelección que no autoriza, por ahora, nin
guna razón incontrastable, máxime cuando 'tal· 
ta tanto tiempo para que la proyectada reforma, 

Nos referimos al principio, a la luz que los 
precedentes arrojan sobre la formación del pro
yecto y la indubitada intención de los legisla
dores. Sobre el particular se pronunció unáni
memente la Comisión encargada de redactar el 
ante-proyecto constitucional. Aqui conservamos 
una copia que no citaremos en toda su exten
sión para . no alargar nuestro escrito. Dice, en 

logre alcanzar su efectividad o aplicación prác· 
tica.? 

En la exposición que antecede al proyeéto de 
reforma, se insinúa de manera muy velada que 
los motivos que autorizan la modificación del 
articulo que prohibe la reelección son los mis
mos que han roto la tradición norteamericana. 
Puede un estado de guerra permitir apartar, no 
la ley sino la tradición, en favor de un jefe de 
estado hábil y enérgico y que es al mismo tiem
po el comandante militar de la mayor cantidad 
de fuerzas que combaten en la contienda; pero 
entre nosotros el caso no es igual y ni el argu
mento último del mal menor podrla traerse a co
lación, porque el Art• 2• de la reforma destruye 
esa razón, ya que de invocarla se ·habrla decla
rado que si en las postrimerias del periodo, Ni
caragua estuviese aún en guerra activa, se sus--· 
penderian los efectos del principio de la no ree
lección del Presidente. . 

parte, esa declaración : · · . · 
"El periodo limitado ha sido el freno usado en 

nuestro Derecho Constitucional para el Poder 
Ejecutivo. Al principio de ·nuestra vida indepen
d_lente, como una reacción contra el poder invi· 
sible y vitalicio de los reyes, se estatuyeron los 
periodos cortos. Se pensó en hacer anual la je
fatura del Estado. Se instituyó el bienio. Pero 
pronto se notaron los inconvenientes de esa bre
vedad de tiempo que no permitia ninguna buena 
obra. Por fin se estableció para el Presidente de 
la República el periodo de cuatro afias, a imita
ción del de los Estados Unidos. Mas, este perio
do, que es corto también para las empresas se
rias de la administración, en los Estados Uni
dos es prorrogable wr medio de la reelección. 
Pero ese sistema serla fatal entre nosotros, y 
aún en los mismos Estados Unidos no deja de 
ser perturbador, porque un Presidente que se de
dica a candidato en parte de su periodo se ve 
obliga,do a conceder gracias que no pued~n me
nos de corromper gravemente la administración. 
E?ntre nosotros, en donde la influencia del Pre
sidente en los comicios es casi siempre incontra
rrestable, hasta convertirlo en el grande elector 
viene a ser peligrosa para la tranquilidad de lo~ 
ciudadanos la confusión en el mismo individuo 

, d~ las calidades de Presidente y candidato. Go
biernos que fueron buenos por la intención ·del 
Presidente degeneraron en las postrimerias en ti
ránicos por la ambición del Presidente al impo
ner su propia candidatura. 

En cambio, la doctrina de la no reelección 
ba sido muy benéfica en Centro-América. La al
ternabilidad ha produ8'do por al sola el bien de 
d~strulr la tirania con todo y que la Presiden
cia ha rolado entre personas de diferentes ca· 
rácteres, y entre ellos, algunos claramente incli
n8:dos a la ·violencia. Esto es visto desde arriba. 
Miradas las cosas desde abajo; tiene la virtud 
d~ producir la conformidad de los caldos que 
su~mpre esperan algo favorable del cambio se
guro al final del periodo. 

Por eso hemos procurado, desp~és de hacer 
fuerte al Poder Ejecutivo, limitarlo en su ejer
ci~io a un periodo bien determinado. Hemos es
c~ to con claridad el principio de la no-reelec
ción. Hemos procurado disminuir su influencia 
de grande elector, excluyendo de la candidatura 
a sus familiares. . . . 

Los comisionados que sentaron esas fundamen
~les ~azones eran miembros de los dos partidos 
históncos: los Doctores Crisanto Sacasa, Carlos 
Cuadra Pasos, Manuel Cordero Reyes, Carlos A. 
Morales, Mariano ArgUello V. y Santos Flores 
López. La tesis no era, ni lo es ahora, tesis de 
agrupación polltica determinada. Era una oon
cepclón naci?nal sostenida con criterio amplio y 
reposado. Y es que des~ en hechos y en la 
triste experiencia que hemos extra.ido de ·nuestras· 
rivalidades, localismos y peleaa inquietas y 
cruentas. Toda reelección, lo comprueba la his
toria de nuestra existencia nacional, ha tenido 
po~o reacció~ ineludi_ble una B<lerra .~ivi~. Varo-

Fuera de esto nos oponemos también a la de
claración unilateral e inaconsejable del Art• .l• 
que liga a Nicaragua sin correspondencia de na· 
ción alguna y que al hacer una confesión idea
lista, invoca esa actitud, que quiere ser interna
cional, para fundamentar cambios graves en 
nuestro derecho y nuestra Constitución. 

Encontramos, por otro lado, de imposible cum
plimiento_ la ·parte final del Art• 2• del proyec
to, el cual adiciona el 204 Cn. Es tan absoluta 
la disposición del Art• 350 Cn. que no atinamos 
a comprender cómo una reforma del articulo 
que prohibe la reelección del Presidente de la 
República pueda aprovechar al actual manda
tario. Y eliminada esta falta de aprovechamien· 
to, quedaria en cambio la disposición reforma
da, como una institución permanente para .aer 
utilizada en el futuro, por los sucesores del ac
tual Gobernante, con peligro para la paz de Cen· 
tro América. No olvidemos tampoco que Nica
gua, por medio de pactos que están en vigor 
por no haber sido denunciados por dos repúbli
cas centroamericanas, están en la obligación de 
mantener en su Constitución la no reelección, sin 
excepciones de ninguna especie. 
. Los ejemplos de algunos paises latinoamerica
nos, sumidos antes en el retroceso y en los do
lores del continuismo, pero regenerados en segui
da por la práctica hasta deficiente de la alter
nabilidad en el Poder, pregonan elocuentemente 
que vamos tomando una senda peligrosa en lu
gar de seguir transitando por el camino amplio 
Y limpio de la libertad y de la democracia. No 
nos apartemos de él, levantemos el espiritu civi
co de nuestra ciudadania, a la' altura que recla
~a su amor a .las instituciones republicanas, 
para que no se tergiverse el sentido de sus doc
trinas, ni se haga una lamentable confusión de 
ideologlas que se disputan su supervivencia en 
los" inmensos estrados del mundo, entre el fra
gor de las batallas, de la ·sangre, el dolor y el 
exterminio. Mantengamos nuestros juramentos y 
promesas y habremos contribuido a fortalecer los 
cimientos de la. República. 
· En consider~ón. a las criticas formuladas al , 

proyecto, · pensamos que el Excelentlsimo Sr. 
Presidente de la Reptlblica poniendo en judgo 
su alta autoridad como Jefe del Estado, evita
rá que la reforma constitucional se consume en 
la. forma y términos en. que se ha planteado, 
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con lo cual le prestará a la República y a su 
Gobierno un servicio de valor inapreciable, que 
le cubrirá de respeto y de legitimo orgullo. 

ya fuera que se suprimiera, se adicionara o se 
modificara en cualquier sentido, de nada servi
rla porque su disposición es tajante. 

Le dije más. No me gusta sefíor Presidente 
que le andemos poniendo parches a la Constitu
ción, porque a fin de cuentas va a resultar co· 
mo delantal de cocinera. Yo en estos casos soy 
radical. Considere la reforma absoluta de la 
Constitución en tiempo y nosotros le acompa
fíáremos. 

Tiene en sus manos el poder del veto. 
Reservándonos ampliar nuestra opinión en el 

curs0 de las discusiones, si el caso lo requiere, 
emitimos dictamen desfavorable sobre el proyec
to de reforma de nuestra Constitución a que nos 
hemos referido. 

Sala de Comisiones de la Cámara del Sena
do.-Managua, D. N., primero de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.- C. A. Morales, 
Joaquin Gómez". 

Es franca y · muy sincera la opinión que le 
di al sefíor Presidente a ese respecto, y quiero 
decir el por qué: Yo pienso que los problemas 
actuales de la guerra son tan fundamentales 
en el cambio de la estructura del mundo, que 
se e!ltán sintiendo ya los dolores de un parto 
que será fecundo para la Humanidad. Ese óvulo 
que está creciendo en la matriz del Mundo, dará 
estructwra y" nueva vida a las Instituciones. Y 
qué vamos a hacer nosotros con una reforma 
pardal? Por qµé vemos sólo un problema de
terminado? Por qué nos encerramos dentro de 
un cuarto y l!6lo miramos el objeto que quere
mos? Por qué no abrimos todas las ventanas y 
avizoramos el porvenir? Haciendo una reforma 
absoluta, estructuraremos la República del por
venir sobre bases sólidas y convenientes para el 
desarrollo de este pueblo que grita viva la li· 

Senador Presidente: Están a discusión el pro
yecto en lo general y los dictámenes de mayoria 
y ·minoria suscritos por los miembros de la Co
misión de Gobernación. 

En mi obligación de hacer guardar el orden 
en las sesiones de la Cámara, suplico atentamen
te al público que no interrumpa a los oradores 
cuando estén pronunciando sus discursos. 

Senador Morales: Honorable Sefíor Presiden
te: Antes de entrar en lo fundamental del de
bate, quiero hacer una pequefía rectificación de 
dos conceptos vertidos en un periódico, que ha 
sido el refugio de mis escarceos literarios. Me 
refiero a "La Nueva Prensa". En su mlmero de 
hoy, ·este periódico dice que soy el Uder anti
reformista. Quiero rectificar esos dos conceptos. 
No soy llder porque no tengo estatura para eso, 
y no soy anti-reformista, porque mis ideas po
liticas no son estáticas. Sólo soy anti-reformis
ta en materia de mis creencias religiosas, por
que esas no las quiero olvidar nunca. Son las 
que me ensefíó mi madre en sus brazos entre 
cantos y besos. Esas no las olvidaré jamás. Pe
ro en el otro concepto, soy reformista. Consi
dero que renovarse es vivir. Lo que critico es 
que la reforma no se haga dentro de los cau
ces constitucionales. Esa es toda mi oposición. 
Puede decirse más bien, que soy un oposicio
nista al proyecto en discusión. 

Cuando visité al- Gral. Somoza en tres oportu
nidades, le dije con franqueza mi opinlón. Esa 
reforma no podrá prosperar ni le podrá aprove
char. No podrá prosperar porque ha nacido mal. 
(La. barra interrumpe). 

El Dr. Morales dice: Sefíor Presidente: Hasta 
que usted haga el silencio en esta Cámara voy 
a tener• el honor de continuar en el uso de la 
pal!l.bra. Si esta barra es tralda adrede para no 
escuchárseme, ruego al Sefíor Presidente me lo 
diga, pues él tiene autoridad suficiente •en sus 
manos para desplazar al público que no se cC\n· 
duce en debida forma. Los Representantes nece
sitan hablar con toda libertad. 

Senador Presidente: Reconozco que tiene SO" 
brada razón la queja del Honorable Senador Dr. 
Morales. Pido al público compostura, porque es
toy dispuesto a cumplir con la obligación de ha
cer guardar el orden en el recinto de la Cámara. 
Todo el pueblo tiene perfecto derecho de asistir 
a los debates, pero cada uno tiene la obligación 
también de honrar la masa popular de donde 
procede, y por lo tanto, deben estar todos ~ es
ta Cámara con la debida compostura ejerciendo 
el derecho de asistencia que tienen. Exijo, pues, 
respeto y consideración para los Honorables Se
nadores, y si no, me verá en el caso de apelar 
a la policla. , 

Ruego al Honorable Senador Dr. Morales con
tinde en el uso de la palabra. 

bertad y no sabe lo que es. 
(Gritos en la barra). 
El Senador Moneada pide la palabra por el 

orden, y una vez que se le' concede, dice: He pe
dido la palabra por el orden, para poner el, or
den. Sefíor Presidente, usted es el Jefe de esta 
Cámara, tiene guardias a su orden, por qué no 
hace que se guarde el debido respeto a lqs Re-
presentantes? ,¿ 

Senador Presidente: La actitud que he asumido 
sobre el punto a que se refiere el Senador Mon
eada, está perfectamente definida. No es posible 
que en un conglomerado tan numeroso, se de
jan de olr tales o cuales voces disonantes, y por 
lo tanto no debe ser causa de alarma. Si con
sidero que es motivo de contrariedad, y yo mis
mo desearla, como lo he demostrado, que no 
hubiera siquiera, de parte del público, una nota 
discordante. De manera, que juzgo que lo que 
está sucediendo, no es para que yo cometa un 
atropello contra el pueblo. Reitero y exijo com
postura y cultura al pueblo y repito la orden 
que públicamente he dado a la policia, que cuan
do haya un elemento perturbador persistente, se 
sirva hacerlo desalojar el recinto. 

En la creencia de que habrá la maybr compos
tura en el público, ruego al Honorable Senador 
Dr. Morales continúe su alocución. 

Senador Morales: Continuará haciendo \Jso de 
la palabra. 

Senador Morales : Decia yo al sefíor Presidente 
de la República que la reforma rto podia pros
perar y que no le podfa aprovechar. Que no iba 
a prosperar 1>9rq1.1e se trataba de una reforma 
parcial a la Constitución, y tenla un valladar in
franqueable que es la misma Constitución. Que 
po le J>Odia a¡;>rovechar porque el Art• 3~0 Cn., 

Honorable Seflor Presidente: Alrededor de las 
conversaciones que tuve con el sefíor Presiden
te de la República, comprendi que un grupo de 
sus amigos inquietos por la propia persona del 
Sefíor Presidente, por el problema de la suce
sión en los destinos de la República, que creian 
con razón o sin ella, que estaba prisionero en~· 
tre dos tendencias que se agitaban politicamen
te para sucederle, formularon este proyecto que 
ha venido a la Cámara sin el conocimiento tal 
vez del Primer Magistrado de la Nación. Asi, a 
mi juicio, han surgido las cosas: Un proyecto 
precipitado, nacido antes de tiempo, y que está 
siguiendo trámites que jamás lo van a convali
dar como un instrumento propio para los deseos 
que se propone el grupo de los amigos a que 
he aludido. . - . 

Por esto, al final de nuest~o dictamen de mi~ 
noria hacemos pQ:blica nuestra esperanza de que 
el Presidente de la República, que es hombre in
teligente y que comprende lo 'lue puede favo-
~ ~ ~· ~ 
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----------------~--------------------..-------------------------------------~~~ recer o perjudicar a la Nación, con el poder que '.)()rque el republicanismo se salva en él por el 
pone en sus manos la misma Constitución, pon- {ran desarrollo cultural y civlco de su pueblo, 
drá el veto a este proyecto mal nacido; a est€ ¡lor la forma federal de su organización politi
proyecto que ha ·motivado discusiones tan aca- ~a y por el respeto que les inspira la santidad 
!oradas en el seno de esta Cá.mara. ~ Inviolabilidad de sus ·leyes e instituciones. 

En estos debates que los espero de altura, es Nuestra actual Ley Fundamental, siguiendo ll 
mi deseo hacer sentir lR necesidad de que la Re· trayectoria del pensamiento politico americano, 
pública viva, y viva sólidamente, de que sus ci· consignó tan esencial prohibición; y fué de tal 
mientos no se socaven, de que su familia de Go- manera redactada que a estas horas no puede 
bierno no se divida, y que el Sr. Presidente que modificarse sin que se rompa su contenido ju
ha empezado con tan buenos propósitos, que tic- ridico, puesto que el-Art• 347 Cn. establece una 
ne semejantes realizaciones . en favor del Paii., prohibición imperativa respecto a que la reforma 
no se trunquen nunca por ninguna lmprevision '10 puede hacerse antes de cinco afíos de su proº por cualquiera precipitación de nuestra parte. mulgación, y es lógico que no puede conside
Nosotros como Senadores 'de la República somo::; rarse el acto de la reforma sino como un pro
celosos de que las Instituciones que van arrai- ceso que se inicia con la acogida del proyecto 
gá.ndose en el alma de las multitudes, no la~ tomado en consideración y que culmina con su 
arranquemos, porque eso causa mucho estrépito .>ublicación. Además, el Art• 350 Cn. ya estable
y gran dolor. ~ió una prohibición definitiva cuyos alcances ter-

Senador Murillo: Honorable Sefior Presidente, minan el uno de Mayo de 1947, en lo que se 
Honorable Cá.mara: Voy a leer una exposición .-efiere al actual Presidente de la República. Por 
firmada por un grupo de ciudadanos, que ha- !o tanto, cualquiera que sea la modificación que • 
go propia, Dice asi: a ese articulo se haga, el contenido griginario 

"Honorable Representación Nacional: del mismo permanecerá incólume posponiéndo-
Ha sido aprobado por la Cá.mara de Diputa- se los efectos de la reforma hasta el caso de 

dos el proyecto de ley de reformas a nuestra un nuevo Presidente. De esta manera, tods.. l;l 
Constitución, y que tiende a incorporar en ella .irgumentación que considera al proyecto de iey 
la "Carta del Atlántico" y a dejar sin efecto 1as :-eformatoria falsea desde sus- propias bases""Ya 
prohibiciones que impiden la reelecdón del actual que por graves que quieran verse las condicio
Presidente de la República, Gral Anastasio ::io- .1es actuales de Nicaragua ante el conflicto bé
moza. :co mundial, las soluciones pretendidas no de-

• En el ejercicio de nuestro derecho ciudadano >en ni pueden pasar por encima de los principios 
Y movidos por las justificadas inquietudes que :undamentales que rigen nuestra forma republi
nos causa el segundo aspecto de las pretensio- ~ana de Gobi8l'Ilo · ni por sobre los preceptos de 
nes reformistas, venimos a exponeros las con- !a ley constitutiva. Aun en el caso de que el 
sideraciones que en nosotros ha provocado tal 'principio de necesidad" invocado por los proyec
proyecto. ;istas tuviera una gravedad mayor de la que se 

La Democracia moderna, hija del pensamiento pretende, superior es la negesidad de evitar que 
polltico-filosófico del liberalismo, ha sentado, . en la soberania nacional se contradiga a si misma 
forma definitiva, el principio de que todo poder '3.l falsear-los fundamentos bá.sicos de nuestra vi
es una emanación directa de la soberanla nacio- da democrática y republicana. 
nal. De este modo, la teoria del Estado giró de En el orden prá.ctico el "principio de necesidad" 
sw antigua posición absolutista hacia la forma- no lograria sinceramente la unidad nacional que 
ción del mismo como institución ético-orgá.nica 1parenta defender, sino, por el contrario, provo
producto de normas, de principios y de leyes. ::aria mayor distanciamiento de las fuerzas !n~ 
A la altura de nuestro siglo ya no es posiblf 1ependientes de las que en situación P.rivllegia
considerarlo como producto de una creación ar- ja se colocan al lado del Presidente-Candidn.to, 
bitraria ni como el hecho de un!!. generación. Es poseedor de fuerzas incontrastables y de recur
por el contrario, la institución llamada a man- 3os inigualables, que por si mismos niegan la 
tener el lazo entre todas las generaciones, con- posibilidad de una contienda electoral libre y 
servando todo el acervo de la cultura adquiri· honesta, lo cual naturalmente conduciria a la 
da en el pasado para hacerlo fructificar en ei conclusión de un candidato único. 
futuro, trasmitiéndolo a las generaciones veni- Bajo el aspecto internacional estamos en po-
deras. 3ibilidad de afirmar que la Carta del Atlá.ntieo,' 

El esta.do de cultura debe ser ejercido, como lejos de contener ideales y garantias suscepti
toda voluntad, según los principios de la razón bles, técnicamente, de ser incorporada a las Cons
y do la justicia. Es en sus manifestaciones y er. !:ituciones, pertenecerá., al establecerse la paz en 
IJU significado má.s hondo, un poder de conser· !a post-guerra, a la categoria de instrumP.nto 
vación y de progreso al mismo tiempo; en st ~uya eficacia nacerá de la ratificación que por 
vida politica sufre modificaciones según las ide~ 1eparado les otorgue el Poder Legislativo de ca
que han madurado por la discusión, pero teníen- :la Nación, ya que esos ideales y garantias se 
do en cuent.a las costumbres y los antecedentes '.lan proclamado por los altos representativos de
que es en donde mejor se expresa la continui- nocráticos, Roosevelt y Churchill, en favor de 
dad histórica. los pueblos débiles, que por si mismos no van a 

La alternabilidad del poder es la condición esen- lecidir su destino mediante simples afirmacio-. nes jurldicas locales. 
cial y la demostración prá.ctica del Estados de- Por otra parte, surge una flagrante contradic-
mocrático. Todo el movimiento histórico de los ción al ratificar en la reforma el precepto que 
últimos dos siglos ha sido el esfuerzo de esas prohibe la guerra com& instrumento de politica 
tendencias liberales por desvincular el Poder. Pú- nacional, cuando a la vez establece el peligro 
blico de individuos o personas determinadas. De de que la guerra sea fomentada por el interés este modo, la tónica caracteristica del moderno 
Estado ee opuesta y contradictoria al gobierno reeleccionlsta al incorporarse como canon que el 
m_ onárquico. Instituir como siatema el principio Presidente de la República puede reelegirse siem-pre que haya en el pals un afto de guerra tnreeleccionista no es en el fondo sino falsear en ternacional declarada con tal que la misma haya 
su base má.s sólida la estructura general de la alterado también durante e.se término la norma-
tesis democrática. lidad de tres o má.s RepÓbllcas de Centroamérica. 

Está. bien que las constituciones de paises re- Si el principio de la alternabilidad en el Po-
publicanos, como la de Estados Unidos de Norte . der; si la prohibición reeleccionista es la condi
América, IJUa~den silencio aobre tal prohibición, , ción esencial y la demo11tración prActica del sie-
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tema republicano y democrático, el proyecto de se durante tcXIa su vida republicana. Los dos par
ley que pretende la implantación de la tesis con- tidos politicos, órganos máximos de las activida
traria, ataca en la que ellas tienen de má.s esen- des clvicas de la Nación, a la hora de legislar, 
cial, las institucionés fundamentales del Estado. han llevado a la Ley Fudamental esa repugnan
Al firmar, presentar y auspiciar el proyecto, cia que el pueblo nicaragüense ha sentido siem
aquellos que lo han hecho y lo hagan, quedarán pre por toda reelección. Es evidenJ.e, pues, de to
automáticamente convictos de sanción legal al da evidencia, que el continuisnío ha sido una 
tenor del Art• 128 Cn. de las cosas más impopulares en Nicaragua. 

Por encima de estas y otras consideraciones Más aún, puede decirse que la historia politica 
legales y teóricas hay que invocar la experien·- no sólo de Nicaragua sino de· tÓdas las naciona
cia acumulada en el devenir de las Repúblicas lidades latino-americanas, ha sido . el esfuerzo 
latinoamericanas. Ellas e8tá.n cuajadas de·ejem- constante a lo largo de más de un siglo por 
plos concretos que demuestran en una sucesión hacer efectivo el principio antireeleccionista. Y 
de casos que la senda del despotismo se ha nbier- es que .en la simple tendencia continuista se en
to siempre tras un movimiento reeleccionista. Si cierran todos los motivos y todas las fórmulas 
es el interés del bien público lo que mueve a la del desafuero y de la arbitrariedad. Toda usur
reforma; si es verdad que el actual Congreso es pación se consume violando la Yoluntad nacio
llbre y capaz de determinarse en el sentido de nal. Todas ellas han invocado a lo largo del 
los deberes sagrados a que está obligado; si Ni- tiempo, con más o meuos insistt>ncia, a través 
caragua es digna de llamarse autónoma por la de cabildos o de consejos municipales, la volun
honestidad de los hombres que la gobiernan; si tad de un pueblo que no puede, sin negar _los 
cumple su destino tratando de realiz¡¡.r su misión fundamentos básicos de la República,. transigir 
en un proceso de cultura siempre ascendente, jus- con aquella. 
to es invocar la experiencia histórica en tan gra- Ante el problema que discutimos háy. hechos 
ve momento como el actual. que lo comprueban. Claro está el valor real de 

Todas las convulsiones politicas en América los llamados cabildos abiertos que piden la ree
han tenido generalmente su origen en la ambi- lección. Municipalidades sujetas al Ejecutivo, sin 
ción de los Gobernantes por mantenerse ~n el autonomfa y sin Independencia tienen que hacer 
Poder. Ejemplarizando, podemos citar los casos los cabildos ajustados a un machote; la más le
del Perú, con el Gral. La Mar; el de Juan José ve Infracción subalterna trae la represalia eje
Flores en el Ecuador el de José Tadeo Monagas cutiva como en el caso del Alcalde ·de Diriam
en Venezuela; el del tenebroso Rosas en Argen- ba, el ciudadano don Salvador Porras. 
tina; el del no menos tenebroso Dr. Francia en A la posesión de la verdad no se llega sino 
Paraguay, y ya sabemos cómo de_ aquellos orí- por el camino de la duda, de la meditación y 
genes nacieron Estados posteriores de odiosa ti· del debate. No es posible hablar con seriedad y 
ranfa, que amén de ensangrentar el suelo de buena fe de dar un paso trascendental como el 
América, han creado un ambiente de despresti·· que se pretende sin que lo preceda una libre 
gio en el concepto universal. discusión por medio de la prensa, asf como en 

Aqui mismo en NÍcaragua tenemos evidentes reuniones p11blicas en que figuren hombres de 
pruebas de que el continuismo trae consigo ma- carácter e ilustración. Sin embargo, ya el reelec
les cruentos para el conjunto social. Puede atir- c!onismo ha tomado actitudes violentas frente a 
maree que· la guerra de Cerda y ArgUello en la oposición ciudadana adversa e infinidad de 
1827 tuvo por causa determinante la idea reelec- casos comprueban nuestro aserto. 
cionista de cada uno de esos dos politicos. La lu- De esta manera en solo los albores contlnuis
cha armada que culminó con la "Guerra Nacio- tas, se han restringido los más elementales de-

- nal" de 1854, puede decirse que en sus motivos rechos ciudadanos que constituyen el fundamen
lntimos fué originada por la tendencia conti" to de la vida republicana. Y por el contrario, 
nu!sta de por lo menos uno de los hombres que los elementos que pretenden la' ~culación del 
dirigieron la cosa pública en ese ·entonces. El Estado a una sola persona, han tenido amplia 
periodo de los Treinta Años sólo fué perturbado libertad de acción. Es tal el peligro, que por 
por la pretensión reeleccionista del Gral. Tomás esta senda puede irse al cuadro de un Gobierno 
Martfnez y la paz de que se gozó en el mismo que como dice el Profesor Guridi, termina por 
fué debida indudablemente a la constante alter- ser un "cortejo de satélites obstinados en ensal
nal!lilidad de los funcionarios supremos del Es- zar al Jefe del Estado, como genio tutelar y 
tado. El General Zelaya hubiera pasado a la bis- extraordinario". Esos vividores de mala ley
toria con el cabal prestigio de sus atributos de continúa el Profesor Guridi-están siempre dis
Reformador, a no ser por su obstinado conli- puestos a toda acción incompatible con las ideas 
nuismo que originó las perturbaciones que en- de dignidad Y de decoro, a trueque de hacerse 
sombrecieron aquel periodo. ª.d~ptos al fdolo vencedor; él los comprende, loa 

Todas estas duras experiencias del pasado evi- s.1tua en puestos lucrativos y explota su servi-
lismo; como eso no basta a su cabal afianza-dencian la santidad y sabidurla de la consagra- · t 1 Pod 

ción del principio anti-reeleccionista en las Cona- m1!n o en e er, halaga las malas pasiones; 
t!t i asciende a cuantos innombres necesita para dés-

uc ones que Nicaragua se ha dado desde que potas gobernadores de provincia, tales como los 
se declaró Estado independiente. La primera .régulos de la federación venezolana; asi estriba-
Carta Fundamental de 1838, Arto 132, prohibió d ¡ 
la reelección presidencial; la de 1858 Art• 32 o, pers gue a todas las personas influyentes de 
tam. bié.n la prohibió; la de 1893, Art• 96, la prohi~ .los partidos ºcontrarios, haciendo matar a algu
b ó 1 nos, encarcelando a otras por plazo Indefinido 

1 as1m amo; las reformas de 1896, respetaron a quienes mantiene en absoluta incomunicación; 
esta pro~lbic!ón; la de 1'911, Art• 104, mantu- a no pocas expatria, y a todas las demás amena
vo el mismo precepto prohibit!".o: y la actual, za y aterra. Ademál!,.,ponen la administración de 
pro~ulgada hace cuatro afios apenas, insiste en la justicia en manos de hombres sin conciencia 
prohibir la reelección. Fuera de éstas· la Cona- ni carácter; llepan de .e$plas el pals,, eon lo que 
titución elaborada en 1854, que no fué aplicada ' pronto siem.br8.l'l tal desconfianza en el ánimo de 
mantuvo la. misma prohibición en su· Art•' 49i sus adverl!lariQs, que, escarmentados,. éstos, recf
y la de 1913 que tampoco se pul!lo en vigor, en procamente -l!le t'l!Cela.n; concluyendo por. adoptar 
~~pt!.rt• 114, estableció también -el mismo prin- la más prudente abstención en materia de expan-

C siones pol.lticas; y, en fin, i;iac!endo elegir sena-
omo se v.e, la reelección ha sido repudiada dores y diputados a sus más dóciles adherentes 

por la conciencia de Ja ciudadanía nicaragUen- tienen a aus plantas maniatada la sociedad. (T~~ 
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mas Politicos. Examen comparativo critico de 
las Constituciones de Hispano América, .Brasil y 
Haiti, del Profesor Alejandro A. Guridi, Tomo II, 
pág. 149) . 

dio· a este mi discurso, quiero empezar por de• 
cir que en ese dictamen que indudablemente es 
hibrido porque es firmado por dos hombres ex
celentes, pero de distinta ideologia ·politica, se 
empieza por nombrar como gran autoridad a 
Bossuet, que fué indudablemente un grandisimo 
hombre, pero que fué también el principal adalid 
del derecho divino de los Reyes contra el derecho 
divino de los Pueblos. Bossuet dice que la Pro· 
videncia delega en los reyes su a\ltoridad, que 
el rey de Francia es verdaderamente el repre
sentante de Dios sobre la tierra, que su autoridad 
es por lo tanto absoluta, y no tiene que rendir 
cuentas más que a Dios. Fué este mismo pensa
dor quien dijo: "Contra el derecho no hay dere
cho". Cuya frase repiten ahora los Honorables 
dictaminadores de la minoria .. Dentro de ese or
den de ideas, ~ vierte en el dictamen algo que 
noso~s los liberales debemos rechazar, y es el 
que l~ quiera subvertir el principio liberal de 
que l:s mayorías están sobre las minorias. En 
todo'4se dictamen hábilmente elaborado, se ti a
ta de establecer la preferencia de las minorlas 

Este breve y terrible cuadro presentado por el 
Profesor Guridi, es el vértice a donde concurren 
las tendencias reelecclonistas y que nosotros, co
mo ciudadanos amant-es de nuestra Patria, tra· 
tamos de evitar. 
· Ante todas· estas razones creemos que los. Ho

norables Representantes deben.detenerse y medi
tar. Comprometen para siempre sus prestigios 
si negando la razón acceden a la pretensión 
reeleccionista. Ante la perspectiva del mal co
lectivo, la conducta individual debe ser elevada 
y patriótica. 

Si nosotr6s, los de las generaciones actuales, 
tuviéramos el derecho de maldecir la memoria de 
nuestros antepasados que por errores injustifi
cados comprometieron el prestigio de la Patria, 
deteniendo su normal desarrollo cultural, ese de
recho también lo tendrían las generaciones ve
nideras. Es muy duro heredar a nuestros hijos, 
en lugar de nobles ejemplos de civismo, una con
ducta politica que los mueva al .!l<>nrojo. Todo es
to nos obliga a adversar resueltamente la refor· 
ma continuista salvando asi el sagrado patrimo
nio de la República y cumpliendo con un deber 
ciudadano ineludible. 

Pedimos, por lo tanto, Honorables Representan
tes, rechacéis el proyecto de reforma que de la 
Cámara de Diputados ha subido a Vuestro co
nocimiento. · 
·Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 

Junio de mil novecientos cuarenta y tres. .Enri
que Espinosa Sotomayor; Alejandro Zúdiga Cas
tillo; Manuel Cordero Reyes;· Nicolás Osorno, 
Carlos A. Montalván; José Antonio Bonilla; Al
berto Balladares Cortés; Plutarco Pa!Os; Jesús 
C. Aguilar; Luis Bonilla; Carlos A. Castro Was
mer; Enrique Herrera; León Barrios; Carlos Pa
sos; Luis Mena Selva; Salvador Buitrago Ajá; 
Horacio Espinosa; José Antonio Cerna; Bemab~ 
Rosales; Luis Ortega Sánchez; Luis A. Robleto 
Gallo; Alejo Icaza Icaza; Macario Estrada; Jo
sé Maria Vega Arana; Luis Quesada; Arturo Ve
lá.zquez; Enrique Lacayo Farfán; Alberto Reyes; 
Eloy Sánchez; J. Venancio Berrlos; Victor Ma
nuel Godoy Baca; J. Evenor Argüello; Octavio 

.Rivas Ortiz; Eduardo Narváez López; Dagober
to Zeledón Torres; Raúl Mayorga; José Angel 
Zeledón; Rosendo Argüello; Emilio Espinosa R.; 
Antonio Flores Vega. 

que no cabe en nuestra Constitución, que esta
blece claramente el principio contrario, que es 
principio liberal, que las mayorias dominan siem
pre a las minorías. Con este pequefto exoidio 
voy a concretarme, en. primer lugar, a discu
tir algo que nosotros los Abogados llamamos 
excepción dilatoria. Dicen los dictáínenes de ml
noria contra el proyecto, que no cabe por ahora 
esta discusión. Se quiere invocar asi, una ex
cepción para diferir o suspender la tramitación 
del proyecto: El caballo de batalla sobre este 
punto lo constituye el Art9 34 7 Cn. Basta leerlo 
para quedar convencido de que este articulo no 
prohibe iniciar la Reforma antes de R>s 5 aftos. 
Dice asi: "Art9 347. La Constitución podrá ser 
reformada después de 5 aftos de su promulga
ción: 1) Por iniciativa del Poder Ejecutivo 
acordada en Consejo de Ministros: 2) Por ini· 
cia.tiva de diez diputados por lo menos". Se con
globa todo el articulo como sacar argumentos de 
que los 5 aftos prohiben la iniciativa. Pero yo di
go, seftores: se lea de arriba para abajo, de aba
jo para arriba o de en medio, siempre los re
sultados son Iguales. Esta Constitución como las 
anteriores, ha querido mantener la intangibilidad 
relativa de la Constitución, fijando un plazo de
terminado para la reforma. Para ello, este articu
lo 347, consagrando ese principio de intangibill· 
dad relativa, tiene dos preceptos: uno, funda· 
mental, concluyente y definitivo: no podrá re
formarse la Constitución, sino hasta después de 
5 afl.os; y después contiene un principio de regla
mentación, indicando a quiénes corresponde su 
lnic.lativa. Basta preguntarse, seftores, qué quiere 
decir reformar, para responder a todo lo que se 
dice en el dictamen de minoria de esta. Honora
ble Cámara y lo que se ha dicho también en los 
dictámenes de minoria de la Cámara de Diputa
dos. Reformar, es enmendar, cambiar o modifi
car. Ha~ reforma, cuando hay enmienda, cambio 
o modificación de nuestra Carta Fundamental. 
Ah! mismo, en el dictamen que he escuchado 
si no me equivoco, dice en uno de sus párrafos: 
que la reforma entrará en vigor cuando sea pro
mulgada y publicada. Es precisamente, lo que 
nosotros sos~nemos. El articulo, sefl.ores, es muy 
claro. Ha sido redactado por una Comisión de 
Abog_ados, todos distinguidos jurisconsultos, ex
clu_yendo al que habla. Esos seflores de la Co-

Senador Argüello : Sefl.or Presidente de la Cá
mara, Honorables seftores Senadores: He escu
chado con suma complacencia, tanto los dictá
menes vertidos sobre esa iniciativa que se discu-· 
te, como la palabra del Honorable Senador Dr. 
Morales, y veo qué estamos dispuestos a dar el 
ejemplo que yo pr.opuse la vez pasada, de que 
no discutiéramos cuestiones que pudieran lasti
.mar entre los mismos liberales o entre colegas 
de esta Cámara. Que nos concretáramos a las 
cuestiones en debate solamente. Siento que el 
Reglamento de la Cámara no contenga todas las 
prescripciones necesarias para el mejor orden a 
seguir en esta discusión. No sé, pues, precisa
mente, si habrán discursos de totalidad, como se 
usa entre parlamentarios espaftoles o si vamos 
a ir tratando cuestiones en dosis refractas. Y o, 
que la vez pasada dije que queria concretarme a 
las cuestiones de carácter legal, porque desgracia
damente en esta Cámara, a diferencia de la Ho
norable Cámara de Diputados, los mismos libe
rales estamos en discrepancia de opiniones; no 
voy a proponerme agotar· un tumo de totalidad 
sino a concretarme a ciertos y determinados 
puntos sobre cuestiones jurldicas que se han ver
tido en el dictamen de minoria. Como un exor-

misión, sabian y saben lo que quiere decir refor
mar; cuándo hay reforma y cuándo no la hay. 
Por qué, si se trataba de establecer la prohibl· 
ción de iniciativa de reforma, no se dijo como 
en la Constitución Francesa revolucionarla de 

.1791? "Se prohibe toda proposición de reforma 
_antes de 4 af1os. Eso es hablar claro y en cas-
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tellano. Ese proyecto de Constitución pasó por 
las manos de un estilista. y critico como el Dr. 
Joaquín Gómez, y si el pensamiento hubiera-si
do el querer prohibir la iniciativa, era la hora 
de poner claros los conceptos, porque si en to
da ley se cuida de esto, mucho más cuando se 
trata de la ley fundamental de la República. Re
cuerdo a este respecto un pensamiento de un 
gran jurisconsulto: "La mejor ley es la que de
ja n-.enos al criterio del Juez, y el mejor Juez 
el que deja menos al criterio propio". El Art-' 
348 se ha esgrimido para decir que reforma va
le tanto como iniciativa. Y el articulo en refe
rencia se i:oncreta únicamente a decir los trá
mites porque debe pasar el proyecto de reforma. 
Y no hay Abo¡-ado, no digo de la altura de los 
hombres que han suscrito el dictamen, sino r,ual
quiera otro, que pueda entender, que al decir, 
que toda reforma de· la Constitución se some
terá a los trámites tales o cuales, quiere decir
se que hay reforma cuando empiezan los trá
mites. Ateniéndome a la letra de ese mismo 
articulo que prudentemente contiene nuestra 
Constitución, estoy defendiendo el proyecto de 
reforma. Dice el Arto 348 Cn.: "Toda reforma de 
la Constitución se someterá a los trámites si
guientes: 1) El proyecto de reforma deber!\ ser 
presentado a la Cámara de Diputados. Si fuere 
aprobado lntegramente o con enmiendas, pasará 
a la Cámara del Senado ... , etc., etc." Se ve, pues, 
claramente que este articulo no contiene ·más 
que los trámites a que debe sujetarse el proyecto 
de Reforma, y que por lo tanto, la Reforma no 
tendrá validéz sino hasta después del- término 
que la misma Constitución ha establecido. Cuan
do se empezó a tratar esta cueatión, se qnisc 
re~oger opinión de importantes personas del pais, 
y a uno de ellos, muy distinguido, cuando se le 
expuso la opinión· de que no cabia introducir 
la reforma, dijo: "Apartemos esta critica que.ne 
tiene razón de ser". Ahora, permitaseme citai: 
otra autorizada opinión de un distinguido, dlstin
guidisirno jurisconsulto, que formó parte de la 
Comisión del anteproyecto, el Dr. Alfonso Ayón. 
quien escribió una carta al Dr. Guillermo Sevilla 
Sacasa, que fué leida en 4a Cámara de Diputa
dos, en la que califica todos los trámites de la 
Reforma como una conversación, como un proce· 
dimiento que no tiene ningún valor, sino cuandc. 
se cristalice por los cauces legales, cuando se 
convierta en preceptos Constitucionales de la Re
pública. Creo, seftores, que no debo insistir RObre 
esta cuestión porque me parece que es muy claro, 
bien claro. Si lleváramos al extremo el criterio 
de los seftores de la minorta, la reforma de la 
Constitución se baria extremadamente rigida y, 
francamente, los antecedentes mismos no s.bo-
nan esa rigidez. Si estudiamos nuestras Consti
tuciones anteriores, encontraremos, que, con ex
cepción de las del 93 y 905, las del aflo 1826, 
la del 1838, la del 1858 y la del 1911 prescri
ben que las reformas parciales se hicieran me
diante debate por el Poder Legislativo, tal \.'Omc 
si fuere una Constituyente, y que sólo para la 
reforma absoluta debla convocarse una Consti
tuyente. Pues bien, seftores, cuando nuestra Cons
titución fué elaborada, quizá previendo todo lo 
que podia venir, porque ya el Mundo estaba pre
ftado de guerra, porque ya el totalitarismo esta
ba sentando sus ples sobre paises ·europeos, de
cidimos dictar una Constitución elástica, muy 
elástica; y ahora se le quiere dar. una rigidez 
tan grande que no corresponde con el texto mis
mo ni con la intención. Hasta aqui he tratado el 
asunto desde el punto de viata netamente legal; 
pero quie!'"o referlrn\e un poco a la teorla y a la 
práctica. Yo, seftores, como legalista, me cirio, 
deade luego, a los términos precisos del Articu
lo 3,'f, Sin embar¡o, loa autoret que tratan d• 

"''·~~:. -··~-

los poderes de la Constituyente y que le dan la 
soberanía c¡ue a ella corresponde, han dicho siem
pre, que las restricciones no tienen valor alguno, 
porque lo que mantiene o modifica la Constitu
ción es el voto del pueblo, el criterio que él 
mismo tenga sobre lo que debe convenir. La 
Constitución Francesa, o por mejor decir, las le-
yes constitucionales francesas dictadas en el afto 
1875, fueron la obra ae una componenda entre 
conservadores y liberales, siendo estos últimos en 
minorta. Después de fracasado el Imperio de Na
poleón Tercero, se hizo una Constitución elásti-
.!a, por ambos partidos porque los conservado· 
.·es pensaban siempre en llevar a los Borbones 
al Trono de Francia, y los republicanos tendian 
a implantar una Repú~lica permanente. Paso. el 
tiempo, y el pueblo .implantó definitivamente el 
principio republicano en el afto 884, cuando se 
nizo una reforma que decia: "Se prohibe cam
biar la forma republicana de Gobierno". Pues 
bien, aobre ese principio hay cierta discordia 
en los autores, pero tengo aqui dos citas mag
nificas de autores que sostienen que para las 
Constituyentes no hay valladar posible; que cuan-
do lá soberanía está ejercida por medio de esa 
misma Constituyente, se pueden emitir las re
formas. Dicen asi los Sres. Barthelmy y Duez 
en su obra "Traité de Droit Constitutionnel", que 
no son autores de Derecho revolucionario, sino 
de Derecho Clásico: "Los teóricos pueden pre
~tarse hasta qué punto el legislador constitu- .,._,' 
yente tiene el derecho de limitar, aún por cierto 
tiempo, la voluntad del pueblo y de sus órga
nos. Aqui nos basta con juzgar esas tentativas 
por sus resultados. La Constitución de 1791 que 
''º podia ser modificada más que después de diez 
.:dios no duró un afto; al contrario, la Constitu
ción de 1875 que podia ser revisada en todo ins
tante, dura después de cincuenta aftos. La fuer-
za de una Constitución no está en las barreras 
Je papel imaginadas por los constituyentes, es-
cá en la adhesión del pueblo y en su adaptación 
l. las necesidades del momento". Los mismos au
tores, refiriéndose a la Reforma del 13 de Agos-
to de 1884 al articulo 89 de la ley constitucional 
Je 25 de febrero de 1875, que prohibe la revi
.iión de la forma republicana de gobierno, di· 
~en: "Es evidente que todas esas disposiciones 
.10 constituyen más que simples votos, sin fuer- . 
za jurtdica obligatoria para los sucesores de los 
constituyentes y para las generaciones futuras ... 
Desde el punto de vista jurldico este proceder 
es manifiestamente sin valor porque consagra 
en suma la intangibllldad absoluta de una parte 
de la Constitución". En el mismo sentido se pro
nuncia un gran Profesor francés, el Sr. León 
Dugult, en su obra "Tralté de Droit Constitu
tionnel", cuando dice que la soberania del pue-
.,10 representada por la Constituyente, no tiene 
.ralladar alguno. Se expresa as1 el Sr. Dugutt: 
·'Poderes de la Asamblea Nacional de Revisión. 
A mi entender, ella tiene todos los poderes de 
.ma Asamblea Nacional Constituyente; ella pue-
Je hacer una revisión parcial o total; ella puede 
:iún cambiar la forma republicana de gobierno". 
En el dictamen que acabo de escuchar, me pa
rece que los seftores dictaminadores han olvida-
do el carácter de esta Cámara en relación con 
la Cámara de Diputados .. Se le llama Asamblea 
Legislativa, como si se tratara de discutir cual
quier otra ley. Cuando se trata de un proyecto 
de reforma a la Constitución, que ha entrado 
por los cauces legales, ambas Cámaras actúan 
como una pura y verdadera Constituyente. En 
Francia, las dos Cámaras Legislativas cuando se 
reunen en Versalles en Asamblea Nacional, for
man una Constituyente, tan Constituyente co-
mo la que emana directamente de la voluntad 
del pueblo. Parece, que noaotro11, los mismoa que 
elaboramos el ante-proyecto y c¡ue estableclm011 · -~ 
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estos principios, nos estamos asust.a.rulo de nuestra obra. Precisamente, porque queriamos una Constitución de tendencia elástica y no rfgida, adoptamos el sistema de que las mismas Cámaras Legislativas, dentro de los trámites que fija la Constitución pueden reformarla, pero no como Poder Legislativo, sino convertido en Poder Constituyente. He referido lo anterior, sólo para que conozcamos la teoria, porque como dije al principio, estoy dispuesto a ceiUrme únicamente al precepto constitucional del Art• 347. Además de la teoria, la práctica concurre con este criterio expuesto por los citados autores. La constitución revolucionaria del 91, tuvo menos de un af1o de vida, a pesar de la prescripción constitucional 

.~.:~ ... :,·.-··-_·.· __ .:. de que necesitaba 10 af1os para poder ser refor--: . mada. Se me dirá que aquella era una hoguera inmensa a la cual no podia ponerse barrera; pues 

,,.---
- ~~ 

,j. 

->: - bien, un pais americano, Argentina, que en su 
~ Constitución del 53 estableció un precepto de que no podria reformarse sino pasados 10 af1os, cuando la provincia de Buenos Aires se unió a las otras, reformó su Constitución, a pesar de _ese 

-articulo. Voy a copiar a un autor argentino: "La Constitución de 1853 estableció que ella podria reformarse "pasados 10 af1os desde el dla en que la juren los pueblos"; pero antes de expirar ese plazo, tuvo que ser reformada, y la Convención de 1860 suprimió esa clá.usula, a fin de evitar el perjurio de parte de las provincias que han jurado observar la Constitución hasta el af1o 1863. Consideróse que la e.stabalida.d de una Cona
tJtución debe esperarse de 8U8 buenos preceptos 
11 de 8U8 benefieioa prdcticoB y no de las prohibicione.s de enmendar 8U8 defectos. También se pensó que Bi una Conatitución nace de la aobera
nia del pueblo, la manife.stación de voluntad del pueblo de hoy, no puede privar a loa que le sucedan, de ejercer un derecho igual". (Comisión Examinadora de la Constitución Federal, de la Convención del Estado de Buenos Aires, citado por el Dr. Daniel Antokoletz en su Tratado de Derecho Constitucional y Administrativo, Tomo I, p. 46). Con esto concluyo mi alusión al articulo 347 de la Constitución; ahora debo referirme a algo que aparece en ese dictamen como una 

protesta de llltima hora, como una nueva critica a la moción del Senador Dr. Sandoval y a la mla. Pareela que todo estaba terminado_ después de la discusión de mi moción para que se agregara la moción Sandoval al • Art• 34 del Reglamento. Ahora, en ese dictamen que he escuchado, naturalmente con toda la meditación que ,~~ .,.. requiere porque procede de dónde procede, se dice, volviendo al tema de que era una reforma al Rglamento, que como todo acto legislativo, esa moción debe tener dos debates; y para cllo se fundan o se apoyan en un articulo de la Constitución que establece que ningún acto legislativo será. ley sin los requisitos siguientes: "1) Haber sido aprobado de conformidad con los ar· Uculos 183, 184 y 185, mediando dos debates de cada Cá.mara en distintos diaa ... La aprobación. salvo las excepciones legales, habrá. de ser otor· gada por mayoria absoluta de votos; 2) Haber obtenido la sanción del Poder Ejecutivo". Estamos claros, que una reforma al Reglamento, por prescripción del mismo, requiere Jos dos debates, pero como quedó establecido y sentado en el debate que no era reforma al Reglamento, no pue-
de tener cabida la critica que hace sobre este punto el dictamen de minoria. Ademá.s, nadie podrá. llamar nunca acto legislativo, a aquello que l!e relaciona solamente con las reglas internas de una Cámara. Desde que era estudiante de Derecho he sabido que ley es la declaración solemne de la voluntad soberana, que en la forma pres-crita por la Constitución manda, prohibe o permite; y por lo tanto, un Reglamento Interior no 

puede llamarse acto legislativo ni menos ley. Quiero, además, referirme a lo tardia de esta negación, porque ni cuando se discutió la moción Sa.tl.doval, ni cuando se discutió la mia, · ningdn Honorable Senador argumentó de esa manera. Insisto en que una simple moción que no reforma el Reglamento, sino que llena un vaclo, aclará.ndolo o interpretá.ndolo, no necesita nunca del trá.mite de los dos debates. Quiero recordar que aquella resolución del mes de abril de 1941 _ en que se dijo cuá.l era el quórum para cada caso, formulada si mal no recuerdo, en un dictamen firmado por el Senador Dr. Gómez y acogido por toda la Cámara, fué aprobada en un solo dla, y jamás a nadie se le ocurrió decir que necesitaba dos debates. En aquel tiempo, yo no tuve el placer de estar en compaftia de mis Honorables colegas, pero sé que todos aprobaron esa. moción en un debate y sin ningún otro trámite. Quiero referirme también a otra parte legal del dictamen, porque, repito, quiero y he querido contraerme en este debate, por las circunstancias politicas que flotan, a tratar únicamente los puntos de carácter legal. Se dice alli, muy brevemente, que el proyecto de Reforma, en ·cuanto a la modifiCactón del Art• 204, choca con Tratados Internacionales. Ruego a la Honorable Cá· mara escucharme con atención una pequefta referencia .de antecedentes, para que podamos quedar claros sobre la supuesta violación del Tra· tado Internacional que se hace aparecer 'en el dictamen de minoria del Senado, como se hizo aparecer en el dictamen de la minoria conaer· vadora de Ja el.mara de Diputados. En nuestra América convulsa, impreparada todavía para las democracia.e, allá. por el af1o 1907, hablan muchas revoluciones, y entonces a un distinguido eatadista ecuatoriano, Dr. Carlos R. Tobar, se le ocurrió una teoria intervencionista para negar el reconocimiento a aquellos Gobiernos que no llegaran al Poder dentro de los cauces constitucionales. El Doctor Tobar, confrontaba los ma-les de la intervención con los males que causa-· - --ban la guerra civil y los Gobiernos surgidos de ellas. Y Tobar se pronunció por un sistema in· tervencionista, que como dice el tratadista argen-tino tiene alguna similitud con la famosa -Santa Alla.nZa, pero con una diferencia· en favor de Tobar, que aquella Santa Alianza sostenla el principio de intervención fundado en el Derecho Divino de los Reyes, contra el derecho del pue-blo; y la doctrina de Tobar, proclamaba la in· tervención con el fin dtt refrenar los excesos de la libertad. Consecuente con esa doctrina que pro-dujo resultados teóricos en ciertas naciones y prá.cticos en otras, después de.la guerra de Nicaragua con otros dos paises de Centro América, hubo una reunión de Plenipotenciarios centroamericanos en Washington en 1907, y se celebró un Tratado de Paz y Amistad, estableciéndose el principio de la no reelección. Pasó el tiempo: el Partido Conservador en el Gobierno quiso poner-le fin a esos pactos, y después de muchas dlscuJiones y de muchas revoluciones y amenazas de guerra entre los Estados,· volvimos los centroamericanos a reunirnos en Washington en 1923, donde se firmó un nuevo Tratado de Paz y Amis-tad, acogiéndose la Doctrina Tobar y estipulá.n-dose que los Estados se comprometlan a mantener el principio de la no reelección en sus Constituciones PoUticas. Este pacto tuvo una vida convulsa; fué muy discutido a fines del af1o de 1931 cuando en El Salvador se presentó la cues· tión de si el Gobierno del Gral. Martinez era o no constitucional. Ciertos paises de Centro Amé-rica fundados en el espiritu de ese pacto se abstuvieron de darle su reconocimiento. Pasaron los af1os, y en 1934 confrontá.ndose las realidadea de las cosas Y la existencia efectiva del Gobierno de El Salvador, algunos, Gobiernos de Centro 
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América, movidos por el deseo de poner fin a 
una cuestión que podla resultar más grave, pro
vocaron una nueva reunión de los paises cen
troamericanos. Debo sí, advertir algo que habla 
olvidado: que antes de 1934, creo que en el aflo 
1930, fueron denunciados esos pactos centroame
ricanos por dos Gobiernos: el de El Salva~or 
que era el aludido y el Gobierno de Costa Rica 
que queria mantener incólume la soberanla na
cional. En la Conferencia de 1934, después de 
haberse reconocido el Gobierno de El 8alvador 
por los Gobiernos de Guatemala, Honduras y Ni
caragua, se vino a celebrar un Pacto que se lla
ma de Confraternidad Centroamericana. Volvie
ron a debatirse en esa Conferencia las cuestio
nes de si convenía o no la intervención en la 
forma de no reconocimiento para ciertos Gobier
nos; en que cada uno de los paises centroame
ricanos era juez de laa cuestiones internas de un 
país soberano diferente. La: discusión fué larga, 
hubo cnterios diversos, pero, por último llegaron 
a concurrir en un articulo, que ·figura en ese 
Pacto, en que se declara la no intervención Y 
el respeto a la soberanía de cada uno de los 
paises de Centro América. Es verdad, qu.e en ese 
mismo Tratado para dejar algo de lo que habia 
antes, se dijo que todo lo que no estuviere refor
mado por este nuevo Pacto quedaba en vigor. 
En este estado de cosas, cabe preguntarse: .l!:s
tá en. vigencia o no el Tratado áe 1923 en la 
parte en que se establece el principio de la no 
el Tratado de 1923 no puede tener vigencia Y 
ricano está vigente para los tres paises que no 
lo han denunciado, podrá cualesquiera de e11tos 
paises rec1amar a ]llicaragua que está violando 
el 'l'ratado en el clso de que se organizara un 
Gobierno baJo el prmcipio ae la reerncción '! Se·· 
ñores, francamente yo contesto que en esa parte 
el Tratado cie 1~2a no puede tener vigencia y 
que está derogado tácitamente, porque aecirle a 
mi Gobierno <...:entroamericano tal cosa, va.le tan
to como intervenir en las cuestiones llllernas ae 
su país; y precisamente ese principio que pnva
ba en el 'rratado de 1923 fué repuiliaao despué& 
en el de 1934. De manera, que por ese Trai;ado 
Internacional, no hay, ni pueae haber la viola
ción que se invoca en toaos los dictámenes de 
minoría. Pero señores, no he dicho lo que debla 
haber manifestado antes; y es que la reforma 
constitucional que se propone, mantiene el prin
cipio de la -no reelección, y por circunstancias 
que han sido muy bien expuestas en la inicia
tiva y en el di~t.amen de mayoria, se ha estable
cido una excepción por causas especiales, espe
cialisimas, de guerra internacional en que par
ticipen varios Estados de Centroamérica, por
que se confrontan problemas que puede mejor 
resolver un Gobierno que ha participado en la 
lucha, que otro cualquiera. Decimos, nosotros los 
Abogados, que la excepción confirma la regla, 
o como dice un maestro mio de axiomas de de
recho: "Exceptio firmat regulam in contrarium". 
Yo sostengo, que la reforma de la Constitución, 
mantiene incólume el principio de la no reelec
ción, y que sólo por excepción, por causas parti
cuiarlsimas y dificiles de ocurrir, ha sentado la 
posibilidad de que el que ejerza el Poder pueda 
ser candidato. Quiero referirme. muy somera
me.nte, a algo que he escuchado de labios del 
Gral. Somoza. Se dice en ese dictamen, copiando 
el informe que suscribimos los del ante-proyec-
to en cuanto al articuJo referente a la no reelec
ción, que no conviene que el Presidente sea can
didato. El Gral. Somoza en esa plática que tuvo 
conmigo, como la tuvo con mi distinguido colega 
el Senador Dr. Carlos A. Morales, me dijo, que 
si alguna vez resolvia, después de auscultar la 
voluntad del pueblo, aceptar su candidatura, lo 
priJnero gue harlal y_ gu• y_o lo ~dia. decir en 

esta Cámara,,..era separarse del Poder,_ p~rque él 
queria, si babia );lecho bien a la Rcpublica, que 
el pueblo respondiera a su llamado_ con s~ votos. 

i:;enador Sandoval: Sef!.or Presidente, 8eñores 
Senadores: El dictamen que leyó el Honoi:able 
Senador Presidente, de la mayoria de los mie.m
bros que integran la Comis10n de Gobernación 
para este caso, y la exposición heclla por el Ho- • 
norable Senador Dr. Argüello, comprenden per-
fectamente todos los puntos legales en que. se 
apoya,la reforma constitutiva que está: so~etida 
a debate. Casi no hay nada qué decir, ni qué 
poner a eso. Me ocuparé, pues, de la cuestión 
política que también se debate en este caso. El 
.t:lonorable Senador Dr. Morales se nos ha pre
sentado hoy dual. Sus expresiones tanto en el 
dictamen de mmoria como en lo que nos ha di
cho anteriormente, hablan de su oposición a l_a 
reforma, y anora nos ha dicho que no es anti
reformista, que· lo que pasaba, ta.I como él acon-
sejó al Presidente de la República en las con
versaciones que tuvieron, es que lo que más con
viene al pais es la reforma absoluta de la Cons
titución y no la retorma pai:c1al. Que en esa for
ma el Presidente si podra tener aoierta la puer
ta para la ree1eccion, si podrá aprovecnar1e . ~a· 
reforma. Pero, repito, en el dictamen de mmoria 
él habla de su oposición abierta a la reforma, 
pensando como piensan todos los minoristas, que 
el Presidente actual se lanzará directamente a 
.la reelección. Yo le digo al Dr. Morales, que có
mo es posible que él sea reformis'a en aOlioluto 
y no lo sea parcial, si todo va al mismo cammo ? 
.Supongamos que e.l. Dr. Mora.les esta sentauo en 
que la reforma parcial no podrá nunca servirle 
a1 actual Presiaente paJa que pueaa .llegar a una 
rtl&eccwn viab1e, pu1·q1.1e se opune e.l pn11c1p1u es· 
ta01eciao en e.l Art• ;:sao; no veo la d111cultad, 
pvr c:;c mouvo, para que él sea rewrnu:;~a en 
.los dos extremus, _pu1·que supomencto que ei Ge
neral Sumoza no teuga. facultad con estas refor
ma1:1 _t>ani. rtleiegir:st:, :stlria meJOr para ei Dr. J.Vlo
ra.les, ya que eso es precisamente lo que él de
sea. .si .luego de aprol:>d.uas estas reformas y una 
vez Uegaua la ho1·a cte J.ru1cnbir en el Consejo 
Nacional. los nombres 'de los candidatos, se pre
senta el General l:>omoza, y si el Dr. Morales 
todavia cree que no está en derecho para ha
cerlo, bien puede él como ciudadano recurrir a 
la Corte Suprema de Justicia, demostrando que 
no es viable esa candidatura. El Dr. Morales tie· 
ne hoy miedo al continuismo, y esto me hace 
acordarme de una discusión que tuvimos en dias 
pasados en que él increpaba a· algunos miembros 
de la Cámara porque de 1941 a esta época ha
blan cambiado de opinión con respecto a un pun
to, no tan primordial como el que ahora se dis
cute, pues se trataba únicamente de fijar cuál era 
la verdadera situación del quórum de la Cáma
ra; y quiero recordar al Dr. Morales que entre 
los aforismos de derecho que aprendimos cuan
do éramos estudiantes, habla un axioma que di
ce: lo que una vez agrada no puede dejar de 
agradar después. Asi es, que si el Dr. Morales 
fué continulsta en una ocasión, por qué no pue
de continuar siéndolo hoy? Aqui tengo unas de
claraciones dadas por el Dr. Carlos A. Morales 
cuando era Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia y se le pidió su opinión sobre la reelec
ción del General Moneada. Estas declaraciones 
salieron publicadas en "El Diario de Nicaragua'' 
de 1931. Le preguntaban al Dr. Morales en aquel 
entonces: qué piensa usted sobre la reelección, 
y el Dr. Morales dijo: "Que no es posible que 
haya elecciones sin restablecer la paz-fué la 
inesperada y pronta respuesta. El bandoleris· 
roo dejó de ser un problema militar para con
vertirse, por su trascendencia, en una cuestión 
de Vital 1nteré~ nacionalt gue debe 13er atemlida. 
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por todos los nicaragüenses. Hace cuatro aftos 
..,- el azote vandálico flagela inmisericorde muchas 

ricas regiones de la República. Cuántos medios 
se han puesto en práctica para aniquilar a dis
minuir el bandelerismo han resultado ineficaces. 

'' El monstruo avanza hasta el corazón del Estado 
destruyéndolo todo: riquezas, instituciones y has· 
.ta el porvenir nacional. Cinco departamentos de 

· Nicaragua asolados por las hordas homicidas; y 
en ellos, el comercio paralizado y la agricultura 
muerta. Tales han sido hasta ahora las conse
cuencias del bandolerismo; maftana abarcarán 
toda la República reduciendo su Yalor a algo me· 
nos que nada. De manera, que el único problema 
consiste en el bandolerismo; y a resolverlo be
neficiosamente para el pafs debe concretarse to
do el empefto de los nicaragüenses. Por eso me 
parece buena la politica de puertas abiertas que 
inicia el Presidente Moneada en su reciente de
claración ... " 

Continúa el Dr. Morales: "SI no se obtiene la 
.paz lo que se Impone es aplazar la elección pre
sidencial, porque nunca podrá ser libre, ni ser 
pura la expresión de la voluntad nacional, te
niendo en frente la amenaza de las hordas ar
madas. También con el acuerdo de los dos par
µdos históricos para escoger un solo candidato. 
se haría prosperable una elección parcialmente 
l.ibre de Autoridades Supremas". Y. ahora, fi
Jense mucho en lo que dice el Dr. Morales: "El 
Partido Liberal debe meditar hondamente con 
su propia suerte. Hay que despejar la incógnita 
con habilidad y energia. Es hora de poner el 
ejército en marcha con un candidato fuerte de 
opinión interior y exterior, las cuales han di! 
servirle de respaldo en un futuro cercano para 
la resolución de los trascendentales problemas 
sociales que ya se precipitan sobre el pals, en 
cumplimiento de la inevitable evolución. Debe re
gir los destinos públicos un talento organizador 
y vigoroso, capaz de encauzar bien las podero· 
sas corrientes ·de las innovaciones poUtica,f'. Y 
quién es ese hombre, le preguntaron al Dr. Mo
rales, y él dice: "En el Liberalismo sólo hay 
uno que tiene profundas rafees de opinión en to
da la Repúblioca y cuya vida constituye la pra.c
tica uniforme del mérito y del sacrificio. Su nom
bre lo conocen y lo quieren todos los nicara
güenses. Posee, además, la cualidad indispensa
ble !de todo candidato: se ha levantado con sus 
propios pies, sin necesidad del apoyo oficial que 
sólo da una popularidad superficial, debido al 
alcohol y a las granjerfas. In hoc signo vencia". 
No considera usted, Dr. Morales, que estamos en 
el mismo caso en esta época, y quizá peor, ya 
que estamos confrontando las vicisitudes terri
bles de esta guerra mundial que en nada se pue
de comparar a aquella que sostenla Nicaragua 
una guerra interna, que no puede tener nun~ 
los alcances de la actual, que todo lo conmueve 
Y lo . levanta, que escasea el kerosine y las can
delas, a pesar de que directamente nQ estamos 
en guerra. Por qué, pues, en esta situación no 
abrir la puerta, no levantar la tranca de la nú 
reelección solamente para un periodo de seis 
aftos, sin que pueda después.servirle a nadie más? 
Estoy seguro, que esta guerra que tiene trazas 
de ser interminable, pasarán los cuatro af10s qui! 
le faltan de Poder al General Somoza, y no se 
le verá el fin; y es por esto que hemos juzgado 
necesario abrir la. puerta de la reel~clón solo 
por esta vez, porque la situación se har4 tan di
ficil, que nadie mejor que él, que ha afrontado 
estas durezas, podrá regir los destinos del país. 
Le ruego que medite, Dr. Morales, lo hondo de 
sus pensamientos anteriores, lo grave de su con
cepción, lo que abarca todo su entendimiento 
que podria por la situación, aplicarse & esta. 'Pº· 
ca. Dijo en aquella época el Dr. Morales: el Pre·. 

sidente de la República debe meditar honda
mente con su propia suerte. Ahora le repito al 
Dr. Morales, si las condiciones anteriores son 
iguales a las de hoy, si esas condiciones Impli
can la presencia de esa fuerza vigorizante, por 
qué usted que es un reformista en absoluto, no 
lo puede ser parcial? De esta manera usted, Dr. 
Morales, continuarla manteniendo su propia opi
nión, cuando le parecia conveniente el continuis· 
mo. Pero en realidad, hoy no estamos ante la 
presencia del continulsmo, ya que se trata_ so
lamente de una reforma constitucional cuando 
faltan cuatro aflos' para llegar a la reelección, si 
la hubiese, pues tal vez no la habrá, ya que las 
circunstancias pueden de aqui a allá. haber cam
biado y no ser necesaria la reelección. Se viene, 
será ímlcamente para el progreso del pais, para 
el bienestar de todos los nicaragüe.nses. Y será 
una reelección, que bien pudiera no llamarse, ya 
que el hombre se bajará. de la Presidencia y 
pondrá. los pies en las llanuras, para medirse en 
igualdad de circunstancias con los otros candi· 
datos, y darle asi oportunidad al pueblo nica
ragüense que exprese con altruismo su deseo de 
elegir para el próximo periodo a un hombre que 
reuna y posea todas las simpatias del pueblo. 
Estamos, pues, abriendo brecha para que pue
da medirse legalmente con sus conciudadanos. 
No se trata de imponer candidatura por la fuer· 
za; porque si de eso se tratara, no habrfa ha· 
bido necesidad de someter a la legalidad de un 
Congreso esta reforma. El hombre que necesita 
imponer una candidatura, no busca el camino 
legal, pues bien podrla imponerla con un golpe 
1e Estado como el que apoyó en aflos anteriores 
cierto distinguido amigo mio. De esta manera, 
':l.migablemente, con el corazón en la mano, con 
verdadera conciencia, con todo anhelo de lograr 
el mayor bienestar para mi Patria, propongo a 
mis distinguidos colegas que den su voto por fa 
t"et'orma de la Constitución, pues no camble.rán 
'Jiquiera de opinión, ya que sostendrán las mis· 
mas ideas que teman antes. · 

Senador Morales: Seflor Presidente, Honorable 
Cámara: He oldo con viva atención el brillante 
discurso de mi amigo el Honorable Senador Dr. 
Argllello, que él calificó y bautizó con el titulo 
de discurso de totalidad del proyecto de mayoria. 
Nosotros no haremos un discurso de totalidad 
de minorfa. Lo he oido con mucha atención, y 
a medida que se esforzaba por subir la voz, por
que es muy hermoso levantarla en medio de una 
pelea en que los argumentos faltan, porque ta 
causa no es defendible, se me vino a la mente 
algo que yo he presenciado en mi carrera de 
Abogado. Un dla de tantos, llegóse a mi Oficina 
un amigo mio a solicitar mis servicios profesio· 
nales en una cuestión de tierras. Me habló del 
asunto, y el contrario resultó ser otro amigo 
mio. Rogué a ellos que queria ofrlos en calidad 
de árbitro y que me llevaran sus papeles. Los 
reuni en mi Oficina, y después de haber leido los 
documentos de ambas partes, le di la palabra 
ál más parlero, al más letrado. Habló muy bi~ 
durante mucho tiempo y pude comprender que 
conocia muy bien su pleito. Luego, como único 
argumento que le dió el otro, que era hombre 
magnifico, sencillo, trabajador y laborioso, que 
tenia una divisa enorme en su vida, la divisa de 
su honradez, y que a medida que levantaba la 
voz el letrado lo quedaba viendo como asustado, 
fué el siguiente: Y ya crees que con esa boca me 
vas a ganar el pleito. Asl le quiero de~ir en es-
ta ocasión & mi amigo el Senador Dr. ArgUello. 
No es con esa bocota que se gana un debate 
parlamentario en que se están discutiendo· los • 
destinoa fundamentales de Nicaragua. Es la 
Constitución la que está. en juego esta vez. No es 
cuestión de grlto1 ni de citas· de libros. E• cue1· 
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tión de meditación.profunda, de verdadera medi
tación liberal, de verdadera meditación ciudada
na para poder comprender si este caso que está 
puesto a debate en esta Asamblea, que han di
cho Constituyente, por un error, por una peti
ción de principio, es convenienre a la vida de 
la Repdblica. Bien. Voy a hacer un discurso de 
totalidad con respecto al dictamen de mlnoria. 
Voy a dejar para después, como dice el Dr. Ar
gUello, las cosas gordas del proyecto. Quiero re
f erirme antes que todo, a mi muy distinguido 
amigo y compaftero de Cl\mara el Senador Dr. 
Sandoval, que trae como si trajera la Biblia en 
la mano un reportaje tomado quién sabe ·dónde 
y cul\ndo, que yo no he dado nunca, porque ten
go la valentfa, sefl.ores, de decir, que lo que yo 
pienso lo firmo, y que ni siquiera recurro a ocul
tarme bajo el pseudónimo. Siempre digo clara
mente la verdad, y pongo mi firma al ple de los 
escritos que publico. Ya sabia yo que el Dr. San
doval iba a traer a este debate ese pape1ucho 
que 61 le da la importancia má.xima de ser un 
argumento definitivo contrario,_ en cuanto a la 
tesis que estoy sosteniendo. Ese papelucho no va
le nada Dr. Sandoval. Ese papelucho, se lo en· 
vió de Granada un ex-Magistrado de la Corte 
de Apela('fones, Dr. Ernesto Ramlrez Valdés, pa-

. ra que usted se valiera de él y lo esgrim!cra en 
e:std •ard->, 1Uc•ent'lo y St)Stenlendo que yo par
ticl~ de ideas reclecclonistas a favor dal Gral. 
Moneada. No dudo ni vacilo en seguir discutien
do esta cuestión en la forma en que lo he hechn, 
y en decirle al Senador Dr. Sandoval, que si el 
Gral. Moneada hubiera tenido oportunidad (Jara 
volver a ser el Presidente de Nicaragu!I. dentro 
de los cauces constitucionales, yo le hubiera ayu
dado y le hubiera acompaftado como siempre, 
como amigo leal que nunca le ha abandonado ni 
en la llanura ni en la altura .. Y voy a decirle 
algo ml\s: el camino a seguir en ese ento11ces, 
no con fines reelecclonistas, era otro, siempre el 
mismo, no de una reforma parcial, sino de una 
reforma absoluta de la Constitución. El Dr. San
doval con esa vivacida-1 suya, propia de un hom
bre inteligente y brioso, dijo que yo estaba dual 
en esta tarde. Y yo le voy a decir esto a mi ami
go: No hay dualidad en mi pensamiento. Mis 
ideas son puras y cristalinas. Yo estoy dicien
do en este debate, que la reforma parcial de la 
Constitución, en la forma del proyecto, es ri
dlcula, absurda, que no prosperará yq ue no servi
rá. para los fines que los amigos del Gral. Somoza 
pretenden que sirva. Cuando yo dije en esta tarde 
que preferla la reforma absoluta, era para que 
el Poder Legislativo no cayera en el ridlculo 
abSúrdo que se levanta aqut como pretex:to para 
hacer la reforma de la Constitución: incorporar 
la Carta del AUl\ntico. Y otro articulo absurdo, 
en que se pone como precio de la guerra inter
nacional, la reelección del Presidente. Yo que
na que el Partido Liberal no se exhibiera en 
esa forma de presentar una reforma parcial con 
fines premeditados de interés personal; yo que
na que no presentáramos flanco débil al adver
satlo y fuera el Partido herido tan rudamente. 
como lo sera, por la critica y por la Historia, 
aunque digan muchos que ésta no es ml\s que 
"la treta de los vivos,' para aprovecharse de los 
muertos". Mis ideas · son fundamentales respecto 
a la reforma de la Constitución. Soy enemig.1 de 
Jos subterfugios, de esas coaas acomodaticias pa
ra un fin determinado. Por qu6, con franqueza no 
vamos directamente a la reforma absoluta de la 
Constitucién? Asf abrimos las puertas a todos 
los problemas que están palpitando en el Mundo 
y que ván a encamar en la nueva vida de estas 

w naciones que no caben dentro de los cuatro cos
tados ni dentro de las cuatro fronteras, porque 
~l!I al~o ml\8 grand~: L!L vlda del Continente uni-

• .. 

do, esperando dar la libertad y ~tlcl& en la • '· 
nueva forma que alg(m di.a va a bnllar radian· "·c. 
te sobre el Mundo. En las tres conversaciones que 
tuve con el Sefl.or Presidente de la Rep(Jbllca, 
le hice conocer mi opinión. Nunca mi opinión, 
Dr. Sandoval, tiene la forma de un consejo. No 
era consejo lo que me reclamaba el Sr. Presiden· 
te. Me ponla en consideración el propósito de sus 
amigos para hacer la reforma, y yo le expuse 
mi criterio, franco y llano, as1: Esa cuestión, 
Sefl.or Presidente, es muy peligrosa Y para loa 
fines que usted se propone, no le va a aprove
char, porque el Art• 350 de la Constitución es 
una barrera infranqueable, indomable, que no la 
puede vencer nl el ingenio, ni el estilo de mi ami-
go el Senador Argüello y de los otros conseje-
ros del Sefl.or Presidente. Cul\l es el empefl.o de los 
amigos del Sefl.or Presidente en provocar una 
cr11iis en las Instituciones de la Repdbllca? Qué 
los mueve a ellos para precipitar estas cuestio-
nes que bien podfan tener su causa legitima el 
afto próximo? Tienen temor de que se agote esa 
fuerza que se está manifestando en gritos com
prados traidos aqut a vociferar contra los que 
nos oponemos a esta absurda maniobra? Esos 
gritos no valen nada. El pueblo que sufre y que 
llora es al que hay que consultar ... · Hasta que 
el Senador Presidente restablezca el orden po-
dré continuar: 

(La barra prorrumpe en gritos). 
Senador Presidente: .Si el pdblico no modera 

su actitud, me veré en la obligación de suspen
der la sesión, de lo cual serl\ responsable el pro
pio p(Jblico y los pollclas que no le llaman la 
atención. . 

4• Se suspendió la sesión para mientras se 
restablecfa el orden. 

5• Continuó la sesión con asistencia de los 
mismos set!.ores Senadores. 

Senador Presidente: En la· confianza de que 
el pdbllco no volverl\ a interrumpir, le pide al 
Senador Dr. Morales continde en el uso de la 
palabra. 

Senador Morales: Honorable Sefl.or Presiden· 
te: Mi muy estimado amigo el Senador Dr. Ar
güello, en el calor. de su discurso hizo una dis
criminación ligera del dictamen de mlnorla, y 
dijo que era un dictamen hibrido, es decir com
puesto de un liberal y un conservador. He di· 
cho aqu1 en el seno de la Cl\mara que ésta no 
es cuestión partidarista. Es una cuestión de prin
cipios en que los hombres pueden agruparse, cual
quiera que sean los colores poll.tlcos que ten
gan, para contribuir al mantenimiento de las 
instituciones de la Repdblica. Por eso, he fir
mado a mucho honor con el Senador Dr. Joaqutn 
Gómez este dictamen de mlnorla. Y digo al!¡·o 
má.s, hablando de una expresión bella, be1Us1m.a 
que aparece en nuestro dictamen, de un filósofo 
francés, "que contra el derecho no se puede opo-
ner ml\s que el derecho", que eso era un principio 
de un monarquista .. Se olvida el Dr. ArgUello 
de que' es ex:presión de un filósofo de gran rai
gambre en la Francia clá.sica, en la Francia de 
los pensadores, en esa fragua enorme en donde 
se han forjado todos los pensamientos ml\s be
llos, todos los derechos má.s hermosos, y que nos• 
otros la adoptamos para decir que contra la Cons
titución, no hay ml\a que la Constitución. Má.s 
adelante dijo el Dr. Argµello, preguntando: "Qu6 
es reformar,?" El se dió la definición a su gus
to y modo. Para contestarle a esa pregunta, no 
voy Yo a usar mis palabras que carecen de au· 
tortdad, sino las de un Diccionario enc1clop6dico. 
El Diccionario Espasa, dice: "Reforma: acción y 
efecto de reformar". Acción y efecto son dos con
ceptos que fopnan, que int-egran un solo todo: 
desde que empieza la acción, empieza el proce
po de reforma. Por eao hemos dicho _llUe la int• 
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clativa está fuera de tiempo. Voy a agregar más. 1 Senador Argüello: Lástima grande este deba
El Diccionario de ta Lengua Castellana, dice asl: te entre tres distinguidos colegas correligiona
"Lo que se propone, proyecta o ejecuta como In· rios, el sef'lor ex-Presidente Moneada, el Senador 
novación en alguna cosa". Eso es reforma, Dr. J Morales y el Senador Sandoval. Queriendo evitar 
Argüello. Y le pregunto: qué es lo que estamos cruzar las espadas en el debate politico en qoo 
haciendo? Reformando. Ahora bien: reformar es podlamos herirnos los liberales, propuse, y, se me 
un acto de soberania que consiste en alterar, adi· mal interpretó, presentándome como intransigen
cionar, modificar, suprimir, suspender los efec· te respecto al Partido conservador, que el dei>ate 
tos de una disposición constitucional. Eso o. mt polltico lo empefl.áramos nosotros con ese parti
juicio es reformar en el sentido jurldico politico. do; porque cuando se nos hablara de falta de 
Y para esto, Dr. Argüello, se necesita un proce- virtudes republicanas:ibamos nosotros a procla· 
so, que como dicen los autores, es garantfa de mar las del contrario. Muy doloroso por cierto, 
garantfas, para que el Poder Legislativo, las pero creo que es ·un legitimo derecho de defensa. 
C4maras Legislativas no vengan Inopinadamente 1 Después de esto, no sé yo si mi voz es fuerte, o 
a hacer lo que quieran. Es un proceso rlgido, de . si me exalto, pero quiero decirle al Senador Dr. 
cuyos carriles no se pueden salir las Cámaras Morales con respecto al argumento de la bocota, 
Legislativas, sin causar trastornos en el orden que ojalá la tuviera, porque eso constituye una 
constitucional. Por eso dije: una garantfa d9 ga- cualidad para cuando uno habla. Yo le Iba a es
rantfas de que el Poder Legislativo no puede tocar grimlr ese argumento a él, que habla con esa 
lo que la constituyente hizo. Dijo más el Dr. elocuencia que Dios le ha dado, con una hábil 
Argüello: que la Constitución era flexible. Fle- oratoria que a veces hasta quiere convertir lo 
xible una Constitución que dice que se tiene que blanco en negro. El Dr. Morales me ha rebatido 
esperar 5 af!.os para que se reforme esa misma porque yo al pronunciarme en el debate llamé 
Constitución? Las constituciones, sefl.ores, son htbrido al dictamen de minoria; y él cree que lo 
permanentes, estables, inmovibles sólidas intan· llamé asi porque fué suscrito por dos Senadores 
gibles por regla general. Hay un ~omento' en que de partidos contrarios. Quizá. no me expliqué 
se permite abrir la puerta para tocar la Cona- bien. No me referla yo a que un Senador perte
titución, y, ese momento es el de la Reforma. neciera a ~l partido y el otro al contrario, a 
cuando empieza el proceso y que termina con quien también yo respeto porque precisamente, 
la sanción y promulgación de la reforma, eso es d~ntro de la ideologia liberal cabe la discrepan
reformar. Por eso acción y efecto, dice el Die- c1a de oplnlones Y la existencia de partidos en 
clonarlo. La constitución, sefl.ores, recién nacida, lucha; Y la lucha misma en este recinto está re· 
es una virgen púdica que se encierra en una ciu- velando que tenemos libertad y que tenemos fa
dadela amurallada para que no la toquen manos cllidades para expresarnos como a bien lo ten-

. impuras, porque es demasiado nlfl.a. CUan<lo la gamos. Le llamé hibrido, por dos cosas: porque 
ntfl.a llega a la pubertad, cuando cumple los ctn- ese dictamen tiene por epigraf e a Bossuet, a 
co af!.os establecidos por el legislador para qye quien no puedo negarle toda la grandeza de su 
esa pubertad llegue, empieza a olr los requiebros pensamiento, todo lo enorme que es, pero que 
amorosos de los hombres, de los politicos. Mien- en la historia figura, no diré como fundador, pe
tras tanto, esa virgen es intangible. No me to- ro si como el mejor defensor del Derecho Divino 
ques dice dentro de su muralla de granito. Se de los reyes, tratando ·de esquivar el principio de 
defiende ella misma para que no la toquen para nuestro partido, del principio divino del pueblo . 

. no ser violad~ Y por eso, es que estoy di~iendo También llamé hlbrtdo el dictamen porque han 
que no debemos tocar la constitución antes que deslizado una frase que en la ideologia liberal, 
se cumplan los cinco af!.os establecidos por ella es algo muy fuert~, Y es el no quererse inclinar 
misma. Quiero referirme a otro punto de que ha- ante la mayorla; es tan grave, como que la ml
bló el Senador Dr. Argilello. Dice él que nosotros noria es la que considera el principio moná.rqui
aqul en este Congreso, en esta Cámara, somos co, Y que precisamente no puede dominar en los 
un Poder constituyente. Niego. Es una petición paises democráticos. A eso, pues, sefiores, me 
de principio. Si las Cámaras estuvieran legal- referla cuando juzgué el dictamen de hibrido. 
mente discutiendo este asunto, en el tiempo· que El Honorable Senador Morales, volvienqo al pun-
la Constitución sefl.ala para ser reformada el to de los cinco ~os, me ha citado dos deflnicio
Poder Legislativo seria un Poder COnstituye~te. nes de Diccio~ano con respecto a la acepción 1 

Pero antes de ese tiempo no pueden las Cámaras reformar. Acción Y efecto de reformar, dice una 
Legislativas por su propia acción, convertirse en de ellas. Natu~mente, la reforma se descom
Poder Constituyente. Dejo para después las otras pone en dos: pnmero, la acción y después vie
cuestiones de fondo del asunto. ne lo que es la reforma, o sea la aplicación 

Senador Moneada. Sefl.or Presidente Sefl.ores misma. De manera, que no se podrla decir nun
Senadores: He pedÍd9 la palabra pax'.a hablar ca qu~ la acción de reformar, constituye la re
pocas cosas. Solamente quiero referirme a la alu- forma, Y yo pregunto al Senador Morales esto: 
sión del Sefl.or Senador Sandoval Hace muchos Iniciada la reforma, queda reformada la Cons
dias, desde que dejé la Presiden~ia a fines del titución? Y si en es~e debate, no tuviéramos la . 
af!.o de 1932, he oido yo esa expresión calumnio· mayoria los partida.nos de la reforma, y viniera , 
sa de que querla ser reelecto Es calumnt ésto de la mmorla, que indudablemente serla de
fl.ores. Tengo documentos que. maf!.ana lee:'é S:~ rrotada, preguntarta yo: la iniciativa de 10 de la 
este recinto, que son la prueba inequivoca de ue mlnorla es una reforma de la Constitución? Ja
yo no queria pasar un dia más de los cuairo más puedo creer semejante cosa. Para que haya 
a15.os para que fui electo, en el Poder. Es verdad reforma, no voy a repetirlo, ya .sabemos los trá.
que muchos Presidentes padecen como mucha~ madites que se deben llenar. Dice el Honorable Se-

' ~ n or Dr. Morales, debatiendo la cuestión a la 
personas, del deseo de mando. Les pasa si le 1ltura de la ciencia jurldlca, que yo estoy equl
que a una nlfl.a de que habla Campoamor: Reci- 1oc&do al decir que las Cámaras Legislati·iaa 
be una carta de un enamorádo. Ella no slentf 1uando son llamada.8 a pronunciarse en la for- · 
carifl.o por 6l. Pero se puso a pensar c.on la plu na. que manda la Co~tltución para reformar!&·_ 
ma.. en la mano: Cómo. hago pa.ra decirle qur > modificarla, no son una Asamblea COnstitu- · 
no, pero que me entienda que s1? Pasando d1 1ente, sino una simple Asamblea Legislativa y 
nuevo a la alusión del ~or Bandoval, debe igregó que no, serta Legislativa, sino constitu-

. decirle, q~e maf!.ana le probar6 con un documen· yente cuando fuera convocada precisamente para 
to del mismo General Stimpson, lo calumnioso ese efecto. Eso es lo que yo entendl al Senador 

- de SQ. asev~~ctón. Dr. Morales, al no D1e equivoco, en la critica ~ue 

- ._ .. -; :;· 
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hizo a mis expresiones pasadas. Yo le digo ar 
Senador Dr. Morales que no hay disposición al
guna en la Constitución en que se diga que pa
ra una reforma de ella misma, los cuerpos deli
berantes con derecho a reformar puedan llamar
se Constituyente sólo cuando son convocadas pa
ra ese fin. 

ción y por muchas otras cosas; pero ya real
mente no estoy en condición de seguir soportan
do sus interpelaciones. No he dicho que el Ge
neral Moneada estaba por la reelección. No lo 
he dicho; pero si lo creo. Esa es la verdad. Lel 
mucho en aquellos tiempos en la prensa america
na y en la prensa centroamericana ace~ca de ' 
sus ideas de continuar en el Pode!' Público de 
la República· y realmente quizá. le hubiera apro
vechado al pais porque es un hombre altruista. 
Yo le tenla mucha simpatia, sobre todo, por el 
impulso que hizo en la Costa Atlá.ntica, empe
zando la carretera que va a terminar el General 
Somoza con todo el poder que le acompa:lia. El 

·General Moneada ofreció traer unos documentos 
que éÍ tiene para probar que nunca intentó reele
girse; y yo le digo que' mejor sería se olvidara 
de ésto, porque no estamos tratando en es~. de
bate de si· él quiso o no reelegirse. Ademá.s, pien
so, que si el General Moneada presenta esos d~
cumentos que confirman que no queria continuar 
en el Poder, también pueden aparecer otros do
cumentos que prueben que él mandó' una Comi
sión a Washington para buscar la forma de con
tinuar en el Poder. 

En la Constitución nuestra, en el articulo 348, 
que es en el que me he basado para esta ar
gumentación, hay un inciso que dice que cuando 
no hubiera acuerdo entre el Poder Ejecutivo y 
estas Cá.maras organizadas en Constituyentes, 
entonces sólo podrá. tratarse de la reforma, cuan
do por un agotamiento del periodo, venga la 
renovación de las Cá.maras; asi, en ese solo caso 
es que se somete al pueblo el proyecto de refor
ma, dá.ndole publicidad junto con el Decreto de 
Convocatoria. Indudablemente no hemos querido 
dar a este debate toda la trascendencia que 
nuestra Constitución atribuye a las dos Cá.maras 
cuando de reforma se trata, entrada ésta por 
los carriles constitucionales, Si estas Cá.maras 
fueran Asamblea Legislativa, cómo podriamos 
reformar la Constitución? En los tiempos ante
riores no tentamos esta distinción. entre leyes 
constitucionales y entre leyes comunes legislati
vas: En Inglaterra, donde la Constitución puede 
dictarse o reformarse por el Parlamento, éste es, 
una Constituyente viviente. Pero en el siglo XVIII, 
vinieron los Enciclopedistas, y fuera de ellos, 
Juan Jacobo Rousseau, el hombre que publicó 
el Contrato Social, catecismo de la soberania na
cional, código de la democracia, empezaron a ha
cer distingos entre leyes constitucionales ordina
rias y cuestiones fundamentales del Estado. Mo
dificaron la organización misma de los Poderes 
del Estado y los principios que llaman los Tra
tadistas cuestión dogrná.tica; y desde entonces 
hasta hoy, hay un distingo que nadie discute, 
fuera de Inglaterra, entre leyes constitucionales 
y leyes legislativas. No hay nadie tampoco que 
pueda afirmar que el Legislativo tenga facultad 
para reformar las leyes constitucionales. Invito 
a mi querido colega Senador Morales, aunque no 
dudo que él sabe má.s que yo de estas cosas, a 
que me diga si no es eso lo que establece el 
principio constitucional a que me he referido. 
Seguiré hlstoriand°' un poco. En aquellas leyes 
constitucionales Francesas del afio 75, en que to
dos querian tener la puerta abierta para las re
formas monarquistas o republicanas, se estable
ció una cosa que se parece a la nuestra. Esas 
leyes constitutivas se reformaban por los mis
mos cuerpos colegisladores: la Cá.mara de Dipu
tados y la Cá.mara del Senado, con la sola condi
ción. de reunirse en Asamblea Constituyente en 
un gran salón en Versalles, y no en Paris, por
que sólo alli pueden caber los miembros de am
bas Cá.maras. Todos los tratadistas dicen que las 
dos Cá.maras reunidas en Asamblea, forman una 
Asamblea Constituyente. En el caso nuestro que 

. nos hemos reunido, llenando el proceso constitu, 
cional, cumpliendo los requisitos que nuestra Car-, 
ta Fundamental establece, la Reforma será. dicta
da por una Asamblea Constituyente, porque si 
fuéramos Asamblea Legislativa, jamá.s podria 
admitirse el principio de que puedan variarse las 
leyes constitucionales. 

Senador Sandoval: Me veo obligado a tomar 
parte en esta discusión por una interpelación 
del Honorable Senador Moneada. El se sintió alu
dido cuando me dirigla al Senador Dr. Morales, 
pero en realidad, no tiene el por qué. Debo decir 
al; que lle notado con extrafieza que siempre el 
General Moneada busca controv~rsia cónmigo; y 
si lo que él quiere es pelea, conmigo la tendrá. 
Yo lo he respetado como ex-Presidente de la Re
pública, como Jefe mio que fué en la revolución 
~onstitucionalista, por su talento, por su ilustra-

Senador Morales: Quiero referirme a lo dicho 
últimamente por el Senador Argüello, con res
pecto a la réplica que hice yo y que él la tomó 
en forma diferente. Siendo asi, él ha esgrimido 
contra argumentos que yo no he gastado. Ha 
usado una dialéctica muy adecuada, muy propia 
para combatirme si hubiera expuesto esa teorla 
de que nos ha hablado con tanto brillo y con 
tanta erudición. Yo he dicho que en la forma 
en que estamos reunidos, conociendo de este pro
yecto de reforma, no estamos como Poder Cons
tituyente, porque no hemos sido reunidos en el 
tiempo que debfamos conocer de ese proyecto. 
Si nosotros conociéramos, después de 5 aftos de 
promulgada la Constitución, de este proyecto, 
las Cá.maras Legislativas se convierten automá.
ticamente, para este solo negocio, en un Poder 
Constituyente, capacitado para modificar, alte
rar, suprimir o variar el texto de las disposicio
nes constitucionales. Y dije má.s, que era una pe
tición de principio el creer que estas Cámaras 
reunidas antes del tiempo que la misma Consti
tución establece para conocer de una. reforma, 
-pudiera considerarse como un Poder Constitu
yente. El tiempo es uno de los factores que vie
nen a ungir a las Cá.maras cuando se introduce 
un proyecto de reforma dentro de los carriles 
constitucionales, en Poder Constituyente. Si al si
guiente dia de promulgada la Constitución, 10 
diputados hubieran presentado un proyecto de re
forma, ese proyecto hubiera sido rechazado por 
haber sido presentado antes de tiempo. Es lo 
mismo que le pasa a ese otro que ha sido pre
senta~o antes de tiempo. Por eso no podemos 
convertirnos en Poder Constitucional para , co
nocer de una reforma que no llega en el tiempo 
debido . 

Senador Argüello: Parece, se:liores, que esta
mos cambiando petición de principios. Yo digo 
como dijo aquel: "Lo escrito, escrito está". Si 
él en el debate hubiera dicho que si el proyecto 
hubiera sido presentado dentro del término que 
él juzga, .cinco aftos, entonces seriamos constitu
yentes, y que por no haberse presentado en ese 
tiempo, somos Pode'r Legislativo, équivaldria a 
que volvamos a empezar la discusión: Precisa.
mente, la cuestión estriba en saber si estamos 
en tiempo o fuera de tiempo para discutir el pi'o• 
yecto. A propósito de eso, quiere referir algo que 
se acordó aqul en debatea pasados cuando yo ve
nia a esta Honorable Cámara a recibir clase de 
mis distinguidos colegas parlamentarios. Recuer
do que una vez coincidl con el Senador Morales 
~n eso de comprender el alcance del Senado. Nq 
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recuerdo de qué se trataba, y se discutia de si la votación en la forma siguiente: Por el dicta
podiamos nosotros tomar iniciativas, correspon- men de mayoria que acoge el proyecto o por el 
diendo conforme a la .Constitución.,,. la Cámara dictamen de minoria que lo rechaza. 
de Diputados. Dije, que los dos coincidimos sos- Tomada la votación, se obtuvo el siguiente re-
teniendo que las iniciativas correspondian a esa sultado: 
Cámara porque el precepto constitucional clara- Por el dictamen de mayoria 12; por el de mino
mente dijo que ese privilegio únicamente corres- ria 4. Como consecuencia quedó aprobado el pro
pondia a la Cá.mara de Diputados o al Poder yecto en lo general en la forma aconsejada por 
Ejecutivo. Ya no estando yo en la Cá.mara, no el dictamen de mayoría. 
sé si fué la Ley Max la que trató; pero la ver- A discusión en lo particular el Art• 1• 
dad es que con el acierto que le caracteriza, el Senador Morales: Empiezo por confes8.r que 

, Senador Morales cuando serenamente discute las es muy ingeniosa la idea de incorporar la Car
cosas, dijo él, lo mismo que hubiera expuesto ta del Atlá.ntico como un pretexto para reformar 
yo: que no nos correspondia modificar el texto la Constitución de la República. Qué es la Car
de la ley en el sentido que se queria, porque eso ta del Atlántico? La Carta del Atlántico no es 
constituia una iniciativa, la que sólo correspon-' más que un programa de propaganda para ga
dia a la Cá.mara de Diputados o al Poder Eje- nar.la guerra y para ganar la paz. Es una pro
cutivo. Si todos los argumentos dichos no fue- mesa que dos altas partes contratantes de las 
ran bastantes para demostrar que estamos obli- naciones unidas han hecho a los pueblos como . 
gados a discutir y pronunciarnos sobre este pro- un medio de contrarrestar el imperialismo; como 
yecto, yo le diria a mi colega el Honorable Se- una seguridad para la autodeterminación de los 
nador Morales, que nosotros estamos conociendo pueblos. Esa es la Carta del Atlántico en 3us 
de una iniciativa venida de la Honorable Cá.mara lineas medulares y fundamentales. Es una decla
de Diputados y que debemos pronunciarnos so- ración pública de alto liberalismo contra la· ac
bre esa iniciativa. La Cámara de Diputados en ción Y la reacción del imperialismo en el Mun
su aspecto de Cámara Constituyénte interpretó do. La Carta del Afü!.ntico ha sido acogida por 
o entendió el Art• 347 como yo lo entiendo, de nuestro Ministro en Washington otorgá.ndole su 
que lo que está prohibido es la reforma misma simpatia Y dándole su aprobación y su bencplá- • 
y no la iniciativa de reforma, y en esta situa- cito. Que es la Carta del Atlántico? Es un tra
ción le dió entrada a ella y se pronunció al res- tado Interriacional? Por el hecho de que nuestro 
pecto; y ya nosotros estamos conociendo de ese Ministro en Washington le de su aprobación y 
pronunciamiento de la Cámara. SI no estuvléra- l~s· Cá.maras Legislativas confirmen esa aproba
mos obligados a discutir el proyecto y a discu- c1ón ya le daria el carácter de Tratados y de con
tir, si quiere má.s mi compaftero el Senador Mo- siguiente quedaria incorporado en nuestra Car
rales, esa aclaración, ese entendimiento de la Cá.- ta Fundamental. Pero no es un Tratado. Qué co
mara respecto al articulo, cómo podriamos sos- sa es entonces la Carta del Atlá.ntico? No es 
layar el proyecto rechazá.ndolo de plano sin en- un Tratado, pero ha sido tomada como pretex
trar a conocer del mismo? A limln~ judice. 1'oda to para esta Reforma; y creen que poniéndola . 
la negación sobre ese articulo se contrae a decir: ea el Art• 8. de nuestra Constitución, va a ser 
no se abre la puerta; pero en este caso la puer- como la viabilidad perfecta de su seguridad in-
ta está abierta, y nos toca pronunciarnos sobre ternacional. Yo creo que es un error poner la 
el proyecto. Carta del Atlá.ntico como una declaración de 

Senador Presidente: Pregunto a los seftores 8e- princi_Pi~s .. Como el Esta~uto de un país, que es 
nadores si se declaran suficientemente discutidos de prmc1p1os absolutos. Yo· le preguntarla al que 
en lo general el proyecto y los dictámenes de va a responder inmediatamente: Qué derechos 
mayoria y minoria. de pueblo, qué garantias vamos a dar los ni cara: 

No habiendo objeción alguna, se declararon su- güenses C?n la Carta del Atlántico? La Carta 
ficientemente discutidos, concediéndole el sena- del At~ántico es un instrumento politico para el 
dor Presidente la palabra al Senador Morales que porvemr. La Carta del Atlántico, seftores, va a 
la habia solicitado antes. · ser el hada madrina de las futuras reivindica-

Senador Morales: Como argumento final el Ho- clones en· el reajuste económico de la paz del 
norable Senador Dr. Argüello dice que la puerta Mundo Y de la politica del Mundo. Pero jamá.s 
está abierta para la discusión de la reforma cons- podria ser la Carta del Atlá.ntico la que sirva 
tituciónal. Está abierta, Senador Dr. Argüello. de alcahueta a esta reforma de la Constitucién. 
Pero está abierta mal. Se ha abierto con ganzua. Sei;ador Argüello: Sefior Presidente: Quiero 
No es lo mismo abrirla con la llave de la Cons- refenrme ª la parte última del discurso de mi 
titución que con ganzúa, para discutir sobre un ilustrado amigo el Senador Dr. Morales, itun
asunto que no cabe tocarlo. y voy a continuar que sé que no le puedo convencer porque él ya 
refiriéndome ~mi querido amigo el Senador Ar- está convencido. Juzga el Senador Morales la 
güello. Dice que es petición de principio la que primera reforma de la Constitución, o sea la re
yo he hecho al decir que esta Cámara al cono- forma del Articulo 8• como un pretexto para la 
cer de este proyecto no es má.s que una Asam- re~orma de .los otros articulos. Yo pregunto en 
blea Legislativa. Las Cá.maras Legislativas se pnmer térmmo: para qué el pretexto? No se ne
unifican en Constituyente por el tiempo y por la cesita referirse a los principios que se agreo-an 
iniciativa del proyecto entrado después de los 5 al Art• 8• para tocar la reforma de los otros 
aftos de promulgada la Constitución. Si ese pro- articulos. Sobran constituciones en otros paises 

t 11 donde se reforman artfculos sobre reelección 0 
. yec o ega antes de tiempo, las Cámaras Legis- extensión de periodo, que nunca se han refer1·do 

lativas no podrán convertirse nunca en Poder 
Constituyente. Por eso le he dicho al Senador ª esos principios de aspecto internacional a que 
Dr. Argüello que es una petición de principio la se refiere nuestra reforma. Pero, quiero refres
que ha hecho al decir que estas Cá.maras son car la memoria de mi ilustrado colega el Sena
constituyentes reuniéndose antes del tiempo pre- dor Morales. Yo le preguntarla-: cuá.ndo discuti
fijado. Perfectamente ~ por qué pretende el Se- mos serenamente en la Comisión del ante-pro
nador Dr. Argüello que ésta sea. una Cl!.n1ara yecto ese articulo 8•, para qué consignamos esos 
C.Onstituyente. Para esgrimir el mismo argumen- principtoa? Solamente recuerdo que en el seno 
to que ha. esgrimido un Diputado; de que siendo de aquel cuer-po de amigos oon gran preparación 
Poder Constituyente puede interpretar la Cons- ellos, aólo la voz del Dr. Cuadra. Pasos, se oyó 
titución. , . adversando el proyecto por una razón que re-

Senador Presidenté: Se va a proceder-a tomar cuerdo rebatió brillantemente nuestro distingui
do Canciller de entonces, Dr. Cordero Reyes y 
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que también defendió con mucha tuerza el Dr. Morales, y con la pobreza mla, también lo detenui. Dice el Dr. Morales que no se explica por qué en el proyecto hemos aludido, o por mejor decir, por qu4 los proyectistas quisieron incorporar esos magnos principios que contiene la Carta del Atlántico. Dijo, si no me equivoco, de ser una propaganda contra los pa.lses totalitarios. Y yo creo, que la declaración del Atlántico es el principio en que por primera vez se sostienen bases para respetar los principios. Recuerdo que en las Conferenciaa de Rlo de Janeiro en que me tocó asistir en mi cará.cter entonces de Ministro de Relaciones, se propuso una resolución para incorporar, para aprobar la Carta del Atlántico. Y ciertos paises de Sud América que no estaban de acuerdo con la actitud tomada por otro en defensa de los principios democrá.ticos, y que nosotros éramos paises americanos. 

Yo me m:e levanté, y con mi falta de oratoria dije que la declaración de la Carta del Atlántico, era la defensa de los paises débiles. Entonces, un d,lstinguido jurisconsulto, un internacion.1.lis ta y un gran liberal, el Dr. Turballe, hoy Ministro de Relaciones de Colombia, y entonces Jete de la Delegación colombiana, pronunció un discurso magnifico, lo más hermoso que se dijo entonces, manifestando que la Carta del Atlántico era la promesa que los Estados Unidos pedlan para que después de la paz sólo imperara la justicia y que se edificara no una paz como la anterior, sobre tratados, sino una paz duradera. Eso es para ml la declaración del Atlántico. En aquellas Conferencias pasó un poco modificada, declarando en la. resolución que la Carta del Atlántico concordaba con tantas·resoluciones, declaraciones y convenios como hemos firmado las Repúblicas de América. Para mi, sefiores, incorporar en nuestra Constitución los principios de la Carta del Atlántico y todo lo demás que contiene el proyecto es una expresión de un pala pequefio por su territorio, aceptando, aprobando y tomando esa palabra concertada entre los representantes de las dos más grandes democracias del Mundo. No veo qué pueda criticarse porque acogemos en nuestra {::arta Constitucional esos principios. Nuestra Embajada en Washington, entonces Ministro, suscribió con los otros paises de América en guerra, una declaración de 
los paises de las naciones unidas en que en el prólogo, o como podriamos decir, en los considerandos, se resolvla, que es un pacto de alianza para la guerra, a fin de que todos concertaran la paz conjuntamente, impllcitamente, de acuerdo con esos principios de la Carta del Atlántico. Como dijo el . Dr. Morales, esa adhesión de las naciones unidas, no es un pacto internacional, pero debo hacerle una pequefia rectificación, o por lo menos, expresarle mi opinión; que aunque fuera un Tratado ;cnternacional, no tendria ni puede tener nunca el alcance y la fuerza de un precepto constitucional. En la ciencia del Derecho mucho se ha discutido sobre este asunto. Empecemos con la teoria alemana con la doctrina de Boris Mirkine-Guetzevltch en el Derecho Constitucional Internacional y las nuevas tendencias del Derecho Constitucional. Leyendo a Mirkine, de quien tuve el placer de obsequiarle una obra á mi distinguido amigo el Senador Morales, en que este autor eminente dice que la ciencia se encamina hacia la oonatltucionallza.ción de los principio• internactonalea, me he afirmado en la conveniencia de establecer estoe principioa en nuestra Ca.rta. Funda.mental. El·Se1!.or Mirkine de GueUevltch en sua obra.a de Internacionalismo Conatltucional y en otru, trata de unificar el Derecho Pllblico y trae a ejemplo numerosas constituciones. No como se dijo en la Cámara de Diputados, c¡ue ~lo Ja Conf!~t!_-!cióq ~pai\QJa ha-

bia establecido principios de Derecho r Conatltu4 

cional o mejor dicho había incorporado tales principios en su Carta Constitutiva. El principio de renunciar ·a la guerra como instrumento de politica internacional, es el Pacto de Paris, o el Pacto Kellogg, que incorporó nuestra Constitución. Aquellos repúblicos espafioles que encantan leyéndolos, y que ojalá. pudiéramos aprenderles un poco para qu_e en estos debates llegáramos siquiera a la mitad de la altura de esps hombres, fueron los que primero incorporaron ese principio. También incorporaron otros principios de Derecho Internacional para ser todavla más amplios. En el Articulo 89 de nuestra Constitución sólo nos referimos al Derecho Internacional Americano. La Constitución alemana también incorpora el Derecho Internacional, y si me pusiera a sentar cátedra de erudito que no tengo, yo podria citar todos los arUculos de aspecto internacional incorporados en cartas constitucionales para darles más fijeza y como una declaración de la voluntad nacional respecto a· esos principios. Sólo el hecho de celebrar tratados internacionales, no pueden condut:ir nunca a un compromiso tan fuerte como el que produce una disposición constitucional. El Dr. Morales tiene ese librito que yo se lo obsequié, y ahi podrá. encontrar que los mismos Estados Unidos de América, modificando su doctrina inicial, le da supremacla a la Constitución de . la RepOblica sobre los Tratados Internacionales. Muchos, muchfsimos son los paises en Europa, en América, en que se soslaya, en que se apartan los Tratados Internacionales sometiéndolos a la Constitución. El viejo principio de que Tratado era lo mismo que Constitución o que podía estar sobre la Constitución, ya no priva. La nueva doctrina, todavla no discutida, pero . con mucho prestigio, es que los Tratados Internacionales obligan a los Gobiernos, pero que no pueden pasar sobre las leyes ni sobre los poderes que las· tengan. Esa declaración que haremos, no es sobre principios de no intervención, sobre arbitraje, es una voz de un pueblo pequefio que quiere que su voz se una a la voz de los otros paises pequefl.os y grandes, para que todos nos sometamos a ellos. 
Senador Morales: Indudablemente hace mucho calor y hay que refrescarse oyendo al Dr. Argüello que hace citas de citas con una precipitación maravillosa, y al escucharlo con atención, se me ha venido a la mente algo muy simpático de un médico granadino, muy inteligente, que tiene una memqria privilegiada y que mucho hace uso de la palabra en bautismos, en casamientos o en cumpleafios, y '1'11pieza por decir: "La tarde gris", como dice Villaespesa; "Las ondas azules", como dice Manuel Maria Flo res; "la sangre romántica de los conquistaderes", como dice Rubén Darlo. Esa idea ·me da el Dr. Argüello con todas las citas que ha mencionado para convencerme, pero que no me ha conven· cido. Ha dicho el Senador Dr. Argüello que la Carta del Atlántico es una declaración de principios. Si, es una declaración de principios de las dos potencias más grandes de las naciones unidas. Siendo asi, debemos esperar nosotros que sean encarnadas o incorporadas en sus respectivas constituciones para que tengan el resguardo y la seguridad de que se van a cumplir. Pero qué resguardo le va a dar Nicaragua a una declaración romántica, a una declaración de ideales Cómo pudiéramos llamar en estos momentos a la Carta del Atlántico? A qué pa1s vamos a ayudarle para impedir que cambien su forma de Gobierno? A qué pa1s le vamos a ayudar en sus asuntos internos 7 -CUando las Constituciones de esas dos grandes potencias las iilcorporen en sus respectivas Cartas · Fundamentales, entonces sf ve.n a ser normas constitucionales para la hu:-
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manidad. Entonces la Carta del Atlántico, para ganar la paz y la guerra, va a ser la Carta Magna de la Humanidad. 

·Senador ArgUello: Quiero referirme a la parte final de lo que acaba de expresar el Senador Dr. Morales. Dice que si la Carta del Atlántico la incorporan las dos grandes potencias, Estados Unidos e Inglaterra, entonces si está bien, porque son grandes y porque ellos la han dictado; pero que si la incorporamos nosotros está. malo por la pequeftez nuestra. Ese no es argumento, Senador Morales. Estamos discutiendo si cabe o no incorporarla en nuestra Constitución; y si la pueden incorporar los Estados Unidos e Inglaterra, por qué no podemos nosotros incorporarla también? 
Senador Morales: Qué me diria mi Honorable amigo el Dr ArgUello si después de pasada la 

hemos incorporado son los principios que en ella se proclaman. 
Declarado suficientemente discutido el articulo 1•, se sometió a votación obteniéndose el siguiente resultado: por el articulo 12 votos; contra el articulo 4. 
Senador Presidente: A discusión el Art• 2° en la forma propuesta por el dictamen de mayorta. Senador Morales: Ya vamos llegando, sefl.orcs, a lo fundamental del proyecto de Reforma. Ya pasamos por eso de la Carta del Atlántico que era nada mé.s que la Celestina de la Reforma., Vamos bajando al punto fundamental. El Partido Liberal en su programa de principios proclama la alternabilidad en el Poder. La Constitución de la RepOblica establece la no reelección, y ahora se quiere sacrificar un principio del programa del Partido Liberal y un principio terminante proclamado por nuestra Carta Constitu

guerra la Carta del Atlántico no fuera conve: . cional. y en este punto, vuelvo a repetir ¡0 que ni ente para la polltica mundial de las dos gran . dije antes: Para qué estas cosas? Para qué estas des potencias? Qué me dirfa si nosotros los es- idas Y venid&s? Para qué estos parches? Para periramos con la Carta del Atlántico en la Co:i:is- qué estos remiendos, cuando podrfamos haber titución Y los dos paises., contratantes no la m- hecho una cosa completamente distinta. Nosotros corp<>ran o la mOdifican · estamos procediendo en esta vez, como ctertos Senador ArgUello: Yo no sé si esos dos gran- padres que dejan en las manos de sus hijos judea paises la incorporarán o no. Pero tengo la guetes peligrosos porque el nifl.o no puede olvicreencla y la convicción de que la cumplirán. Y darse de él y se enfada si se lo quitan. Razonesi no la incorporan, o si por desgracia no se cum- mos como hombl'es, y no pongamos en las mapliera ese acuerdo entre los dos paises contra- nos del nlfl.o el jugilete peligroso, porque ese jutantes, a nosotros los nicaragUeni;es no nos va guete va a herirlo a él y nos va a dafiar a nosnada, porque lo que hemos incorporado son prin- otros comprometiendo la paz de la República que ciplos universales de justicia y de conveniencia es el precioso bien de este pals. propia. Para América, sefl.ores, esos principios Suficientemente discutido el Art• 2•, se sometió han sido proclamados, no con la fijeza de pre- a votación siendo aprobado por 12 votos a !aceptos constitucionales; pero en todas partes, en vor y 4 en contra. el decurso de la vida polltica internacional de Senador Presidente: A discusión el Art• ~. los paises de América, han propugnado por lle- Senador Morales: Sólo pedl la palabra para re-gar a estos principios, y en la Declaración Je ferir un cuento a propósito del Art• 350 Cn. Creo Montevideo en el afio 33 y pespués de la Decla- que cualquiera· que sea la modificación que se ración de Principios sobre Solidaridad y Coope- le haga, cualquiera alteración, ya suprimiéndolo, ración Internacional Americanas, en la Confe- ya modificándolo, en nada va a cambiar el lmrencia Interamericana de Consolidación de la perlo de la Constitución, cuando dice que ninguPaz, en Buenos Aires, hemos sostenido esos mis- ra reforma de ella, en lo referente a la dispomos principios, y ahora, para mayor seguridad alción que prohibe la reelección del Presidente .::. los estamos constitucionalizando. Y si los otros de la Repfiblica y las concernientes a la duración paises no los incorporan en su Constitución, no del periodo presidencial podrá. favorecer al que por eso, debemos negarle todo el prestigio que ejerce actualmente la presidencia de la Repfiblitiene y todo el fondo de justicia que encierra. ca. A propósito quiero referir este pequefl.o cuenSenador Morales: Para concluir voy a responder brevemente a mi amigo el Senador Dr. Argüello. Patrocina él la idea de superlegalizar la Carta del Atlántico en este proyecto de Reforma, y voy a hacerle otra pregunta: Qué hariamos nosotros, Dr. ArgUello, si las potencias contratantes o pactantes o declarantes de la Carta del Atlántico, modifican o abrogan esa Carta? Sólo un re.medio tendriamos. Convocar a una Constituyente para promover de nuevo la reforma de la Constitución. Y para qué nos vamos a meter a esas cosas, mi querido doctor, cuando con la simple adhesión a las declaraciones de la Carta del Atlé.ntico, no es suficiente testimonio de nuestra slmpatla democrática y republicana a lo que ella significa? Para qué, si tal vez esto provocarla una nueva Reforma para sacar la Carta del Atlántico? 
Senador Az'gUello: Pareciera, sefl.ores, como que no hubiéramos meditado bien en la redacción del Articulo 8°. No hemos dicho que Incorporarnos la Carta del Atlántico, o que es una declaración conjunta de dos grandes pe.18ee que yo creo la cumpllrd.n; pero que pudiera no cumplirse apoyándome en la tesis, en la hipóteais que mi distinguido a.migo Dr. Morales nos pone para rebatir el articulo. Una cosa es Incorporar Jos P.rinciplos y otra Incorporar la Ca.rta•del ·Atlántico. SI fuera en realidad esto Oltimo, sf estarla~~ ~jeto:, ~ m vigencia de ella; pero lo que 

to. Un jorobado se llegó un dla de tantos ante Dios y empezó a decirle: Dios mio tengo un ojo pequefl.o, cumponédmelo; ay, ·Dios mio, que tengo un brazo mé.s largo que el otro; Sefl.or mio, que no tengo pelos en la cabéza; Sefl.or mio, quitadme esta joroba que carga sobre mis espaldas. Y entonces Dios en su infinita fnisericordla, le dijo: Hijo mio, sólo que te haga nuevo. Y eso es, sefl.ores, lo que pasa con la Constitución. Que hay que hacerla de nuevo para que sirva al ob-jetivo que buscan. . 
Senador ArgUello: Seré muy breve en esta vez, pero quiero que quede consignada mi opinión. El Art9 350 Cn. no prohibe ni puede prohibir que se reforme. Yo quiero que me diga el Senador Dr. Morales si hay prohibición de reformar el Art• 350 Cn. Y a propósito, si la hubiera, no quiero repetir lo que ya dije refiriéndome a los tratadistas franceses sobre el famoso Articulo que yo aplaudo y apoyo del afio 884.-Lograron los republicanos en una reforma de.las leyes constituyentes del 7l5 consignar el principio de que se prohibfa toda reforma de la Consbtucf6n que tendiera & variar la forma republicana. de Gobierno; y ese principio se mantiene, no porque el articulo lo prohibe, sino por el republicanismo que all4 Impera. Bon los republicanos los que desde entonces y cada vez con md.s tuerza han gobernado la Francia inmortal, hoy en desgracia y que esperamos que muy pronto surja para que Biga alumbrando ~l Mundo ~n su lá!Q-
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para de la democracia. Repito que los tratadistas 
referentes a ese principio, dicen que no tiene 
valor por que esté allí, porque al soberano no s.e 
le pueden poner trabas, que su valor está pre.c1-
samente en la fuerza que lo respalda en esa m
mensa fuerza republicana de Francia. Y aqui po
dría citar algunos otros libros para reforzar esa 
tesis, pero lo haré en otra ocasión por no te
nerlo en estos momentos a mano. 

Senador Morales: He pedido la palabra sólo 
para dar por concluida la tarea de este dia. Re

, pito a mi Honorable amigo el Senador Dr. Ar-
• güello, que no continuemos manoseando tanto la 

palabra o las instituciones democráticas; que no 
desvitallcemos las instituciones, porque desvitali
zarlas es darle argumentos a los contrarios que 
no creen en la democracia. 

Senador Argüello: Para decirle a mi estima
do amigo el Senador Dr. Morales, muy breve
mente, que la democracia, la gran democracia 
francesa a que yo me referi no p.-e trabas a Ja 
reelección, ni consigna ese principio anti-reelec
cionista, porque alU se cree que cuando el pue-

- blo habla, esa es la voluntad suprema. Advierto 
si, que yo estoy de acuerdo con el principio de 
la no reelección en estos paises de América, y 
que espero llegará el dfa en que nos coloquemos 
a la altura de las grandes democracias. En el 
caso actual de esta reforma, no estamos violan
do el principio de no reelección, simplemente he
mos contemplado un caso especial, que lo man
tiene. 

Senador Morales: El Dr. Argüello nos ha ci
tado como ejemplo a la Francia republicana en 
que el Presidente no es Presidente; yo voy a ci
tarle un ejemplo en estas democracias nuestras 
de América. Esa democracia que ha surgido al 
calor de la guerra, al calor de la sangre, de sa· 
crificlos y dolores; esa democracia que ha sur
gido en México y que levanta como única ban
dera el sufragio efectivo y la no reelección. 

Suficientemente discutido el Art• a•, se some
tió a votación nominal, siendo aprobado por 12 
votos a favor y 4 e~ contra. 

A discusión el Arto 4• y declarado suficien
temente discutido, se sometió a votación, siendo 
aprobado por 12 votos a favor y 4 en contra. 

Senador Presidente: En la forma en que que
da detallada, se da por aprobado el proyecto de 
reformas a Ja Constitución, en primer debate. Co
mo en esta Cámara ha sufrido algunas modid
caciones, me parece conveniente que se nombre 
una Comisión para que proponga a la Cámara 
de Diputados la aceptación de ellas, antes de que 
el proyecto tenga el carácter de aprobado en 
definiti'í", y as! nosotros podremos acoger cual
quier modificación que viniera de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Senador Sandoval: Pido que se nombre la Co
misión que proponga a la Honorable Cámara de 
Diputados la aprobación de las reformas hechas 
al proyecto; y al mismo tiempo que hago moción 
para que se dé por aprobada el acta de la se
sión de hoy en todas sus partes, y se fije como 
orden del dfa para la próxima, la discusión en 
segundo debate del proyecto de Reformas a la 
Constitución. 

A diift:usión la moción, y declarada· suficien
temente discutida, se sometió a votación, sien
do aprobada por 12 votos a favor y 4 en contra. 

Senador Presidente: Como consecuencia de la 
moción aprobada, se nombra a los Senadores Ar
gUello, Sandoval y Martfuez . para que propon
gan a la Honorable Cámara <le Diputados la 
aceptación de las modificaciones introducidas en 
esta Cámara¿al proyecto aprobado anteriormente. 

N• 6. Se Jevantó la sesión sefialándose como 

orden del dla para la sesión de maflana el se
gundo debate del proyecto de Reformas a la 
Constitución. 

Luis Fiallos, 
ler. ~rio. 

Cri8anto Bacasa, 
Presidente. 

Carlos A. Velázquez, 
2° Srio. 

Vigésima sexta sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quinto pe
riodo constitucional del Congreso, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la maflana del dla viernes 2 de Julio de 1943. 
Presidencia del Senador Dr. Crisanto Sacasa, 

asistido de los Secretarios Senadores Gral. Luis 
Fiallos y don Carlos A. Velázquez, primero y se-
gundo respectivamente. . 

Concurrieron, además, los Senadores Argücllo, 
Artiles, Astacio, Gómez R., Mantilla, Marin, Mar
tínez, Morales, Moneada, Murillo, Rodriguez, Sa
lazar y Sandoval. 

1• Se abrió la !lesión. 
2• Senador Presidente: Pido excusa.S a la Ho

norable Cámara por haber demorado un poco 
la sesión, dando tiempo asf, a- que la Honorable 
Cámara de Diputados se reuniera, y que nues
tra Comisión nombrada el dia de ayer pudiera 
pasar a proponer la aceptación de las modifica· 
clones introducidas al proyecto de Reformas a 
la Constitución. Quiero advertir, además, que 
con motivo de haber sido tan prolongada la se
sión de ayer y de haberse desarrollado tan ex· 
tensamente los debates, ha sido completamente 
imposible reconstruir con la fidelidad que aqui 
se acostumbra, el proceso verbal. Por consiguien
te, nos ha parecido Jo más adecuado que se lea 
una especie de acta sintética de la sesión, re
servándonos agregar ese proceso verbal, después 
de que cada uno de los Senadores que hicieron 
uso de la palabra le hagan las correcciones de 
estilo que juzguen necesarias. 

El Senador Secretario leyó el acta de la se
sión ·anterior. 

3° Senador Murillo: Honorable Sefior Presiden
te, Honorable Cámara de Senadores: Ante· todo, 
quiero definir nuestra posición en esta cruzada 
polftlca. Voy. a procurar este mi discurso hacerlo 
con la mayor mesura, no personalizando para 
no lastimar ·a ningún elemento._ Nos duele sobre
manera estar en controversia con elementos li
berales. Pudiera ser que nosotros estemos equi
vocados, pero creemos sinceramente que esta· 
mos defendiendo los postulados del liberalismo 
que como punto principal, condena la reelección. 
Estamos defendiendo también, los preceptos cons
titucionales que prohiben de manera terminante 
la reelección del Presidente de la República. 
Tengo que decir también algunas palabras de 
queja por algo lastimoso que sucedió el di.a de 
ayer. Me molesta sobremanera tener que decir 
que algunos elementos liberales, no todos, han 
trafdo unos cartelones dirigiendo ofensas contra 
los representantes del pueblo. Si nosotros hemos 
sido escogidos para ser convencionales del Parti
do Liberal, que es el Poder Legislativo del Par
tido; si se nos ha escogido en distintas ocasio
nes para representar los intereses de la Nación 
y del Partido Liberal como representantes del 
pueblo, es un contrasentido que vengan a que
rer desgarrarnos ahora, a vituperamos, porque 
esto viene contra el liberalismo, ya que todo 
descrédito, toda maniobra contra su8 hombres, de 
los mismos que los han escogido para represen
tarlos, vien~n de rebote contra el mismo partido 
liberal, porque esos insultos desvalorizan a sus 
hombres y desgarran a sus representantes. En 
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uno de los cartelones que vinieron ahí, me re- Admini'stración Liberal, no se puede concebir, 
cuerdan calumnias pasadas; y como este asun- que después, porque están sosteniendo sincera
to lo trajeron al Congreso, en el Congreso me mente ideas liberales, se les moteje Y se les ca· 
tengo que defender. Es verdad, que el Seftor lumnie. Pero todas estas cosas sabemos de dón· 
Presidente de la C!mara cumplió ayer con su de vienen y no tenemos por qué apenarnos. Lo 
deber, y nosotros lo reconocemos, haciendo un que realmente causa vergüensa a nosotros los li
reproche y retirando los cartelones. Pero taro- berales, es que haya en el corazón de Managua, 
bién estoy yo en mi deber aLreferirmé a esos en El Caimito, un garito de juegos prohibidos. 
insultos; porque siempre de la calumnia algo Eso si quisiéramos que no existiera, porque es 
queda. Empezaré por decir que este asunto que el foco de la corrupción de nuestra juventud Y 
han suscitado de Bluefields, lo conoce perfecta- de nuestra sociedad. Ahora, para concluir, leeré 
mente el Senador Dr. Sandoval, que está presen- u:o.a exposición de un grupo de obreros de Ma
te y que en otras ocasiones cuando han querido nagua, que hago propia. (Principió a leer la ex
decirme algo sobre eso, él espontáneamente ha posición iL que ha hecho referencia). 
salido en mi defensa desvaneciendo esa calumnia. Senador Presidente: Tengo el mayor deseo d~ 
Para fortalecer el aserto del Senador Dr. Sando- que las sesiones se celebren ampliamente otor
val, quiero le~r en esta maftana una carta diri· gándole a los Senadores la oportunidad de ha
gida a mi por el ex-Presidente Estrada, y un blar y hacer sugerencias, -sin ningún. género de 
telegrama del Sefior Juez de Distrito de Blue7 limitaciones; y más bien, con exceso de facultad; 
flelds, Dr. José Mateo Pineda. Estas cosas las pero en estos momentos noto que la exposición 
digo en este recinto, para vindicarme una, dos . que ha empezado a leer el Senador Murillo se 
y tres veces más, y para que todo quede en refiere al asunto concreto de la Reforma de la 
su ~erfecto lugar. Dice la carta del ex-Presi- Constitución; y es por esto que quiero suplicarle 
dente Estrada: "Managua, 8 de Noviembre de la deje para leerla cuando entremos a discutir 
1907. Don Andrés Murillo. Presente. Muy seftor el proyecto en segundo debate. 
mio: He recib¡do su carta. Le contesto manifes- Senador Murilo: Tiene mucha raz6n el Sena
tándole que conozco perfectamente .bien el nego- dor Presidente. Fué una precipitación mia. La 
cio de préstamo a que usted se refiere, hecho al reconozco - y esperaré el momento oportuno pa
chino Henry James, referido a mi por él mismo ra leerla. 
más de ~a vez, cuando. estaba ª ~i clrgo la Senador Argüello: He escuchado con todo de
Gobe~ac1ón e Intendencia de Bluef1elds, Y por tenimiento el discurso del Honorable Senador 
l~ mismo puedo ase~rar, que. aquella transac- Murillo. Me place y me complace mucho oirlo 
c~ó!l fue correcta, hab1e~do temdo usted la pre- pronunciarse en el sentido qu_e yo he suplicado 
visión de poner sus ,obb~aclones en m?neda de desde el principio de estas sesiones; y es, el que 
plata ac~ftada. Lo· autorizo para publicar .esta no debemos los liberales herirnos en ninguna for
contestac1ón. De,,usted atento Y se~ro se~~.dor, ma; ,que debemos usar de toda la moderación y 
Jua.n J. Estrada :-El telegrama, dice asi. De- prudencia debida, para que después que pase es
pos1tado en Bluef1elds a las 4 p.m. del 11 de No- te momento tocando reunión al centro todos 
viembre d~ 1907. Seftor Andrés ~-urillo, M8:na- ocupemos el' puesto que nos corresponde. 'El Se
gua. Es cierto que ~~~o Ju~z Civi~ ! Cr~nal nador Murillo se ha referido a cosas que pasaron 
fallé a favor suyo JUIC10 civil y juicio cnmmal ayer; y yo n<1' sé si él se dió cuenta, pero yo 
que sostuvo contra Henr~ Jam~s, apoyado b11ena también reprobé la presencia de esos cartelones, 
prueb8: su parte y co~fes1ó!! illbma hora del pro- porque como dije ayer y repito hoy, se referlan 
pio cl~no. José M. Pineda •. Sobre otro c~rtelón a tres muy distinguidos miembros _...del Partido 
que vino, h~ciendo referenc~a a unas caJas de Liberal. Solo una cosa tengo que explicar, y es 
juego de mquel, debo manifestar lo siguiente: referente a lo que ha dicho el Senador Murillo 
En los dias. del terremoto, que los managuas que- sobre unas máquinas. Yo no critico ni el nego
damos- casi desbaratados, que hablamos perdi- cio anterior ni el posterior. Simplemente, quiero 
d? tedas nues~ras casas, que ~tábamos en ~e- decir, que la única participación que yo tuve, fué 
d1a calle, temamos que trabaJar de cualqmer la siguiente: Vino aqul una Compaftia Amertca
manera; y en esas circunstancias, llegó 11. mi na y con permiso del Gobierno hacia funcionar 
casa un Sr. Smith, a proponerme de acuerdo con esas máquinas. Yo era Apoderado de la misma; 
un amigo mio, o por mejor decir, con el Sena?or y cuando vino el terremoto, esa Compaftia acor
Dr. Argüello, que era el Apoderado de la_ Coro- dó separarse, y entonces, el Representante que 
paftia, o de ese negocio, la venta de unas cajas. era como dijo el General Murillo, Mr. Smith, ven
Como se, pues, yo no las introduje. Ellos las tra- dió a él .las máquinas. La intervención mla, no ,. 
jeron, las pusieron en explotación y me las ven- fué más que la de un Abogado de la Compaftia. 
dieron cuando ya no era negocio. No tiene por Repito, que no hago critica ninguna de ese ne
qué molestarse el Senador Dr. Argüello porque gocio y que debo agradecer al Honorable Se
yo haga estas citas, pues solamente me he refe- nador Murillo, que en esta vez refiriéndose a mi 
rido a él, por haber sido el Apoderado de esa ha sido muy prudente y muy moderado, como y~ 
Compafíia, que en ninguna forma puede perju- he pedido que seamos todos para que la familia 
dicarle ya que en los Es~ados Unidos, que es liberal continúe siendo una, y que no perm1ta-
la República que todos queremos copiar, por ser mos que los otros, los del partido contrario, ex
la más democrática y de moderna organización, ploten esta disidencia entre personas, no digo de 
funcionan esas cajas libremente por todas par- la importancia mía, porque no la tengo, sino de 
tes. Repito, pues, que al referirme al Sena<lor la de los otros. 
ArgUello, no lo hago con la intención· de lasti- Senador Presidente: Mucho agradeceré a ios 
marlo en lo minimo. Hecha esta pequefia aclara- Honorables Senadores que han pedido la palabra 
ción, quiero también referirme al ex-Presid•mte hacer uso de ella, lo más brevemente que les sea 
General Moneada y al Dr. Morales. En esos car- posible, recordándoles que nos reunimos un po
telones, se ha querido zaherir, sus reputaciones, co t¡lrde en espera de la sesión de la Cámara 

• - lo mismo que por medio de hojas sueltas oíen- de Diputados y que ya se recibió aviso de que 
sivas y calumniosas. Si el General Moneada le están esperando la Comisión que debe llegar de 
dió el Partido Liberal su voto para llevarlo a la aqul a proponer la aceptación de las modiílca
Presidencia de la Repilblica y lo creyó mertlce- ciones al proyecto de Reforma a la Constilu
dor de esa alta distinción; si al Dr. Morales lo ción. Tiene la palabra el Senador Dr. Sandoval. 
han llevado a puestos prominentes por elección Senador Sandoval : Hago uso de la palabra por 
popular; si ha ocupado' cargos elevados en la una alusión personal. Deseo expresar ante la Ho-
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norable Cámara del Senado que realmente el Se· : Congreso ? Te lo voy a traer a.qui y las cosaa ~ nador Murillo tiene muchisima razón en decir que arreglarán en familia., como hermanos liberales • la familia liberal debe ser una, que debe ser in·' Eso es lo que debe hacer todo liberal. (La barra. divisible, que todos seamos hermanos, como una aplaude). Agradezco esos aplausos porque no son asociación, y cuando se ataque a un liberal todos para mf, sino para mi distinguido amigo el exsalgamos en defensa. De suerte, que estamos Presidente Sacasa, que fu6 quien expuso lo que pronunciando una oración polftlca, que en nada yo he relatado. Repito, pues, que debemos ser tose refiere a asuntos legislativos. Es cierto lo que lerantes y que si tenemos alguna queja, la llevedijo el Senador Murillo. Su negocio con el chino mos ante la Directiva Liberal, ante los amigos 11-de Blueflelds fué un negocio firmado en plata; berales; pero no hacer una exposición pllbllca cuando el chino tuvo que pagar ya con la diferen- demostrando tales o cuales irregularidades. Es cla que existia entre la plata y el bWete nacional, verdad, que tenemos obligación de impedir tono le pareció y de alU vino todo el enojo. De esa dos esos defectos, pero debemos buscar el reme· transacción licita nació la calumnia. que se le ha dio entre nosotros mismos y no exponerlo a la lanzado al Senador Murillo. La carta que presen- opinión pllblica, porque en realidad. como dijo el tó del ex-Presidente Estrada lo libra de ese car- Senador Murillo, esas cosas perjudican al que go; y me siento complacido ahora de testiiicar las expone, porque lo destacan como miembro ante ustedes que el Senador Murillo no ha sido disgregado de su partido. Debo decir, que el Ge-un mal ciudadano en ese concepto, y que él co- neral Murillo critica y se extra.da. de que exista bró al chino lo que legitima.mente correspond1a. ese garito en la ciudad capital. Yo le digo, que Sabido es que en tiempo del General Zelaya el bien pudieran ser 5 o 6, sin tener por qu6 apecambio subió de ·una manera fabulosa.; y el pla- narse, ya que ellos existen por centenares en tozo en que expiraba el documento del chino Henry dos los paises civilizados. El Senador Murillo James, coincidió con eso, y tuvo él que pagar en que ha vivido en los Estados Unidos puede haberbilletes nacionales la misma cantidad que ha- se dado cuenta de que allf existen esos lugares bfa recibido en plata. De allf viene toda la ca- de crápula donde se rinde culto al amor, al Juelumnia. Debo agregar, que en todo el tiempo que go y a la bebida. El quizá no los vió de cerca. tengo de ser amigo del Senador Murillo no lo porque no asiste a esos lugares; pero yo sf estuve he visto hacer una transacción indecorosa; y que en muchos de ellos, porque no soy un santo, y en algunas ocasiones que ha hecho préstamos hasta puefte decirle, que a pesar de la proJúbi· estando yo presente, y le he dicho que me pa- ción que· existia de la bebida, yo, en compa1Ua recia algo elevado el interés, él, respetando mi de muchas personas tomaba casi todas las nopalabra ha reducido el monto de los intereses. ches, nada menos que en el Centro Club de New Muchas veces he llegado donde él en sllplica de Orleans. No es, pues, un aproblo para el Gobierno personas pobres que habitan sus casas, y que que exista un garito; bien pudieran existir cien, moralmente les debe alguna reparación y él nun-1 porque en todas partes del mundo los hay, ya ca se ha excusado de atender esas st'íplicas. Quie- que el vicio no podrá ser contenido ni aun con ro referir, además, algo que abona muy de veras la misma Religión. al Senador Murillo. En una ocasión murió aquI Senador Presidente: Suplico a los Senadorea en Managua una sefl.ora de la Costa Atlántica es- Sandoval, Argllello y Martfnez, miembros de la posa de un buen liberal. Hice una ijsta suscri- Comisión nombrada para proponer a la Honora· blendo a algunos liberales para que ayudaran con ble Cámara de Diputados la aceptación de las algo al enterramiento de la referida sefl.ora, y modificaciones al proyecto de reformas a la entre ellos figuraba el Senador Murillo. Al llegar Constitución, pasen a cumplir con su encargo, la lista a. manos de él, preguntó quien la manda· pues ya aquella Cámara está lista para recibirlos. ba. Habiéndole contestado el muchacho que era Se retiró la Honorable Comisión. el Senador Sandoval, la rompió en seguida y se Senador Murillo: Solamente he pedido la pala-hizo cargo él solo de los gastos del funeral. Pu- bra para hacer una explicación a las palabras diera citar .. cien casos más en que el General vertidas por el Senador Dr. Sandoval. Yo no he Murillo ha demostrado ser un ciudadano fnteg-ro dicho que el Gobierno tiene ese garito, porque i que ·procede a conciencia. Me complace defender eso no podria ser. Yo he dicho que hay un ga-t- en esta ocasión a un miembro liberal que no está rito que esté perjudicando a la sociedad, corrom-~ con nosotros en esta situación polftlca, como lo piendo a la juventud, que ahi se juegan enor-l ha.ria con cualquier otro de mi partido que lo mes cantidades de dinero y que funciona dla y ~- necesite, porque siempre, aunque sostengamos noche. Conforme a las leyes de pollcia esas lu-r-. ;;;:.-, . :.· distinto criterio, somos una misma familia, y es- gares no deben existir, y tengo la seguridad, que tamos en el deber de defender a sus miembros, el Gobierno ni siquiera tiene conocimiento de tal como lo hacen los Masones, los Rotarios, Los Iniquidad; posiblemente ni las altas autoridades Leones y todas esas asociaciones de caballeros. lo saben, porque de ser asi, ya lo hubieran manDespués de todo lo bueno que he dicho del Gene- dado a cancelar. Me duele sf, que un liberal de t: ral Murillo, quiero hacerle una critica. El Gene- la talla del Senador Dr. Sandoval diga que ese ral Murillo se ha lanzado en esta contienda poli- garito está muy bueno y que debieran haber tica contra los liberales, contra los que sostene· cuatro má.s. Hubiera querido oir esas palabras en mos al Mandatario liberal en el Poder y que te- labios de una persona adversaria, y no en Jos nemos el deber de guardarle la consideración de- del Honorable Senador Dr. Sandoval. blda.. Defendiendo su causa, cuando se refirió a las máquinas traga niqueles, dijo que eso no causaba vergüenza; que lo que apenaba a los liberales era que el Gobierno mantuviera garitos en El Caimito. El no ha dicho que el Gobierno, pero a quien ataca directamente es al Gobierno llberal, rompiendo asi la unidad que debe existir. El como liberal, debla denunciar los defectos liberales ante la autoridad correspondiente, para que a.si no sufra menoscabo la dignidad del Partido. Y con relación a esto, me acuerdo que una vez le dije a mi amigo el Dr. Juan Bautista sa~ casa, cuando era Presidente de la Rept'íblica que Iba a fnterp&lar a un Ministro por tales o cuales co&aa¡ y 41 me dijo: "para _quf lo va.a a llamar al 

49 Senador Presidente: Acaba de llegar procedente de la Honorable Cámara de Diputados el proyecto de Presupuesto General de Gastos para el af1o fiscal de 1943 a 1944. Émpezaremos a darle los trámites correspondientes; pero antes quiero decir, que como está desintegrada la Comisión de Hacienda de esta Cámara por la fal· ta de los Senadores Alemán y Solórzano Diaz, se les sustituye respectivamente• con los Senadores Astaclo y Gómez. 
El Senador Secretarlo dió lectura al proyecto de Presupuesto General de Gastos paJ'& el afio fiscal de 1943 a 1944, pasando en seguida a la Comisión de Hacienda. 
13enador Presidente: SupllcQ a 101 Honorable1t 
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Senadores que Integran la Cornlslón de Hacien· da, presenten su dictamen sobre el proyect~ de Presupuesto lo más pronto que les sea posible, porque el af'1o fiscal se inició precisamente el dia 
de ayer. 

un crédito contra el Senador X, que va a vencer pasa.do mafiana. 

5• Se suspendió la sesión. .:· 
6• Se reanudó la sesión. 

(La barra grtta). 
Senador Presidente: Como el público no quiere estar con la compostura. que debiera, se suspende la sesión. 
10. Continuó la sesión con la misma asistencia. 7• se leyó y aprobó en lo general, en primer debate, el dictamen suscrito por los miembros de la Comisión de Hacienda, que acoge el proyecto de Presupuesto General de Gastos para el afi.o fiscal de 1943 a 1944. 

de Senadores. · · Senador Presidente: Creyendo que el público no Interrumpirá a los Senadores en.~l uso ~e la palabra, suplico al Senador General Murillo con-
8• Senador Sandoval: Con la cooperación Y colaboración de los Honorables Senadores Mart~nez y Argüello presentamos a la Cámara de Di· putado el proyecto de reforma a la reforma constitucional, que nos encomendó la Honorable Mesa Directiva llevar a aquella Cá.mara. Debo decir, que después de un debate algo movid~ en que tomó parte el Representante Pasos Montiel Y algunos otros, por veintiocho votos fué a.probada la proposición en la Cá.mara de Diputados. Asi rindo informe ante la Directiva.. 

tinúe su discurso. , 

'Senador Presidente: Se le rinden las gracias a la Ho)lorable Comisión por el acierto con que ha desempeftado el encargo de esta Cámara. 9• Se leyó y puso a discusión, en lo general en segundo debate, el proy69tO de reformas B la Constitucl.Qn, tal como pasó en el primero. 

. Senador Murillo: Para demostrar que el proyecto es extemporáneo, que ha sido presentado antes de tiempo, pondré un ejemplo. Supongamos que yo tengo un crédito contra el Senador X, que va a vencer pasado mafiana y presento la demanda hoy sin haberse vencido el plazo. Se libra el mandamiento, y como el requerimiento de pago va a hacerse cuando ya ·esté vencida la obligación, pudiera alegarse que la demanda ha sido puesta en su oportunidad; pero ésto cualquier dia podrla echarse por tierra por haberse iniciado el procedimiento ilegalmente, aunque ha· yan diez mil maneras de probar que el requerimiento se hizo ya vencido el plazo. Procuraré ser lo más breve, para asl darle gusto a la barra que han traldo paga.da con el objeto de no dejarnos hablar a los que no estamos por este. mal procedimiento. No quiero dejar pasar esta oportwildad, sin reconocer que ha sido muy bien. escogido el Honora.ble Senador Dr. ArgUello para venir aqui en estos duros momentos a defender un proyecto de ley, que casi no tiene defensa. El Senador Argüello ha tocado superficialmente la cuestión constitucional, o por mejor decir el Ar· ticuio 350 en., y se remonta a la Constitución Es· paf'1ola, y a la Alemana, sobre todo, y a otras Constituciones europeas; pero no quiere bajarse al terreno de la realidad, a nuestra Idiosincrasia.. Vivamos de las realidades.· Recordemos que cada vez que ha habido continuismo, se ha alterado el orden, ha corrido la sangre hermana; y huyendo de esto que ca.usa desorganización en la República., es que nos hemos encastillado en los postulados del liberalismo que proscriben la reelección. Es un absurdo establecer como condición para que pueda reelegirse el Presidente de la República, el que haya un af'1o de guerra internacional. Sera mejor establecer el principio con mái franqueza. y con menos peligro, poniendo como pretexto que cuando hayan dos inviernos malos calificados por el mismo Presidente, podrá reelegirse. Repito, que esto seria más sen- • clllo y menos perjudicial .• Para qué, pues, tantas idas y venidas? Para qué estar haciendo Constituyentes que cuestan más de medio mlllón de córdobas a la Nación, cada vez? Mejor seria que 

Senador Murillo: Honorable Sefi.or Presidente, Honorable Cámara: Voy a referirme en lo gene· ral al proyecto de reformas a la Constitución, c.lue se acaba de leer. Principio por referir cómo es que se preparó preconcebldamente el quórum de esta Cámara para conocer de este asunto. Hace algunos afi.os, que nuestro Presidente actual, Dr. Crisanto Sacasa, quiso aclarar este asunto del quórum y lo planteó en la Cámara. Se acordó nombrar una Comisión que la compusieron, si mal no recuerdo, los Senadores Gómez, Morales Y Monea.da. Rindieron ellos su dictamen y fué dis· cutldo y aprobado por la Cámara. De modo, pues, que no fué en una sola sesión como dijo el Se· nador Dr. Argüello, que se tomó esa resolución, sino en varios dias, tal como consta en las actas respectivas. En ese entonces, no habla a.so· mado el cascabel de la reelección, los ánimos estaban serenos, y en calma se discutió el asunto, quedando todo en su lugar. Asi ca.minamos varios afios manteniendo ese quórum que con toda calma se habla acordado, basados en el espirilu y la letra de la Constitución; hasta el momento que asomó el intento de presentar el proyecto de reformas, y el Senador Dr. Sandoval, de una manera, podemos decirlo, hábil, presentó una moción de improntus, sin escribirla, que fué aprobada. sin darle ningún debate, en unos 10 minutos, muy distinto al procedimiento anterior. Después el Senador Dr. Argüello, hombre de mu" . cho vuelo, y que no estaba conforme ni se sentfa seguro con esa moción, resolvió establecer en mejor forma las cosas, y presentó solicitud, a fin de que la moción del Senador Dr. Sandoval se agregara a un articulo del Reglamento, pero cambiándole redacción. Ya en esa situación, debió habérsele dado a la moción del Senador Ar· güello, dos debates, porque se trataba de reformar el Reglamento en lo que se referia a la nu>ción que ya había introducido el Senador Dr. Sandoval. Luego apareció el· proyecto de reformas a la Constitución, y el Senador Dr. Argüello nos dijo que el Art• 347 de la Constitución se leyera de adelante para atrás o de atrás para adelante decia lo mismo; pero la verdad es, que el Art• 34 7 leido de adelante para atrás o al revés, dice lo siguiente: "Después de 5 a.flos de su promulgación, podrá. ser reformada la Constitución". Es decir, pues, que antes de ese tiempo no puede ser tocada, Esto es igual a que yo tuviera 

a Nicaragua. lo convirtieran de un pala republicano y democrático que es, en una mona.rquia. hereditaria; para que a.si el General Somoza pueda gobernar toda la vida y luego heredar el poder a sus hijos, y quizá as!, hasta un amigo compafiero nuestro de Cámara, que se interesa en estas leyes, podria empllnar las riendas del Gobierno, porque es Conde. Si el Gral. Zelaya, cuya memoria yo venero, en lugar de haberse reelecto tres veces hubiera establecido el principio democrático de la altemabilidad en el Poder, el General Zelaya seguramente hubiera vuelto a gobernar el pals, porque después de caldo vino una gran reacción a su favor; de tal manera, que ahora que está muerto es la bandera del liberalismo. Para terminar, quiero decir, que todo se ha podido hacer con la mayorla que han formado. Esta enmienda. está llena de parches. Toda· via hoy le fueron a pegar el filtimo parche .:¡ue viola un articulo constitucional, a la C4mara de Diputados. Todo es dable hacer. Pero ha)'. un 
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• articulo que no lo podrán despachar a Me.<ico 
y es el 350 Cn. 

Senador Martinez: Honorable Sefíor Presidente, 
Honorable Cámara: Permitidme leer una exposi
ción de los universitarios de Oriente y Medio 
Dia, que comprende a los estudiantes de Medi
cina, Derecho y Farmacia, que la hago propia: 
(Leyó la referida exposición.) 

Puedo agregar además, que la mayorla de los 
firmantes se encuentran en este Recinto. 

Senador Sandoval: Señor Fresidente, Honora
bles Senadores: Ahora se nos presenta como el 
adalid de los anti-reformistas el Honorable Se
nador General Murillo, amigo mio muy aprecia
ble, a quien siempre he distinguido, y por lo que 
me duele que ahora se encuentre distanciado del 
liberalismo, por estar en oposición a la gran ma
yorla de ese partido, de ese conglomerado. Me 
duele qué estemos discutiendo los miembros de 
este gran Partido Liberal, que tantas veces, en 
defensa de las instituciones de la República, ha 
venido desde Bluefields con el arma al brazo pa
ra establecer el orden en nuestra patria, para de
fender la Constitución de la República y las li
bertades consiguientes. De ese conglomerado que 
desde las Costas del Atlántico hasta las del Pa
cifico ha venido en defensa de las instituciones 
patrias. Debo decir, además, que en el liberalis
mo costefío germina el más puro sentimiento li
beral y el más puro sentimiento por el mante
nimiento de la Constitución. Y asi hemos venido 
de allá, con el arma al brazo, liberales y conser
vadores luchando juntos para mantener las liber
tades P,atrias de la República; y vendremos otra 
vez, si fuere necesario, a juntamos con nuestros 
amigos del interior para imponer la bandera ro
ja del liberalismo que es el simbolo de libertad. 
No quiero hacer el exordio muy largo para que 
no se me tilde como a ciertos diputados en los 
pasados debates, que sólo hablaban para el micró
fono. Hablo con el corazón para la Patria y para 
la Constitución. Como dije antes, el General Mu
rillo es el que se presenta ahora como el ada
lid de los antireformistas, y por eso quiero refe
rirme a su discurso. Principió negándole legali
dad al quórum que tenemos establecido, y a eso 
me voy a oponer con la Constitución y el Regla
mento. En el afio de 1940 algunos Senadores pro
ptt!;ieron que el quórum fuese establecido toman
do en cuenta a los ex-Presidentes. Yo me opuse 
a que se estableciera en esa forma, y· el Senador 
Murillo es testigo, diciendo que esos hombres que 
vivian en el exterior, que no habian prestado la 
promesa constitucional no podian ser miembros 
del Senado, porque no hablan cumplido con los 
requisitos legales. Nadie, p~s. me puede increpar 
o señalar como que yo he variado de opinión 
por oportunidades. Mis opiniones son las mis.
mas ayer y hoy, y conmigo ·estuvieron varios 
miembros del Senado, que si es cierto que vo
taron en contra de mi tesis como yo también lo 
hice, fué porque tentamos la convicción de que 
la .mayorla se impondrla y tendrlamos que suje
tarnos a ella, aun en contra de nuestro criterio, 
porque pienso que la mayorla manda y que lo que 
ella resuelve es lo mejor. Los únicos violadores 
de la Constitución en este caso, no somos nos
otros, sino los que han -sostenido· que los ex-
Presidentes forman parte del quórum de la Cá
mara, ya que ese principio está en contra del ar
ticulo constitucional que claramente expresa que 
nadie puede desempefíar función pUblica sin antes 
haber jurado cumplir la Constitución y las leyes; 
y estos sefíores ex-Presidentes, nunca han pres
tado la promesa legal, y por lo tanto querer in
troducirlos al quórum del Senado, constituye una 
verdadera violación de nuestra Carta Fundamen
tal. Yo estoy seguro que mi amigo el Senador Dr. 
Gómez tiene la mismo opiruón mia, en lo exter-

no, aunque no en lo politico, de que ui:i Presi
dente que juró la Constitución cu~do ~Jercia el 
Poder, no puede volver bajo ese nusmo · Juramen
to a ejercer el cargo de Senador. Aquel es un 
capitulo cerrado en el que prestó la p~mesa de 
ley para ser Presidente de la Repúbhca. ~ejó 
de ser debe prestar nuevo juramento para eJer
cer la' función de Senador Vitalicio que la Cons
titución le confiere. Si nos ajustáramos a la te-
sis de esa minarla que sostiene que los ex-Presl- ji> 
dentes no deben prestar promesa de ley¡ porque 
ya lo hicieron cuando ejercieron el Poder, llega-
rlamos al absurdo de que un agente de policia 
al llegar a ser Presidente, no tendrla para qué 
juramentarse otra vez, porque cuando ejerció el 
cargo de agente de policia, lo hizo. Si mi muy 
distinguido amigo el Dr. Juan B. Sacasa volvie-
ra a ser Presid.ente de la República, tendrla que 
prestar de nuevo a promesa constitucional, y por 
qué no iba a tener que hacerlo cuando tomara 
posesión de la Senadurla vitalicia que es una fun-
ción distinta? El quórum, sefíores, está perfecta-
mente establecido, de acuerdo con mi tesis de 
1940, y de acuerdo con la tesis que ha sosteni-
do la mayorla en 1943. Hay que acordarse, que 
la mayoria se impone; y si usted, General Muri-
llo, está ahora formando parte de la minoria, es , 
porque asi lo· quiere, pero perfectamente bie11: 
comprende que nosotros estamos en el derecho de · .,j_;_: 
alegar, que todo funcionario público está obliga- '~ 
do a prometer cumplir la Constitución y las le-
yes. Repito que estamos discutiendo el proyecto 
de Reformas bajo un quórum constitucionalmen- . 
te establecido, por una mayorla legal. Es la ma-
yoria que se ha impuesto con la fuerza misma 
de su derecho sobre las minorlas, especialmente 
en estt;! caso que se trata de una minarla de cua-
tro miembros. Quiero en esta oportunidad darle ~ 
un consejo a mi distinguido amigo el Senador . ': ,, 
Murillo, y es el de que nunca se ponga contra\eo,,~_ 
las mayorlas. En qué pais del Mundo se imponen 
las minorias? Se imponen en Suecia, en Inglate-
rra, en Estados Unidos, etc.? En todos esos lu-
gares impera la mayorla. Cuando en Estados 
Unidos van a hacer una elección de Presidente 
de la República, si uno de- los candidatos tiene 
10 millones de votos, resulta electo Presidente el 
que obtiene 10 millones y un voto. Sabe por qué 
General Mijrlllo? Porque en esa gran Nación im-
pera el principio de que las simples mayorias se 
imponen, para evitar que la minarla imponga la 
tiranla y el desorden. Se ha dicho aqui muchas 
veces que la minarla es lo más selecto de un 
pais. Niego y rechazo. La minorla no es la se-
lecta. La mayoría es la selecta, porque tiene la 
fuerza, el volumen, el fundamento de ser '3Upe-
rior a los demás. Y siendo así, por qué oponerse 
cuando la mayoría dice, esto es lo que debe ha
cerse? Por ahi oí decir también, no sé si en este 
debate o en el de ayer que una moción que yo 
presenté en días pasados no podia prosperar por-
que habia sido aprobada, en un solo debate .. Le 
voy a probar al Senador Murillo, que es hoy el 
adalid de los antireformistas, que si puede pros-
perar una moción que tienda a cubrir una un
previsión del Reglamento, aprobada en un solo 
debate. Y le diré, más, no sólo cuando se refiere 
al Reglamento, sino a cualquiera otra ley, pues no 
es otra cosa lo que sucede cuando estamos dis
cutiendo alguna iniciativa que nos ha llegado y 
la aprobamos en primer debate sin ninguna re
forma; pero al llegar a la dia<;usión del segundo, 
ya con reflexión, con estudio, proponemos una 
moción tendiente a modificar cualquiera de los 
articulos y una vez aprobada la moción por 
esta Cámara y aceptada por la de Diputa-
por esta Cámara y aceptada por la de Diputa-
dos pasa al Poder Ejecutivo, sin tener que su-
frir ningún otro debate. Desde luego reconozco 
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.. que el Reglamento fija sus trámites para aquellos el uno y lo que rechaza el otro; Ahora, que pasó, · 
. casos que se relacionan con Ja reforma del mis- digamos el debate- legal, nos corresponde hacer 

mo¡ pero en esta cAmara no se ha discutido nada algunas considéraeiones de carácter politico Y 
que se refiere a reforma de Réglamentso, como social; de la conveniencia de esta medida que se 
lo probamos cuando se discutió ese asunto. Al está tomando, y de ver la trascendencia que tie
presentar mi moción, que todavia discuten, ex- ne, que involucra el gran interés del pais; porque 
presé que me atenia al articulo del Reglamento, en este momento, lo que las sociedades todas del 
de que es padre el Senador Gómez, que dice que mundo necesitan, es confiar sus destinos a un 
en los casos no previstos resolverá la Cámara. hombre que tenga capacidad de-dirigir y que ten• 
Paso ahora al punto de que no es viable esta ga capacidad de garantizar todos los derechos 
iniciativa. Dice el Senador Murillo que la ley ha ciudadanos. Asi es como ha surgido esta petición. '*' sido presentada extemporánea.mente. Le voy a No ha venido de arriba. Ha ido poco a poco éo
c~rregir la frase a mi amigo. Pudiera de.ctr que mo la bola de nieve engrandeciéndose, tomando 
se ha presentado prematuramente, pero no ex- fuerza de las gotas de agua caídas para llegar a 
temporánea.mente, ya que eso significa que está tomar forma y fuerza. Ayer que la' multitud m-. 
fuera de tiempo y él quiere d~cir que el proyecto terrumpia al Dr. Morales y ahora al Gral. Mu
ha venido antes de tiempo. Al decirnos eso, refi- rillo, demostraron ellos con razón su enojo; pero 
rió el caso de que si él tuviera un crédito con- esas son cosas que deben olvidarse, ya que nos
tra el Senador tal que no se ha vencido y pre otros procedemos de ese mismo pueblo, y que si a 
senta la ejecución antes, aunque el requlrimiento veces sus voces deprimen, hay otras muchas que 
sea puesto el dia. del vencimiento, podria alegar- nos engrandecen. De ahi, que estamos viviendo un 
se nulidad. Ahora, le digo yo: suponiendo que lo fenómeno del cual somos sujetos activos del ~ro
ejecutara antes, está el Juez que le dirá: por pre- blema polltico y social de Centroamérica y de. 
matura _no ha lugar. Pero usted si puede presen- Nicaragua en particular. Hemos venido de parti
tar sus documentos, pedir posición, peritaje y do en partido, unas veces con apariencia de paz, 
tantas otras cosas y después ir a la ejecución. Y otras buscando .la revuelta, para venir a caer 
Precisamente eso es lo que estamos haciendo en un hombre que pueda mantener firme el pres· 
nosotros ahora: llenando los trámites legales, pa- tlgio de las instituciones y buscar el derrotero 
ra luego llegar a la Reforma. Siguiendo los trá- seguro que marque el progreso y la cultura del 
mites que según usted es como si se presenlara pafs. Cuando el Gobierno de los 30 anos, se hizo 
una ejecución prematura, pero .que en realidad una administración fácil, porque má.s o menos los 
la reforma no llega sino hasta después de los ::; gobernantes ejerclan su acción en familia, diga.
anos que fija la Constitución. Usted, General Mu- mos patriarcal; y aunque no debemos negar que 
rillo, quiere que la reforma se haga hasta des.) hicieron obra administrativa, se olvidaron de una 

.pués de los 5 aftos? Pues en ese tiempo la ten- cosa importantlsima: de infiltrar alientos esp!ri
drá. Volviendo al punto que se ha referido tan- tuales a las multitudes. Eso, puede decirse, fué 
tas veces de que esta reforma constitucional no le lo que derrumbó al Gobierno de los 30 anos, y 
servirá. al Set1or Presidente Somoza, quiero ma- vino a culminar en el 93. La reacción no se hizo 
nifestar, que si tienen la seguridad los . antire- esperar aun con toda la magnificencia que em
formtstas de que no le podrá aprovechar al Pre- pezó el gobierno liberal, con su administra.s1ón 
Bidente actual, que es precisamente lo que ellos brillantlsima, pues la otra parte empezó su revo
no quieren, por qué no votan a favor de la re- lución para interrumpir a.si la labor administra.
forma? Además, cómo saben ustedes que el Se- tiva de aquel gran Gobierno, del que tuvo que 
fior Presidente está tratando de reelegirse? Mi decir en este recinto del Congreso el mismo nt
distinguido amigo el Senador Murillo, que tengo putado conservador Eduardo Doña: "Seftores, Ze
el honor de confesar que es uno de los mejores laya es un· Dios ante nosotros''. Ahora, que ha 
amigos que tengo en Managua, está errado al de- pasado un periodo convulsivo, que la anarqula 
cir que todo ésto que se está haciendo no es-más se había apbderado de la social nicaragüense, 
que un pretexto para que el Seftor Presidente que azotaba el bandolerismo, cuyo dolor está to
pueda reelegirse. Cómo sabe usted eso? Si tiene davia viviendo y sangrando en la Segovia y que 
seguridad de que el articulo 350 Cn. es una tran- se derramó por Chontales y Chinandega; es ne
ca que no permitirá. que el Sr. Presidente pueda cesarlo que reconozcamos los méritos del hombre 
llegar a la reelección, por qué no vota por la que ha logrado hacer la paz y procurado la ma
reforma de ese articulo, ya que aprovechará no yor tranquilidad para su patria. Sobre esa paz 
al General Somoza, sino a aquellos a quien us- se está manteniendo la administración actual, y 
ted quiere apoyar: Aguado, Alberto Reyes, Car- es imposible taparle los ojos al pueblo para que 
los Castro y tantos otros que aspiran a la Pre- • no vea al llder tan alto. Trataré ahora del otro 
sldencia? Usted, General Murillo, si se llegara! fenómeno: la convulsión mundial que no se que
a presentar la candidatura del General Somoza y ¡ da en los recodos de limites geográficos deter
siguiera conside~ando que es ilegal esa inscrip- ¡ minados, sino que como la sombra llega a todas . 
ción, _podrla dingirse al Consejo Nacional de partes, se infiltra como el frio, y nosotros no ·po
Elecc1ones, manifestando que en virtud del Art" driamos estar exentos de la consecuencia de este 
350 _Cn., no puede permitirse tal candidatura. Si fenómeno. De ahí, ·que el pueblo, el grande y el 
le niegan su derecho• podrá ocurrir a Ja Corte chico, el miserable y el rico, vean la necesidad de 
Suprema de Justicia para que descarten la can- entregarle las riendas del Poder a un hombre 
didatura del Sr. Presidente Somoza. Siendo asi que pueda conducir el carro de Ja victoria por 
las cosas, yo le ruego a mi distinguido amigo, el camino del progreso.· Si el General Somoza 
que vote por la reforma, ya que como 61 asegu- se presenta con esos perflles, por qué no darle 
ra. no le va a servir al General Bomoza, que ea la oportunidad de continuar en su labor, ya que 
precisamente lo. que el General Murlllo desea. las circunstancias son extraordinarias? Se ha dl-

Senador ~1dente: Si los set1ores Senadores cho en la Cámara de Diputados, y aqui, entre los 
lo ~en conveniente, se declarará suficientemen- Honorables opositores, de la con'feniencia de 
te discutido el proyecto en lo cenera!. lo. f8.lto. de politlca, de lo inconstitucional qu''3 ea : 

No habiendo objeción, M deelal'ó suficienteruen- este proyeeto; y qué cómo vamos a resolver ·no.'..'. 
te discutide, dándose!• la palabn. al Senadol' Aa- sotro11 esto que eatd. bajo Bue11tra jurilldicción: " 
taclo que la habla solicitado anteL · · .: Declaro que la minoria opositora perdió una 

Senador A11tac10: Ayer no debla yo interferir oportunidad para probar que el proyecto era in· 
la ma~lfica lucha de dos aceros nobillslmos que constitucional, pues de ser asi, habrlan alegado 
~e midier~n en J>ro Y en contra de lo que .sostiene lp. jlo ~~trada de él; pero ~ hubo nin~a mo-

--··~,-· .. 
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ción que se opusiera. La opostci6n ha venido dea· pués, cuando ya el juez ha dicho que ha lugar a Ja demanda, y nosotros no tenemo3 mAs que pronunciarnos. Se ha creldo lo 1mpollt1co del proyecto, recordando que en aftos· anteriores las reelecciones han provocado desórdenes y revolll· ciones. Pero hay que fijarse que eso ha sucedido cuando han querido pasar contra la voluntad, contra la soberanla del pueblo; pero en el caso actual que se buscan los senderos constitucionales que abran la brecha, que quiten la maleza, y se empieza por buscar un respaldo en el pueblo, no puede ser motivo de desborde, ya que no se está. imponiendo candidatura, sino que' en el momento oportuno se atenderá. a lo que la soberanta popular disponga. Aquf cabe referirse a lo que dijo un Diputado cuando dló a entender que el General Somoza serla el candidato llnico. No, seftores. Podrán presentarse en los comicios venideros los candidatos liberales que estén capacitados y también los de los otros partidos tendrán su• casilla, debiendo estar seguros que la libertad existirá plena en la lucha electoral. Voy a referirme al punto del qtiórum que han dado -en llamar inconstitudonal. 
Comentaristas de Derecho Constitucional Mo· derno declaran que los funcionarios tienen fuerza creadora en la Constitución. La Constltucion le dió vida a las Senadurlas vitalicias, tomándolas en la forma que lo establecen tales comentaristas, pero la promesa es para que ejerzan Ja !unción. Ya dij__e, ademá.s, en otra sesión como se crearon en Nicaragua las Senadurlas vitalicias; debido a la tolerancia liberal; porque se querfa la armonia de la familia nicaragüense; que estos ex_Presidentes vinieran con su experiencia y con su patriotismo a contribuir en el engrandec!miento nacional. Pero también existe en nuestra Constitución otro articulo que establece que ninglln funcionario público puede actuar sin prestar la promesa de ley. En el articulo creador quedaron in ovo y es hasta que cumplen con la obligación de la promesa que tienen vida activa en plena función con sus derechos privativos y es tan constitucional el un articulo como el otro. La promesa es un vinculo. Es el vinculo jurfdico que se establece entre el funcionario y el Estado. Es el vinculo politi· co que liga al ciudadano con la Nación. Es el vinculo moral que liga al hombre con la sociedad que le exije que se produzca dentro' de los cánones de la moral. En ese sentido el quórum establecido es perfectamente constitucional. De manera, seftores, •que sólamente estamos abriendo Ja brecha para entrar a la lucha, pero por medio de Ja persuación y no tratando de imponer una candidatura, sino buscando senderos de cordialidad que prosperen de acuerdo con las instituciones de la República. 

Suficientemente discutido el proyecto en lo general, se sometió a votación, siendo aprobado por doce votos a favor y cuatro en contra. 
-~ discusión en lo particular en segundo debate el Art• 10 
Declarado suficientemente discutido se sometió a votación, resultando aprobado por doce votos a favor y cuatro en contra. 
Senador Murillo: Como dije anteriormente, lee· ré una exposición firmada por sesenta obreros distlnguidlsimos de Managua, y que hago propia. (Leyó la exposición), 
Eetas gentes si forman el verdadero pueblo, porque son personas traba.ja.doras. Y para termi • nar quiero decirle al eetior Presidente, que !l 61 nQa oonslgue un permiso para. que pueda hacerse una manifest&ción anti-retormtsta en Mana.· gua, yo le aseguro que le ponemos 40 cuadiaa o mAs de gente que piensa. 
Senador Mo.dn: Sefio¡o Pr~~de~te: Consipmo~-

le el permiso a este hombre con el seftor Presi· dente para que nos demuestre su fuerza. Senador Presidente: A continuación conceder6 la palabra al Senador Dr. Sandoval; pero antes quiero suplicar al General Murlllo; que como hizo propios los conceptos de la exposición que leyó, se sirva pasarla a la Secretarla para incorporarla en el correspondiente expediente. Senador Sandoval: Seftor Presidente, Honora-ble Cámara del Senado: "'He oido el dictamen que leyó el Senador Murillo, haciéndolo propio, de va-rios artesanos de Ja capital. Tengo que manifes-tar que esa exposición no es mAs que un libelo contra las autoridades y loa funcionarios públicos de Nicaragua. Asi se está. demostrando a todas luces que en este pals no hay tiranla; que hay verdadera libertad de_ expresar todos los s~ntimientoa alln loa de aquellos que no están 'de acuerdo con el altruismo que debe presidir en todo acto. Considero, ademá.s, que este Senado ha sido mAs que tolerante admitiendo esas exposiciones fuera de debate, porque en realidad no era atingente en el momento en que lo hizo el ; Senador Murillo, ya que no estamos discutiendo ninglln articulo del proyecto de reformas. Lo que nos ha leido el Senador Murillo, no es una expo· sición; como él la ha llamado, sino un escrito injurioso contra la primera autoridad ae la República. Usted, Senador Murillo, presenta ante P.ste Honorable Senado una exposición de 60 obreros; y a ese respecto le voy a contar una especie .¡ue sucedió ante un Juez. Puesto un caso en manos - ' de un Juez, éste le decia a un criminal: Yo tengo un testigo que lo vió matar a fulano de tal. Entonces, contesta el aludido: ¡"Y yo le pu~e presentar cien testigos que no me han visto que lo he matado". Asl le digo yo ahora al Senador Murillo. LO que nos ha leido es una exposición sin. fuerza, no es más que un escrito injurioso y que nada prueba. Usted, Senador Murillo, ha presentado una exposición de 60. obreros, que yo admito que sean auténtieas sus firmas, pero en ese caso, yo también le puedo presentar 60,000 firmas que dicen lo contrario. Yo le pido al Honorable Seftor Presidente de la Mesa que no se admitan estas distracciones, sobre todo cuando no hay a discusión ninglln articulo. Es necesario, sefl.ores Senadores, que procedamos con. cordura y serenidad. Quiero agregar, ademAs, que en ninguna forma se puede decir que aquf no existe libertad. Si no existiera, no hubiera consentido el Senador Presidente de la Mesa que se leyera. esa exposición. 
Cuando se trataba de radio-difundir los debates de la Cá.mara de Diputados, me preguntaron mi :>pinión al respecto; y yo dije: Dejémoslo radio:iifundirlos para que se den cuenta los paises del axterior que en Nicaragua existe plena libertad. Esto será. en beneficio de la democracia que impera en Nicaragua. Cómo es posible que haya ti. rania en un pala donde todo el mundo puede gritar lo que se le antoja? En este mismo recinto se ha hablado de violación de leyes, y se ha dicho que la libertad en Nicaragua se asemeja con un gavilán que se llevaba una lora en el aire, y entre las garras de la fiera gritaba: ¡viva la libertad! Otro refirió que en una comida que habla estado con el Sefl.or Presidente de la Rep1l· blica hablando sobre estas cosas de reforma, ni siquiera habla aparecido el Mane, Thesel, Phares. No habrá libertad cuando se pudo decir tal cosa que significa -nada. menos : "Tu• d1&s están contados y todo será destruido" ? Todo esto significa que Vivimos en un ambiente de democracia, que en esta Rep11bllca, lo primero que 1n1pe• r& es Ja Llbertá.d. · 

Senador Presidente: Reconozco que ha sido muy justo el reclamo del Senador Dr. Sandoval &! dec•r ~ue nos estamos desvian<lQ del ;J21MQ a~ 
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la discusión. Es cierto que hasta el momento no 
hay nada en debate. Sin embargo, esta falta no 
me pesa, porque he procurado que haya la mayor 
amplitud en el debate; que más bien se me cri· 
tique por exceso de libertad, que no por haber 
pretendido impedir el uso de la palabra en algu
na forma. Pero, ahora, ruego a los seftores Sena
dores que nos ajustemos a las reglas precisas 
que nos impone el Reglamento. El Senador Se
cretario dará lectura al Art• 2• del proyecto en 
discusión. · 

Se leyó y puso a discusión el Art• 2• 
Senador Murillo: Rabia pedido antes la pala

bra para contestar brevemente, que reconozco 
que el Seftor Presidente ha sido amplio; que ha 
procurado guardar el orden en estas sesiones. Me 
parece si, que yo estoy en todo mi derecho para 
leer y hacer propias las exposiciones que a bien 
tenga, porque la Constitución expresa qlie cual
quier ciudadano y cualquier Representante, está 
en el derecho de presentar peticiones. En ese ca· 
so, juzgo que el seftor Presidente no me. ha con· 
'ferido ningtJna concesión, sino que yo he leido 
esa exposición con el gran derecho que me da 
la Constitución. 

Senador Presidente.: Me. va a perm~ir el Se
nador Murillo que le ·exprese mi agradecimiento 
por el reconocimiento que hace de los deseos 
que he tenido, de que estos debates corran en 
un curso normal. También me permito decide, 
que cada uno de los Senadores tiene derecho de 
hacer propia una exposición de particulares, pe
to que cada cosa tiene su oportunidad. Si se 
estll discutiendo en lo general el proyecto, es en
tonces cuando caben esas peticiones. Antes de 
entrar'·a la diseusión en lo general del proyecto 
de reformas a la Constitución, el Senador Mu· 
rillo empezó a leer su exposición, habiendo te
nido yo que intervenir por el oi:den; y luego, 
cuando habla llegado la oportunidad, se olVIdó, 
y no fué sino hasta que hablamos aprobado el 
Art• l •, cuando no habla nada en debate, que 
continuó su lectura. Por eso manifesté que pre
fiero incurrir en irregularidad por exceso de 
concesión. 

Suficientemente discutido el Art• 2•, se some
tió a votación, siendo aprobado por ~oce votos 
a favor y cuatro en contra. 

A discusión el Art• 3•, y declarado suficien
temente discutido, se sometió a votación habién
dose aprobado por doce votos a favor y cuatro 
en contra. 

A discusión el Art• 4• 
Senador Moneada: He pedido la palabra pa

ra agradecer al Honorable Senador Dr. Argüe• 
llo la sabiduría con que ha redactado ese agre
gado al articulo. Quiere decir, que los partida
rios de la reforma van a tener tres aftos para 
consultar con la almohada; y si yo pudiera vo
tar por el articulo tan sabiamente redactado, vo
tarla; pero como no quiero, votaré en contra. 

Senador Presidente: Habiendo renunciado del 
uso de la palabra el Senador Dr. Sandoval, que 
la había solicitado, y declarado suficientemente 
discutido el Art• 4•, se procederll a tomar la vo
tación sobre él .. 

Tomada la votación, se obtuvo el siguiente re
sultado: por el articulo 4° doce votos y en con
tra cuatro. 

Senador Presidente: Conforme se ha detalla
do, queda aprobada en segundo debate la inicia
tiva de reformas a la Constitución de la Repu-blica. · 

Senador Morales: L& comedia e finita. Cae el 
telón •. La tlnica preocupación que deben llevarse 
los Honorables Senadores partidarios del proyec
to de Reforma, es la inquietud enorme que han 
tenido durante todos los debat~ de poder apro
bar ese proyecto co!l tr~e yo~9s. Nf con el_ Qijo . .... .. . . ~ . 

_:- ~. 

de la. Antonia pudieran hacer la mayorla. En el 
seno de la Cámara el Honorabfe Senador Dr. Ar· 
güello y varios distinguidos Senadores, con una 
habilidad muy propia, han llamado a la concor· 
dia de la familia nicaragüense para que las voces 
de critica amarga y dura a este paso que no tie
ne más que una alternativa: cumplir con la Cons
titución o violarla; y entre violarla y cumplirla, 
no hay más que una sola opción! cumplirlo.. 
Quiero decir, que concluida la comedia, pido' con 
mucho respeto a mis Honorables colegas que se 
junten a este propósito mio liberal, que es de to'j 
leraneia absoluta. a. todas las opiniones que se 
han dado en contra del proyecto de Reforma, 
porque la tolerancia es la base de la democracia, 
y la democracia para nosotros es fundam"ntal 
en la República. Que se junten al propósito mio, 
de que si hay presos por cuestiones re~ativas a 
estas cosas, yo nó quiero creer que los Haya. que 
se pongan en libertad. Que los que han firmado 
peticiones al Congreso haciendo conocer su pa
recer, se les respete.su opinión. Y que si por es
tas circunstancias u otras muchas, hombres tra· 
bajadores han sido - despachados de las Oficinas 
púb]!cas, que vuelvan a ocupar sus puestos, para 
darl~ confianza a la República de que esto no 
va a sér motivo para que se trastornen las lineas 
de orden y de paz en la República. 

Senador Sandoval: El Dr. Morales, distinguido 
y estimado amigo mio, me ha arrebata.do un ga
lardón. Precisamente lo que él ha. pedido en esta 
maftana, lo iba a pedir yo. Que tengamos concor
dia, no sólo con los liberales que han tenido opi
nión contraria en este asunto; sino también con 
los Senadores que se han unido a los liberales. 
Nada ha pasado en la República. Todos debe
mos ser hermanos. No importa el li.beral. No im
porta el conservador. La justicia· debe ser igual 
en las democracias. No debe existir distingo, to· 
dos somos hijos de Nicaragua, y todos debemos 
gozar de las preeminencias. Todos estamos co
bijados por la bandera liberal; y tengan la con· 
vicción nuestros hermanos opositores, que nadie 
saldrá perjudicado de esta contienda; y que aque
llos que han manifestado su opinión por medio 
de actas o expresamente en contra de la Refor
ma, siempre encontrarán en nosotros los brazos 
abiertos, ya sean de un partido o del otro. La 
mayorla dominó a las minorias, pero pasada la 
lucha, di;!bemos juntarnos por la victoria de la 
democracia; por la victoria del Partido Liberal; 
por la victoria· de los ciudadanos de Nicaragua 
que debemos llevar en nuestros pechos los más 
profundos sentimientos de amor a la patria y 
amor a la libertad. 

Senador Morales: Honorable Seftor Presidente: 
Confirmando lo que dije anteriormente, para 
asegurar la paz y el orden en la Repúblic:i, y 
la tranquilidad en las familias trabajadoras, de
bemos levantar como lema en este país, esta di· 
visa pequefta: tod-08 para uno y uno para todos 
los nicaragüenses. He pedido también la palabra, 
seftor Presidente, para dejar constancia escrita 
de las razones por las cuales nosotros hemos de
sintldo de la llamada mayorla necesaria para 
aprobar la Reforma de la Constitución. En la 
sesión próxima que espero anunciarll el Hono
rable Seftor Presidente, vamos a presentar nues
tro voto razonado para que f~e parte del acta 
de Ja sesión de este dia. 
·· Senador Moneada: De igual manera, y además 
de firmar el -voto razonado de los cuatro oposi
tore.t de esta Cámara, quiero presentar uno mio _ 
para leerlo en la. sesión próxima. Asl espero que 
el Se11or Preetdente lnaeriba eeta:s peticiones en 
el libro de aeta1. 

Senador Marln: Hago formal moción para que 
desde ahora quede aprobada el acta de esta se-
sión en t9das S\lS ~a~ ~f _-\ · 

~:,...;~~ ... , 
··;~i. 
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A discusión la m;~16n, se aprobó con cuatro 
votos en contra. 

11. Se levantó la sesión, sefialando el Senador 
Presidente las 10 a. m. del dia martes 6 de Julio 
corriente, para celebrar la próxima. 

Orlsanto Sacaaa, 
Presidente. 

Ltda Ffalloa, 
ler. Srio. 

Carlos A. Velázqt,ez, 
2do. Srio. 

SECCION JUDICIAL ... 
REMATES 

NQ 846 
·'Jueves velnlitres corriente esta oficina rematarlse 

ouinientos córdobu,. C'Uatro bueyes y carreta José 
Mercedes Ouadamuz, ejecuci"n doscientos córdobas 
Marcos Quesada cesionario Maria Ester Rubia. ' 

Oyense posturas, 
Juzgado Local Civil. Oranada, Marzo c11torce de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Julio Quintani 
lla O., Srlo. . . 

651 3 3 

N9 853 
TrPs tarde, treinta Marzo corriente, subastaráse 

e~tr lu1gado,. encierro. st•uado en Ch~varrla, esta ju· 
risdirclón, hndando: Norte y Poniente, pose§ión 
de juan V~rga"; Oriente y Sur, propiedad Jesús 
María JIAartlnt2; de seis manzanas superficie, valora· 
do en cien córdobas. 

Ejecución de Inés Vargas contra Adela Castro 
Opnrta. 

Oyense posturas. e 
Da~o Juzga~o Local. Juigalpa, ·quince de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-]. Antonio 
Miranda, Srio. 

656 3 3 

NQ 854 
Trts tarde treinta y uno Marzo corriente, subas· 

tarise finca rústica, de cincueuta hectáreas, situada 
comarca Betulia, jurisdicción La Libertad, compren· 
dida estos linderos: Norte, propiedad de juan 
Ernesto Olivar y trabajna de Zamorán; Sur terreno 
José Angel Picado; Oriente, terreno de Bu~na Ven· 
tura Picado, y Poniente, terreno Natalia de Cruz y 
Medardo Oporta. 

Valorado en trescientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local. Juigalpa, quince de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Testado-La 
Liberta-No vale.-J. Antonio Miranda, Srio. 

. 657 3 3 

N9 855 
Veintisiete Marzo corriente rematarase mejor pos 

tor, ejecución Manuela de Mayorga y Dolores d 
lbarra contra Arturo Cuadra Oarcfa, por suma có· 

A d~~as, ~iguie~te~. propiedades: a)-décima parte in· 
d1v1sa finca ru~ttca •san José•, una milla al Sur es
ta ~iudad, entre caminos •Jocote D.11ce• y •to~ 
Ladinos·, de quince bectáreu, estos linderos: Orien· 
fe, Perfecto Zavala, camino enmedio; Norte, caminos 
•jocote Dulce• y •Los .Ladinos•; Poniente Lucian" 
Oómez, Dionisia Prado y mismo Zwala;' Sur, N ,. 
poleón Miranda y Salvador Vega, callejón enmedio 
b)-~écima parte finca rústica, contigua a 1. 
anterior, dos hectáreu,y tres mil tres::ientos noven-
ta .y dos metros cuidrados, con estos linderos: No 
fe, intersección caminos. •Los Ladinos• y •Joco• 
Pulce•; ~ur, fin~a de,crita letra a); Oriente, camin . 
•Jocóte Dulce• er>medio, Perfecto Zavaia; .Ponien· 
11mino: ªLos Ladino~~ en medio, Julio Lalinde; 
1 )-Treinta varas caflon, cuatro y media varas 11 
y seis y media ancho, paredes taquezal, ladrillo -.. 
~cnto, tejas de barro, dividi~o tr~s piezas y uai za· 

gtiá.,, ·siendo d'"e dos pfso11 la parte Oriental, en 
ocho varas, un cañón de más doce vara~ de larg > 
por ocho de ancho, par,.des taquezal; canon de cien -
o ochenta y dos varas de largo por seis y medi 1 

1incho, artesón madera cua<lrada, tej~s de barro, fo. 
·radas en tablas parte Occidenta ; edificadas lot · 
úqtico S"bre carretera • Piedrecitas•, de Vicenb 

Zamora Arai(a. 
Ba~e postu•as: seis mil doscientos córdobas. 
Oytnse posturas en locaJ este Juzgado. 
Managua, D. N., quince de M1rio d" mil nove· 

'lentos cuarenta y cuatro, Juzgado de Distrito de 
lo Civll,-E.frén Saballos, Srio. 

TITULO$ 5UPI ETORIOS 
No 416 

659 2 

Tomasa Espinosa, sotk.ita titulo supletorio siguien• ·es propiedades: una huerta agricultura diez manza. 
nas, cfrcas madera, lindante: Oriente, monte incul· 
•o; Occidente, Arcadio Treminio; Nnrte, Aurello 
Castellon; Sur, Sinforoso Obregón. Un1 casa situa· 
da barrió La Ermita esta ciudad, esquinera, trece 
varas larfZO, ocho ancho, parada horconrs, tPJ~s ba· 
rro, paredes caftizo, corresponditnte solar, tre1ntitres 
varas frente y fondo, lindante: Oriente, Pedro Ruiz; 
Ocrldente, casa solar Pascual Ríos; Nort~, Plazuela 
La Ermita San jos~; Sur, Guillermo Torres, calle 
ennletfio, Ambas propiedades de esta ciudad. 

Quien tenl?a derecho opóngase término legal. 
j01gado Distrito Ciudad Darlo, nueve de Pebre· 

ro de mil novecientos cuar~nta y cuatro.-Castrillo-
Sótero Ramlrez, Srio · 

.. Es conforme.-Sótero Ramlrez, Srio. 
309 3 3 

N 418 1 , . 
Ana Maria Sánchez Toruilo, solicita titulo suple

•orio de un solar situado en esta población al Nor· 
oestt, el cual linda: Oriente, solar de Santos M•r· 
tlnez; Poniente, calle de enmedio el de los herede· 
ros de Tomás Hllez; Norte, c11lle de enmedio el de 
'os herederos de francisco Martfnez; y Sur el 
de Simona jarqufn, lo hubo por compra a J~an 
Jarquln Moreno desde hace más de cuatro aflos 

Quien pretenda derechos preséntese en tiempo y 
forma legal. 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, nueve 
de Febrero de mil noveciento'I cuarenticuatro.-julio 
Saavedra, Juez Local Clvil-M. A. Isabá. Srio. 

310 3 3 

NQ 419 . 
Antenor López, solicita titulo supletorio de un 

solar que tiene en la parte Norte de esta población 
el cual mide cuarentiseis varas por el. Oriente cua'. 
rentidos varas por el Poniente, veinticinco 'varas 
P?r el N~rte .Y treinticinco varas po.r el Sur; que 
dicho predio tiene una medlagua cubierta con tejas 
y forrada con pared de taquezal, tiene pozo y está 
.;errado por todos sus lados con cercas de cardón 
y son todas propias, menos la del Norte, y sus lin: 
deros son asl; Oriente, predios de Mauricio Velás
quez; Poniente, calle de enmedio el de Emilia La
gos; Norte, predios de Juan Rocha; y Sur, calle-de 
enmedio el de Concepción Oonzález. Lo hubo por 
compra a la seflorita Sara Moreno, desde hace má> 
de diez años y lu estima en doscientos pesos de 
córdobas. 

Quien pretenda derechos, preséntese en tiempo y 
forma legales. 

Dado Juzgado Local CivÍl. La Paz Centro nue· 
ve de Febrero de mil novecientos cuarentku~Íro.
julio Saavedra• ~uez; Local Cfv1l-M. A. lsabá, Srio. 

. 311 3 3 

No 423 
Prantisco Oard11, soi1cita titulo suple~orlo finca 

urbana, eltuada cuerlo _•Las .Espinosas•, esta juris· 
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dicció~, mide y linda: Oriente, 90 varas, solar San· tos Hernández y Atilano Espinosa; Sur, 60 varas, Antonio Espinosa, calle enmedio; Poniente, 90 varas, Abrabam Navarro y Santos Hernández; Norte, 63 varas, juan Alemán, calle enmedio. Poseé dicha finca hace más de cinco años. 

.El qué crea derecho, opóngase término ley. Dado Ju1gado Locat. San Rafael del Sur, 8 Febrero 1944.-Corregido-Sur-Vale-Alej. J. Carca· ... cbe-Humberto Delgadillo N., Srio. · 
Es conforme,-Humberto Deu,adillo N, S•io. 

314 3 3 

NQ 424 
Maria Sevilla, solicita titulo supletorio finca urbana, situada este pueblo, solar y casa pajiza, mide linda: Oriente, 30 varas, solar Vfctor Ramlrez Pe ralla; Poniente, 33 varas, solar sucesiórr Remigio Sánchez; Norte, JO varas, solar Juana Baltodano; Sur, 10 varH, Anadela Baltodano, cal:e interpuesta. Poseé dicha finca bare más de dos aftos. - Quien se crea con derecho, preséntese término ley. 

Dado Juzli?ado Local. San 1-(afael del Sur, 8 fe· brero de 1944.-Corregido-fincª_- Vale-Alej. J. Carcacbe-Humberto Delgadillo N ,-S io. Es cc.nforme-Subrayado-Victor Manuel Peralta-Vale-Humberto Delgadillo N., Srio. 
315 3 3 

NQ 425 
Aurora Rul1, solicita Utu10 súpletorio urbana, linderos: Oriente, Antolfn Guadamu1, Paula Corté<; Poniente, Lorenzana Conrado: Norte, calle; Sor, Marcelina Cruz y testamentaría Juana Cuadra. V,,. lor -cien córdobas. 
Opónganse término lt'gal. 
Ju1gado Local. Santa Teresa, diez Febrero mil novecientos cuarenticuatro.-j. f. Cordern, Srio. 

310 3 3 

NQ 434 • La señora Carmen flores, solicita titulo supletorio casa y solar, ubicadas en el cantón de La Parroquia, en est<>~ linderos: Norte, Agustln Mairena; al Sur con Socorro fil.res; al Orientt', con Juan Montiel; y P0niente, con calle pública. 
Quien ee crea con derechn, opóngase término le· gal. 
Juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las tré .. de la tarde del dla siete de febrero de mil nove cientos cuarenta y cuatro.-Arturo Oómt'z, Srio. 

::i- - 326 3 3 

NQ 449 
Nicanor Torres, solicita titulo supletorio de u solar y casa, ubicados en barrio El Calvario, de est ciudad. La casa es enll'jada, forrada con tabla•, mide ocho varas largo, por cuatro y media. ancho El solar encierra un poz .. , mide treinticuatro varade frente, por cincuenta varas de fondo. El conjun to limita: Oriente, predio Samuel Mendoza; 0"cidente, mt'diando calll', el de Amalia de Molina. Norte, el de Pedro Aráuz; y Sur, el de Sara Outié-rreL . Quien pretenda derecho oponerse, hágalo término legal. 

juzgado Local. Estell, diez febrero mil nove cientos cuarenta y cuatro Las cuatro de la tarde.Acisclo Outiérrez-R. Arsenio Torrez, Srio. 
334-3 3 

---N9 450 
Celina Castillo, solicita titulo supletorio casa y solar ubicados bnrio Sm Antonio, esta ciudad Casa es entej~da, forrada con tablas. Solar encierra un pozo y mide treinta y tres varas y una tercia frente, por cincuenta fondo. Conjunto limita: Orien· te, fqsebio Reyes; Ocddente, Agustina Tercero; 

·r -.• -

Norte, Demetria Alfaro; y Sur, francisco Quintero.~ Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. Juzgado Local. Estell, diez febrero mil novecien· 1os cuarenta y cuatro. Las dos de la tarde.-Acisclo Outiérrez-R. Arsenlo Torrez, Srio. 
- 33533 

• -- No 708 
Pedro Sabas Oómez, !Íolicita tflulo supletorio so- • • lar y casa en este pueblo, bajo .los siguientes linde· ros: Norte, con calle enmedio, plaza de este pue-blo; Oriente, con solar Concepción Medina; Sur, con solar de Modesto Maradiaga; y Poniente, con calle enmedio casa y solar de la sucesión Felipe Dávila. · Quien pretenda derecho preséntese a este Juzgado término de ley. .. 
Juzgado Local Civil. Sumotlllo, cuatro de Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Napoleón Estra· da, Srio. 

-55533 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 341 

Pedro Ramos, mayor de edad, casado, agricultor del domicilio de Alta Gracia, se ha presentado a uta Alcaldla Municipal, solicitando arriendo legal de diez manzanas terreno inculto ejidal, sin ningún cultivo, situado en el punto •Sabana de hrrab•.•, jurisdicción de Alta Gracia, con estos linderos: -Norte, posesión Margarita Rocha, camino de por medio; Sur y Oriente, peña inculta municipal; y Po· 11iente, con terreno arrendado por Pablo Putoy hijo, cuyo terreno discuto y deslindado, no contiene maderas de Construcción. 
El que se crea con derecho, al terreno solicitado, .opóngase término de ley. _ 
Alcaldla Municipal. Alta Gracia, veintinueve de Enero de mil nqvecientos cuarenticuatro.-Oabriel Mejfa, Alcalde Municipal por la ley. 
t.s conforme.-Alta Gracia, uno de febrero de mil novecientos cuarenticuatro .. -Las dos de la tar· ... ie.-Conste-Oabriel Mej1a, Sno. 

258 3 3 

NQ 342 
Marcos Evangelista Aleu.an, mayor de edad, aol· iero, agricultor de este domicilio, se presentado a tSla Alcaldla Municipal, 1olicitando arrirndo ll'gal, un lot~ de terreno ej1dal perteneciente al M·•nicipio de Atta Gracia, capacidad cuatro manzanas más o menos superficie, sin ningún cultivo ni maderas de ons1rucc1on, situado en el· punto •Los ~odeoa• , sta jurisdicción, limitado: Oriente, terreno poseldo ¡ or Modesto Mendoza; Poniente, terreno poscldo · or Aurora Alvarez y Cecilia Carrillo; Norte, !erre· os de la testamentaria del doctor juan Ignacio Urtecho; y Sur, terrenos poseldos por Santiago Sal· . atierra. , 

E1 que se crea tener derecho en el terreno solicl· rado, opóngase término de ley. 
Alcaldla Municipal. Alta Gracia, veiutlnueve de t nero de mil nvvecientos cuarenticuuro.-Gabriel Mejía, A.caldc Municipal por la ley. 
Es conformt'. Alta Gricia, uno de febrero de mil novecientos tuarenticuatro. Las tres de la tar· de.-Conste-Oabriel Mejía, Srio. 

259 3 3 

. N9 559 
Vfctor lópez, presentóse este Municipio solicitan• do donación de un solar Municipal esqulnero, linderos: Nortt', solar y casa Nemecio Miranda, calle enmedio; Sur, potrero Nemecio Miranda; Oriente, solar de Alejandro Miranda, calle enmedio y casa justlniano Dávila; Poniente, casa Agueda Centeno, enmedio. 

' Quien crésse con derecho oponerse, préséntese este Municipio forma legal. 
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Mcaldla Municipal. Villa Somoz11 Enero veln 
tiuno de mil noveciento• cu~rentlcuatro.-Lázaro 
Contreras, Alcalde Municipal-W. S Torgay C., Srio. 

. 418 3 2. 

N9575 
Pilemón P~rez, 1olicita' arriendo diez manzanas 

terreno Municipal, lind~nte: Oriente, Tomis Ruper· 
• to Merl<>~ Occidente, José Santo1 Mercado, N<>rte, 

Teófilo lnestrnza; Sur, Pedro León Oonzilez, Félix 
Divila. 

Alcaldla Municipal. La1 Sabanas, diez y ocho 
Pebrero mil noveciento! cuarenticuatro.-S O. Cá· 
cerea R., Ale. Mpal. 429 3 2 

N9 576 
Félix Dávila, solicita arriendo 1el1 manzanas te

rreno Municipal, lindante Oriente, Ruperto Tomás 
Merlo; Occidente, Norte, Pilemón P~rez, Sur, Pedro 
León González. 

Alcaldla Municipal. L19 Sabanas, diez y ocho 
febrero mil novecientos cuarenticuatro.-S. G. Cá· 
ceres R., Ale. Mpal. 430 3 2 

N9 577 . 
José Santos Mercado, solicita arriendo ocho man

zanas terreno Municipal, lindante: Oriente, Filemón 
Pércz; Occidente, Oabino Miranda; Norte, Teófilo 
lnestroza; Sur, Pedro León González, 

Alcaldla Municipal. Las Saban81, diez y ocho 
febrero mil novecientos cuarenticuatro.-S. G. Cá 
ceres R., Ale. Mpal. 431 3 2 

N9 581 
Tomás Maradiaga, mayor de edad, cuado, agri· 

cultor y de este domicilio, 101icita arrendamiento 
de un lote de terreno ejidal ubicado en la falda ro 
bledaloza de la montafta y en el punto conocido 
•cerro El Picudoª comprendido entre los valle de 
Santa Teresa y Santa Isabel, de esta jurisdicción, 
bajo estos lindero•: Oriente, propiedad de $antia· 
go Mui\oz y del solicitante; Occidente, terreno de· 
nunciado y medido de Domingo Gutlérrez Báez; 
Nort~, ªEl Tute• y casa de juan Hernández Plores; 
mediando un cam;no de travesh que va para el 
case• lo •El Rodto" del citaao valle de Santa Tere· 
u; Sur, terreno denunciado y medido de Maria 
Santos y Jerónimo Hernández, mediando camino de 
travesla que conduce a la propiedad del denuncian· 
le, las fincas de francisco Siercke y otros. Dicho 
lote de terreno se comprender! aproximadamente 
como de veinte hect,reas. 

Quien considérese con derecho, opóngase legal· 
mente. 

Alcaldla Municipal. Somoto, dle9ocho de Pebre· 
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro.-J. Anto· 
lln Talavera-Demetrio Dlaz G., Srio. 

535 3 2 

N9 582 
Adl\h Pérez v. de Espinoza, mayor de edad, de 

oficios domésticos y de este dom cilio, denuncia un 
lote de terreno ejidal ubicado al Norte de esta ciu· 
dad, compuesto como de una manzana de extension, 
bajo estos linderos: Oriente, huerta de Leonila Gue· 
vara y trabajo de Gi berto Peralta, camino enmedio; 
Occidente, carretera y potrero de José Mula Terce· 
ro Saluar, Nortt, carretera y propiedad de Ludo 
Toledo; Su1 1 arado de Miguel Hernfodez. 

Qmen considérese con derecho, opóngase, 
Alcaldla Municipal. Somoto, dieciocho de Pebre 

10 de mil noveciento1 cuarenta y cuatro -J. Anta
.In Talavera-Demetrlo Dlaz O., S1io. 

536 3 2 

DENUNCli.J DE MINAS 
N9 824 

Seftor Juez de lo Civil del Distrito y de Mlnu 
de Granada: Yo, Félix Esteban OUandlque, mayor 
de edad, casado, abogado, do eate domicilio, reepe-

tuosamente comparezco ante Ud. y digo: Consta 
en el poder que . presento para que razonado en 
autos se me devuelva, que soy apoderado suficiente 
del Mayor Aristides Oarcfa Otolea, mayor de edad, 
casaco, militar en actual servicio, ifel domicilio de 
la ciudad de Managua. Mi representado ha ~scu 
bierlo eo cerro conocido en el lugar llamado Los 
-;rb1los jurisdicción de San Carlos, Departamento 
de Granada, una mina aurlfera y con Instrucciones 
de él denuncio una pertenencia que bautizo con el 
nombre de Santa Rita, la cual tendrá una cabidJ de 
cinco hectireas, con la forma de un rectángulo de 
doscientos cincuenta metros de largo por doscientos 
de ancb<', divididos estos en partes iguales a uno y 
otro lado de la linea longitudinal media; y estará 
comprendida dentro de los siguientes linderos par• 
ticulares: Oriente, pertenencia La Trinidad denun
ciada en esta fecha por el Coronel Adán Medina 
Castellón; Poniente, ptrtenencia La Virgtn denun 
ciada el dia de hoy por el Mtyor Roddfo Marln; 
Nortt, cerro de Corpus y montafta nacional; y 
Sur, monlaft_. nacional inculta, La veta ·corre 
de Oriente a Poniente, con su cabeza al Norte y el 
pie al Sur; y m ancho es vario en sus diversos 
punfos. Acompafto 119 muestras legales. Le pido: 
que me tenga por pers< n tdo a nombre del Mayor 
Aristides Garcla Otolea; que mande registrar este 
dPnuncio y a publicarlo tn •La Oaceta•, Diario 
Oficial; y que a su debido tiempo extienda a mi re· 
presentado el titulo correspondiente. Comisiono 
,.ara la presenhción de este escrito al sei\or don 
Rigoberto Duute C. Sei\alo para notificaciones 
la casa de habitación del Mayor Rodolfo Ma
rln, en la ciudad de Oranada. Managua, e n:e de 
Marzo de mil novecientos cuari:nta y cuatro.-F. E. 
Ouandique.-Presentado por don Rigoberto Duarte e' a las once y diez minutos de la mai\ana del 
catorce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.- Jarquln, Srio.-ju?gado Civil y d~ Minu 
del Distrito por la Le:r-OranadJ, quince de Marzo 
de mil novecientos cuuenta y cuatro. Las ocho y 
d•. s minuto• de la maftana. Tiénese al Dr. Félix 
Esteban Ouandiqut, como mandatario del Mayor 
Aristldes Oard 1 Otolea, segú:i el poder que s~ 
acompafta el que se razonará para devolverse, anó· 
rese en el Diario el anterior denuncio, reglstrese 'J 
publfquese en el tiempo y forma que ordena la ley 
y custódiense 111 muestras acompaftadae.-Marenco 0.-c. Albert. Jarquln, Srlo. . 

Es conforme.-C. Albert. Jarquln, Srlo. 
622 3 l. 

N9 825 
Seftor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

de Granada. Yo, Pelix Esteban Ouandiqut, mayor 
de edad, casad<-, abogado, del domicilio de Mana· 
gua, respetuosamente comparezco ante Ud. y digo: 
Consta en el poder que presento para que razona
do en autos se me devuelva, que· soy apoderado SU• 
flclente del Teniente Rigoberto Duarte C., mayor 
de edad, militar en actual servicio, del domicilio de 
Managua y casado. Mi representado ha descubierto 
en cerro conocido en el lugar llamado Los Sabalos, 
jurisdicción San ear1os, D1:partamento de Granada, 
una mina aurlfera y con Instrucciones de él, de· 
nuncio una pertenencia que bautizo con el nombre 
de •San José•, la cual tendrá una cabida de cinco 
hectáreas, siendo su forma la de un rectángulo de 
dosrientos cincuenta metros de lar¡o por doacien· 
tos metros de. ancho, divididos esto1 en partes 
iguales a uno y otro lado de la linea longitudinal . · 
inedia; y estui comprendida dentro de los siguien· 
tes linderos particularea: Oriente, pertenencia Cor· 
pus denunciada en esta fecha por el Mayor Roberto 
Martlnez Lacayo; Poniente, pertenencia San Carlos 
dtnunciada el dla de hoy por el Teniente Isaac 
Moreno; Norte, cerro de Corpus y montafta na· 
cional; y Sur, montaila nacional inculta. La ve· 
ta corre de Oriento a Occidente, con su cabe· 
za al Norte J el ple al Sar; 1 111 ancho ea vario en 
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sus diversos punti s. A1 om,» fto las muestras Irga· Jeq, Le pido: que me ten"" nor personad•> a nom bre del Tenre11te Rrgoberto Duarte C.; que- manctr rt g strar este denuncio y publicarlo en •La Gaceta• Diario Oficial¡ y que a su debido tiempo extien••a a mi representado el Ululo correspondiente. Coml siono para la presentación de este escrito al señor don Rigoberto Duarte C.' Señalo para notificaciones la casa del Mayor Rodolfo Marfn en la ciudad de Granada. Managua, once de Marzo de mil nove· cientos y cuarenta y cuatro. F. E. Ouandique. Pre-11en1ado por el seftor Rigoberto Dutrte C., a las once y diez minutos de la maftana dtl catorce dr Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.~ Jarquln, Srro. Ju1gado Civrl y de Minas del Distritfl por la Ley. Granada, quince de Marzo de mll no vecientos cuarenta y cuatro. ' Las ocho y ocho mi nuros d~ la mafiana. Tiénese al Dr. Félix Esteban Ouandique como mandatario del l enlente Rigoberto Du1 rte C.. St'l,Ún el poder· acompañado el que St rnonará en autos para dtvolverse, anótese en el Diario el anterior denuncio reglstrese y publlquese en el tiempo y forma que ordena la ley y custodie· se las muestras Pcompai'l.adas.-Marenco 0.-C. Al btrl jarquln, Srio. · · 
Es conforme-e. Albert. Jarqurn, Srio. 

619 3 1 

NQ 826· 
Seftor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas de Granada. Yo, felix Esteban Ouandique, mayor de edad, casado, abogado, de este domicilio, respe· tuosamente digo a Ud.: Consta en el poder que prtsento para que razonado en autos se me deVUl'i· va, qua soy apoderado suficiente del Coronel Adán Medina Castellón, mayor de edad, casado, militar en ~cmal servicio, del domicilio de la ciudad de ManH¡Ua. Mi representado ha descubierto en cerro v1111ten en el lugar llamado Los Sabalos, jurisdicción de San Carlos, Departamento de Granada, una mina aurlfera y con Instrucciones de ~I procede a de nunclar una mina 1ue bautizo con el nombre de •La Victoria•, la cual consta1á de tres perten,.ncias de cinco hectáreas cada una y cuyos linderos 2e· neraks son: Oriente, Po.1iente y Sur, montaft~s nacionales inculru; y Norte, cerro de Corpus y montafta nacional inculta, Le pido pul's que se adju.1ique a mi manda11te la mina referida com puesta de tres puteuencias que denomino La Re~, Sabalos y La Trinidad, cada una de las cuales tendra, como be dicho, una cabida de cinco hecráreas viniendo a formar cada pertenencia un rectán gulo de doscientcs cincuenta metros de largo por doscientos metros de ancho, divididos estos por partes igualts. a uno y otro lado de la linea longi· tud1nal media. La veta corre de Oriente a O~cidente, con su cabeza al Norte y el pie al Sur. Las pertenencias se lc.calizarán una a continuacion dt la otra de Oriente a Poniente, en el sigUil'nle orden: Pe·tenencia ªLa Rica·, con cabida de cinco hectá reu y los siguientes hnderos: Oriente y Sur, lllQD· tafta nacional inculta; Norte, ceiro de Cnrpus y mont~fla nacional; Poniente, pertenencia •S•ba1o s•. Pertenencia •.•ab,los•, con cinco hectáreas de ca bida y los siguoe1. tes linderos: Oriente, pertenenci · •La Rica•;. Ponienre, pertenencia •La Trinid·d•; Norte, cerro de Corpus y montada nacional inculta; y Sur, montaña nacional inculta. Pertenencia •La Trinidaa•, con cabida de cinco hectáreu y los Piguientes linaeros: Oriente, pertenencia •Sabalos•; Poniente y Sur, mont&fta nacional inculta, y Norre, cerro de Corpus y montaña nacional inculta. El ancho de la veta es vario en sus diversos punh s Acompafto la muestra legal. Le pido que me tenga por personado a m,mbre del Coronel Adán Medina Castellón; que manoe re11i91rar <Ste denuncio y a pubhcario en ªLa Gaceta• Diario Oficial; y que a su debido ti'!mpo extienda a mi representado el titulo correspondiente. <;omlsiona ~ara Ja presenta· tion de este escrito al ecftor dwt Rlgoberto Duar· 

te C. Stft•lo para notificaciones la casa de habitación del Msvor Rodolfo M'arrn, en esa ciudad d! Granada. Mmagu~, once de Marzo de mil nove• cientos ·ruarenta y cuatro.-Entre llneas-puntosVa1e -f. E. Ouandique. Pruentado por don Ri· ge berto Duarte C., a las once y diez minutos de h maftana del catorce de Marzo de mil novecientoi cuarenta y cuatro, junto con el poder Jarquln, Srlo luz!lado· Civil y de Minas del Distrito por la Ley. Granada, quince de Marzo de mil noveciehtos cua· rtnta y cuatro. V s orho de la malla na. Tiénes ! al Dr. fel1x Esttban Gu4ndique como mandatarh del Coronel Ac1án Medina Casrellón según el poder que se a-:ompaña el que se razonará para devol· verse, anótese en el Diario el anterior denuncio, reglstrese y publique se en el tiempo y forma. que ordt>na la ley y cu~todiense las muestras acompa· ñadas.-Marenco 0.-C. Albert Jarqur11, Srio. t:s conforme. C. Albert. jarquln, Srio. . 618 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 53ó 

Samson Corda~e Works, de Boston, Massachu· setts, Estados Unidos de América, mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· bnca y Comercio: 

para: Cordajes y"m~cates y sus productos de toda clase y descripción para todo uso o destino, incluyendo cuerdas, lineas, torzales, cintas y Cflrdeles, ceftidores, cintos y cordones co,mo los usados para los marcos de ventanas o bastidores, sondalezas cuerdas para tender ropas de lavanderlas, mecate! y torzalfS para usos especiales o generales. Oyense oposiciones término legal. · Ministerio de Fomento. Managua, veintidós de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando Morales L., Oficial Mayor, 
413 3 3 

NQ 534 
Winthrop Producta lnc, áe New York Clty, E•· i11dos Unidos de Am~rica, mediante Apoderado1 Henry Caldera & Henry Caidf'ra Pallais, de eat ! domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DIHYSTEROL 
para: Prepuaclones qufmlcas, biolóeicu, medicinales y farmal~utiras de toda clase; drogas naturales y preparadas, hipnóticos, preparaciones veterinarias, !abones de toda clase, Insecticidas, desinfect1ntes, per· fumerla, cosméticos, artlculos de tocador y preparado· nea de belleza de toda clase, Instrumentos quirúr¡¡;lcos y accesorios. º' ense oposiciones t~rmino le2al. Ministerio d_e fomento. Manaeua, veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.Pernando Morale1 L., Oficial Mayor. 4J l 3 3 ·-
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SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

N9 856 
Carlos Alberto Me Rea, hase presentado 

este Juzgado solicitando declarársele here
dero su padre Manuel Me Rea, y cohere
deros sus hermanos Mélida, Juan, Eder
lindll y Rosa Amanda Me Rea, y a Edrulfo 
Remberto y Piedad Me. Rea Avalos, repre: 
sentando éstos a su padre legitimo Ale· 
jandro Me Rea. 

Sánchez: solicits.i declarárseles herederos su 
padre ilegitimo Tomás Cortés Bonilla. 

Bienes: Casa San Juan del Sur. 
Pretenda derechos opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho de 

Febrero de mil novecientos cuarenticuatro. 
G. García M., Srio. 513 1 

N9678 
Ismael Guerrero F., solicita declárasele 

heredero su padre Ismael Guerrero Collado 
Quien crea tener derecho, opóngase tér: 

mino legal. . 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, dos 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-C. Albert. Jarquln, Srio. 527 1 

Indica como bienes sucesión intestada: 
casa situada pueblo San Miguelito, lindan
do: Oriente, calle por medio, solar del cau
sante; Poniente, propiedad de sucesion Tri
nidad Herrera; Norte, calle por medio~ casa 
que perteneció a José Jesús Roblero; y Sur, 
solar Camilo González. Solar ubicado 
mismo pueblo, lindando: Oriente, predio 
que perteneció a José Jesús Roblero; Occi
dente, calle en medio, casa antes deslin
dada; Norte. calle por medio, solar que fué 
de Vicenta E11riquez; y Sur, propiedad que 
parteneció a Tomás Ponce. Solar situado 
en mismo pueblo, que linda: Oriente, predio 
que pe".'teneció a dicha sucesión Me R~a; 
Occidente y Norte, playas Gran Lago; Sur, 
calle por medio, terreno Bárbara Opirta. 
Propiedad rtlstica 1San Fernando•, con ga
nados, ubicada jurisdicción mismo pueblo, 
que linda: Sur, estero Piedra; Norte, llano 
La Angostura; Oriente, finca Fermfn 
Torres Báez; Sur. finca Raimundo Sevill~. 
Ubicados en pueblo }!¡I Morrito: terreno es
Quinado que linda: Norte, terreno que fué 
Ernesto Caritzo; Sur, calle por medio, pro
piedad que fué de Ciriaco Suárez; Oriente, 
otro terreno Me Rea; Occidente, playas 
Gran L:tgo. Otro solar en Morrito, que 
linda: Norte, solar que f,1é Ernesto Cara
zo; Sur, terreno que perteneció a Alejandro 
M::irenco; Oriente, solar que perteneció a 
Maria de González: Occidente, terreno an
teriormente deslindado. Terreno ubicado 
mismo pueblo Morrito, que linda: Norte, 
linea telegráfica; Sur, encierro Antonio 
Mario; camino en medio; Oriente, terreno 
corri.unero sin acotar; Occidente, terreno 
Encarnación Castro. 

N9 682 "fi 
Santiago Ulloa, pide declarársele here

dero bienes, derechos y- acciones que su 
muerte dejó su hermano Román Ulloa. 

Quien créase derecho oponerse preséntese 
este Juzgado dentro término legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito, Mana· 
gua, veinte Marzó de mil novecientos cua
renta y cuatro.··· Efrén Saballos, Srio. 

660 1 

- N9 790 
Casimiro Paredes, pide unión hermanos 

Elisa y Gertrudis Paredes declarárseles he· 
rederos su madre Esmeralda Paredes. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, catorce 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro. - H. 
Montealegre, Srio. 612 1 

N9 667 
Maria Eugenia Cortés, unión hermanos 

menores Aquiles-, Adelaida y Marta Cortés 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito Chinandega dieci

seis Noviembre mil novecientos cuarenti-
trés.-H. Montealegre, Srio. : 531 1 

N9683 
;;- José Juan Ortega solicita declaratoria 
heredero su madre Margarita Ortega. .. 

Son coherederos Cristina, Alejandro, Ti
moteo, Gustavo Ortega. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Distrito. Acoyapa Marzo dos mil 
novecientos cuarenticuatro.-F. Toledo S 
Srio. 532 1 ., 
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